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Artículo l 9 —  A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2? dpi 
Código Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones, serán publicados en el Boletín Oficial. Ar
tículo 2? —  El texto publicado en Boletín Oficial será tenido por auténtico. (Ley 4337).

teiecreto N9 8.911 del 2 de julio de 1957.

Art. 69 —  a) Todos los textos que se presenten para 
ser insertados, deben encontrarse en forma correcta y 
legibles a fin de subsanar cualquier inconveniente que 
pudiera ocasionarse en la impresión, com o así también, 
debidamente firmados. Los que no se hallen en tales con
diciones serán rechazados.

Art. 11. —  La primera publicación de los avisos debe 
ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar 
en tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere in
currido. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 13. —  SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo pago del importe de 
las suscripciones en base a las tarifas respectivas.

Art. 14. —  Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 15. —  Estas deben, ser renovadas dentro ósl mes 
de su vencimiento.

Art. 18. —  V EN TA  DE EJEMPLARES: Mantiéness 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 37. —  Los importes abonados por publicaciones, 
suscripciones y venta de ejemplares, no serán devueltos 
por ningún motivo, ni tam poco será aplicado a otro con
cepto.

Art. 38. —  Quedan obligadas todas las reparticiones de 
la Administración Provincial, a coleccionar y encuadernar 
los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea dia
riamente debiendo designar entre el personal a un ftmeio- 
nario o  empleado para que se haga cargo de los mismos, 
el que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dis
posición siendo el único responsable si se constatare algu

na negligencia al respecto (haciéndose por lo tanto pasi
ble a medidas disciplinarias).

Decreto 9062/63, m odificatorio del Decreto 8911157
Por el art. 35 del citádo decreto, establécese que la 

atención al público comienza media hora despues de la 
entrada del personal y termina una hora y media antes 
de la salida.
Decreto 751/70

Artículo 19 —  La Inspección de Sociedades Anónimas, 
Civiles y Comerciales, dispondrá Ja publicación de los 
BALANCES de las sociedades anónimas que comprendan 
los ejercicios sociales que se cerraren con posterioridad 
al 30 de noviembre de 1970, en cuadros confeccionados 
en forma estadística, ajustados a las normas que para 
este caso determine dicha repartición-.
Decreto 1866/71

Art. 29 —  Am plíale el art. 49 del decreto 751/70. de
jándose establecido que el importe de $ 100 (CIEN PE
SOS), fijado com o única tarifa para las pubicaciones de 
los balances de sociedades anónimas, deberá ser abona
do íntegramente al momento de encargar la publicación.

TARIFAS GENERALES
Decreto N9 6596 del 20 de octubre de 1967

VEN TA DE EJEMPLARES
Número del día y  atrasado dentro del mes . . .  $ 0,20
Número atrasado de más de un mes hasta 1 año ,, 0,30
Número atrasado de ■ ás de 1 año hasta 3 años „  0,50
Número atrasado de más de 3 años hasta 5 años „  0,8Q
Número atrasado de más de 5 años hasta 10 . ,  „  1,20
Número atrasado de más de 10 a f i o s ....................... ....1,5.0
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S U S C R I P C I O N E S
& ensuai .................... .......... '.. . $ 6,00 Semestral ................................-. $ 14,00
Trimestral .................................  „ 9,00 Anual . ........................................ „ 27,00

P U B L I C A C I O N E S

En toda publicación que no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros 
utilizados y por columna a razón de (0,80) ochenta centavos el centímetro; considerándose 
20 (veinte) palabras por centímetro.

Por la publicación de los Balances de Sociedades Anónimas, por un día, se percibirá 
como única tarifa la suma de $ 100,00 {Cien pesos).

Todo aviso por un solo día y de composición corrida, será de 0,06 (seis centavos), por 
palabra.

El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole, será de ($ 4,00) cuatro pesos.
En los avisos de forma alternada se recargará la tarifa respectiva en un cincuenta 

por ciento.
Los contratos o estatutos de sociedades para su publicación, deberán ser presentados 

en papel de 25 (veinticinco) líneas, considerándose a razón de 10 (diez) palabras por cada 
línea ocupada y por foja de 50 (cincuenta) líneas como 500 (quinientas) palabras.

En todo aviso o edicto para el cómputo de palabra, se considerará como 10 {diez 
palabras por cada linea ocupada.

PUBLICACIONES A TERMINO

En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más vece",
regirá la siguiente tarifa

Texto no mayor de 10 centímetros 
o  200 palabras

Hasta 
10 días

Hasta
Excedente 20 dias Excedente

R l t s
30 d£as E^cedeais

Sucesorios ......................................................... 14,00 60 cm. 28,00 90 cm. 54,00 .
Posesión Treintañal y Deslinde ............... 27,00 90 cm. 54,00 120 ero. 108,00 : S-: _-r-.
Remates de Inmuebles y Automotores . . 23,00 90 cm. 54,00 120 cm. 108,00 —
Otros Remates .............................................. 14,OÍ) (50 cm. 28,00 90 cm. 54,00 m - - -
Edictos de tainas .......................................... 22,00 120 cm.
Contratos Estatutos Sociales ............. 0,09 (la palabra'»
Balances ........................................................... 12,00 70 cm. 24,00 150 cm. 33.00 ¿30 <jtt:
Otros Edictos Judiciales y Aviaos ......... 14,00 90 cm. 28,00 120 cm. 54.00 í 80 cm.

S U M A R I O

Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS Pág. no

M. de B. Scoial 3225 del 10-12-71 —  Anúlase la Lic. Privada ‘N° 21 llevada a cabo 
x por la Oficina de Compras dependiente de la Di

rección Gral. de Administración ..........................
„ „ „ 3226 „ „ — Reconóoense los servicios prestados por ¡a Srta.

Nilda Cho:obar ........................................................... g02
„ „ „ 3227 „ ,, — Apruébase la Resol. lN° 1198-1 de fecha 25 de

octubre de 1971 de la Caja de Jubilaciones y
Pensiones de la Provincia ............. ■......................  g0£

„ 3228 „ „ — Apruébase la Resol. N<? 1191-1 de fecha 22 de 
octubre de 1971 de la Caja de Jubilaciones y
Pensiones de 3a Provincia .....................................  8 0 3

„ „ 3229 „ „ — Reconócense los servicios prestados por los Dres.
Felipe Tilca, Juan C. Spertino y Osvaldo A. Po
tenza ........................................................................■ 803

„ „ „ 3230 „ „ —  Reajuste de monto en la Direc. Gral de Vivienda - 804 
„ 3231 „ „ — Modifícase el art. 20 del Decreto N*? 164 de fe

cha 17-5-71 emanado del Ministerio de Economía 804 
„ 3232 „ „ —  Apruébase la Resol 'N? 1167-1 de fecha 15 de 

octubre de 1971 de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia .....................................  804



BOLETIN OFICIAL SALTA- 9 DE FEBRERO DE 1972 PAG. N9 799

M. de B. Social N<? 3233 del 
„ 3234 „

„ 3235 „

„ 32m

„ 3237

„ 3238

„ 3239
„ 3240

„ 3241

„ 3242

„ 3243

M. de Gobierno 

M. de B. Social 

M. de Gobierno

M. de B. Social

M. de Economía „ 3244 

M. de B. Social „ 3245

1G-12-71—  j ordinaria a favor del Sr. Juan Chouza.
—  Apruébase la Lic. Pública 'N° 8 realizada el 8 

óe :ctubre de 1 9 7 1 .....................................................
— Apruébase la Resol. !N® 1173-1 de fecha 18 de

-crjbre de 1971 de la Caja de Jubilaciones y 
?-e:if:ones de la Provincia ............................ ■ . - .

—  Revócase la Resol. N<? 307-1 de la Caja de Ju
bile iones y Pensiones de la Provincia ................

—  Apruébase la Resol. 'N9 1253-1 de la Caja de Ju
bilaciones y Pensiones de 'la Provincia de fecha 
11 de noviembre de 1971 .....................................

—  Apruébase ía “Resol. LN*? 354 de fecha 10 de no
viembre de 1971 dictada por el Banco de Prés
tamos y A. Social.............................................. . .. .

„ — Pensión graciable a favor del Sr. Elias Suca'las .
13-12-71 —  Apruébase el contrato celebrado entre la Pro

vincia de Salta y el Sr. Castillo Guerra..............
—  Apruébase la Resol. N1? 399 de fecha 7-12-71 

emitida por el Banco de Préstamos y A. Social .
„ —  Apruébase el estatuto social de la entidad1 Cen

tro de Trabajadores Independientes de la Provin
cia de Salta .................................................................

—  Fíjase como precio definitivo para cada uno de 
los dapartamentos dúplex del Monoblock Salta en 
la suma de $ 54.729,37 ............................................

„ —  Amplíase el subsidio otorgado por decreto Nro.
2088'/71 a la Municipalidad de El Bordo.........

— Suprímense cargos en la Direc. Gral. de Viviendas

EDICTO DE MINA
N<? 9804 —  S/p.: Víctor Boysson . .

RESOLUCION DE MINA
3SP? ,9886 — José Pekarek ............
N*? 98S5 — Irma M. Martínez .. 
N? 9884 —  Elena H. (Martínez '.
N9 9888 — Inés Ayuste ..............
N<? 9882 —  Irma M. Martínez 
N? 9881 —  Francisco De Simone

9880 —  Inés Ayuste ..............
f e  9879 — Elena H. Martínez . 
N̂ " 9878 — Jorge A. Storni . . . .  
N<? 9877 —  Jorge A. Storni . . . .

9875 —  Mario Cimas ..............
No 9873 —  Inés Ayuste ..........
N<? 9872 —  Inés Ayuste ................
N? 9871 —  Jorge A. Storni . . . .

9870 —  Inés Ayuste ..............
9869 — Jorge A. Storni ........

N? 9868 — Irma M. Martínez ..

LICITACION PUBLICA

N1? 9891 —  Direc. de Vialidad de Salta, Lic. N*? 4/72 ................................
9888 —  M unicipalidad de Salta, Lic. 2/72 ..................................................
9839 —  Banco Provincial de Salta ...............................................................................

N1? 9834 —  Servcio 'Nacional de Parques ‘Nacionales. Lic. ¡N̂  1509 ....................
N? 9806 —  Direc. Gral. de Arquitectura. Ejec. de ía Obra: Construcción Hostería
N*? 9761 —  Direc. de Vialidad de Salta. Lic. 'N<? 5/72 ................................................
N*? 97.60 —  A .G :A .S . Ejec. de la Obra N<? C -2 -7 0 .......................................................
t\T<? 9703 —  Direc. ^Nacional de Vialidad. Lic. 408/72 ........... - . .............................

EDICTO CITATORIO

9781 —  S/p.: Oscar Anselmo Quevedo ..............................................
N9 9780 —  S/p.: Olga Yolanda Vicenta Saravia de Matorras Cornejo
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Se en ó n ADMTNT STR A TI V  A
DECRETOS

Salta, 10 de diciembre de 1971 
DECRETO N<? 3225

Ministerio de Bienestar Social 
Expediente N<? 09214/71 -  Cód. 66.

VISTO que la Oficina de Compras del 
M inisterio de Bienestar Social, solicita au
torización para efectuar la Compra Directa 
de Inyectores para vacunas -y repuestos de 
los mismos, por un m onto aproximado de 
$ 11.140 (Once mil ciento cuarenta pesos), 
con destino a la Dirección Provincial de 
Salud (Asesoría de Epidemiología), depen
diente del Ministerio de Bienestar Social; y 

Teniendo en cuenta que es procedente 
dicho pedido dadas las urgentes necesida
des de los mismas, estando perfectam ente 
encuadrados dentro de las disposiciones

del art. 5.6̂  inc. b ) de la Ley de Contabi
lidad vigente N# 705/57,

Atento al dictam en del Honorable Tribu
nal de Cuentas de la Provincia y lo m a
nifestado por Dirección de Adm inistración;

Por ello,
"El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :
Artículo 1° —  Anúlase la Licitación Pri

vada N? 21 llevada a cabo por la Oficina 
de Compras dependiente de la Dirección 
General de Adm inistración del Ministerio 
de Bienestar Social para la compra de 10 
Inyectores para vacunas y  repuestos de los 
mismo, de fecha ,24 de setiembre ,de 1971, 
por resultar inconveniente e inadmisible la 
única propuesta presentada a fs. -28 por 
Casa O íto Hess S. A., por los fundamentos 
dados por la Comisión Adjudicadora en su 
dictamen de fs. 39, de acuerdo al art. 56 
inc. B “ in -fin e” de la Ley üe Contabilidad.
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Art. 29 —  Autorízase a la Oficina de 
Compras dependiente de la Dirección Ge
neral de Administración del Ministerio de 
Bienestar Social, a adquirir directamente a 
la firm a Tobar Hnos., INYECTORES a pre
sión, para vacunas; de inyección intradér- 
mica, de funcionam iento manual, m edi
das, de 18 cms. x  18 mm. de diámetro, con 
capacidad para 40 dosis de vacunas, cons
truido en acero cromado, y funcionam ien
to a resortes, Tipo M.K. 7 PAN JET de 
Schuco o similar, CABEZALES de repues
tos com oletos para los mismos, RESORTES 
DE PALANCA. RESORTES DE COMPRE
SOR, BOQUILLAS DE GOMA, por un m on
to aproximado de $ 11.140 (Once mil cien
to cuarenta pesos), con destino a  a Direc
ción Provincial de Salud, Asesoría de Epi
demiología dependiente de esa Cartera, de 
Estado.

Art. 3  ̂ — El gasto que demande lo dis
puesto precedentemente deberá imputarse 
a: Jurisdicción "4, Unidad de Organización 
2, Finalidad 4, Sección 0-4, Sector 1-5, Par
tida Principal 2, Parciales 8-10-15, E jerci
cio 1971.

Art. 49 —  El presente decreto será re
frendado por el señor Ministro de Bienes
tar Social y firm ado por el señor Secreta
rio de Estado de Salud Pública.

Art. 5*? —  Comuníquese publírmese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E H G  

Cornejo Isasmendi 

Bava

Salta, 10 de diciembre de 1971 
DECRETO N<? 3226

Ministerio de Bienestar Social 
Expediente 02974/71 - Cód. 66.

VISTO que en las presentes actuacio
nes Jefatura de Laboratorios de Análisis 
Clínicos, dependiente de la Dirección Pro
vincial de Salud, solicita el reconocim ien
to de los servicios prestado por la Srta, 
NILDA CHOCOBAR, por el tiempo com 
prendido entre el 1<? de enero al 31 de m a
yo del año en curso; y

Atento a las disposiciones contenidas en 
el artículo 2*? del Decreto Ley 30/62, a la 
providencia de la Secretaría de Estado de 
Salud Pública de fs. 2 y al inform e del 
Departam ento de Personal y  Sueldos del 
Ministerio del rubro;

El Gobernador de la Provécela
DECRETA:

Artículo 1? —  Reconócense los servicios 
prestados por la Srta. NILDA CHOCOBAR, 
L. C. 3.705.827, en la Categoría 23 Per
sonal de Servicios del Laboratorio de Aná
lisis CHnTcos, dependiente de la Dirección 
Provincial de Salud (Jefatura de Consul
torios Periféricos) en el período com pren
dido entre el 1? de enero al 31 de m ayo

del corriente año, por un total de pesos
1.314,30 (Un mil trescientos catorce pesos 
con 30/100). .

Art. 29 —  El gasto que demande lo dis
puesto precedentemente, deberá imputarse 
a Jurisdicción 4, Unidad de Organización
2, Finalidad 4, Función 01, Sección 0, Sec
tor 1, Principal 1, Parcial 3-4 (Subparcial 
02) y  5 de la Ley de presupuesto en vigen
cia.

Art. 3? —  Una vez abonado el reconoci
m iento de servicios citado en el artículo 
l^ del presente Decreto, las actuaciones de
berán ser giradas al Honorable Tribunal 
de Cuentas de la Provincia a los efectos 
de que por su intermedio se proceda a de
terminar las responsabilidades que corres
pondan.

Art. 4*? —  El presente decreto será r% 
frendadó por el señor Ministro de Bienes*! 
tar Social y firm ado por el señor Secreta
rio de Estado de Salud Pública.

Art. 5? —  Comuniqúese publíquese -en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E H G  

Cornejo Isasmendi 

Bava

Salta, 10 de diciembre de 1971 
DECRETO N9 3227

Ministerio de Bienestar Social 
Expediente N9 708/71 - Cód. 73.

VISTO la solicitud de pensión y  subsidió 
por gastos de sepelio, presentada por la 
señorita MARIA TERESA GOMEZ,, para la 
m enor CLAUDIA SIL VINA GOMEZ, en ca
rácter de h ija  del jubilado fallecido Un. 
PABLO ALFREDO GOMEZ; y

Teniendo en cuenta la Resolución r e 
mero 1198-1 de fecha 25 de octubre de 
1971, emitida por la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia' y  a lo dicta
m inado por el señor Asesor Letrado del 
Ministerio del rubro;

Por ello,
El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:
Artículo 1? —  Apruébase en todas sus 

partes la Resolución N1? 198-1 de fecha 25 
de octubre de 1971 de la Caja de Jubila
ciones y  Pensiones de la Provincia, la que 
en su parte resolutiva dice:

“ Artículo l^ —  Acordar a la m enor CLAU
DIA SIL VINA GOMEZ, el beneficio de pen
sión que establece el artículo 55 inc. a ) 
del Decreto Ley 77/56, en carácter de hija 
menor del jubilado fallecido don PABLO 
ALFREDO GOMEZ, con • un haber de pen
sión mensual determinado en base a  la 
Ley 3372, de $ 510,96 (Quinientos diez pe
sos con noventa^y seis centavos) a liqui
darse desde la fecha de fallecim iento del 
causante; debiendo liquidarse a partir del 
1? de julio de 1971, la suma de $ 803,14
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(Ochocientos tres pesos czz. =£:cc?e cen
tavos).

“Art. 2“? — Liquidar a fsv cr  i s  Ls. r ? -  
nor CLAUDIA SILVINA GO.'.^Z. el si- 
dio que establece el artículo TI ¿el Z-tcre
to Ley 77/56, reform ado por L e j ror 
$ 621,00 (Seiscientos veintiún pesc-s er. ca 
rácter de h ija  m enor con derecr.o 2 pen
sión, del jubilado fallecido Dn. PABLO "AL
FREDO GOMEZ; erogación que deberá im 
putarse a: “ Subsidios Decreto Ley 77 56” .

“Art. 3  ̂ Dejar establecido que los be
neficios que se acuerdan en los artículos 
que anteceden, deberán ser liquidados a 
nombre de la señorita MARIA TERESA GO
MEZ, Libreta Cívica N? 9.490.045, tutora de 
la m enor Claudia Silvina Gómez” .

Art. 2? —  El presente decreto será re
frendado por el señor Ministro de Bienes
tar Social y firmado por el señor Secre
tario de Estado de Seguridad Social.

Art. 3*? — Comuníauese. publíquese en el 
Boletín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G  

Cornejo Isasmendi 

Colombo

Salta, 10 de diciembre de 1971
DECRETO N<? 3228

Ministerio de Bienestar Snoinl
Expediente N<? 000526/70 -  Cód. 73.

VISTO la solicitud de jubilación presen
tada por el señor JESUS JARAMILLO; y 

Teniendo en cuenta la resolución em iti
da- por la Caja de Jubilaciones y  Pensio
nes de la Provincia actual Caja de Previ
sión Social y lo dictaminado por Asesoría 
[Letrada del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Articula 19 -— Apruébase en todas sus 
partes la Resolución N<? 1191-1 de fecha 
22 de octubre de 1971, de la Caja de Ju
bilaciones y Pensiones de la Provincia, 
actual Caja de Previsión Social, la que en 
su parte resolutiva dice:

“ Artículo 1*? — Acordar jubilación ordi
naria de acuerdo a las disposicoinés del 
artículo 28 del Decreto Ley 7*7/56; al señor 
Jesús Jaramillo, Mat. Ind. N9 8.163.770, 
Categoría 23 dél Ministerio de Bienestar 
Social, con la com putación de servicios 
prestados en la ex-Sociedad de Beneficen
cia, reconocidos por esta Institución con 
form e a las disposiciones del Decreto 713/
70, con un haber jubilatorio mensual de
term inado en base a la Ley 3372, de pesos 
403,44 (Cuatrocientos tres pesos con cua
renta y cuatro centavos) a liquidarse desde 
la fecha en que deje de prestar servicios.

“Art. 29 —■ Aceptar que el señor Jesús 
Jaramillo, abone en esta Caja, mediante 
el descuento mensual del 20% (veinte por 
ciento) sobre sus haberes jubilatorios, una

vez que com ience a percibirlos, la suma de 
$ 1.911,00 (Un mil novecientos once pe
sos) en que se ha establecido el cargo por 
servicios reconocidos y que fueron presta
dos por el recurrente en la ex-Sociedad de 
Beneficencia, de acuerdo a las disposicio
nes de los Decretos 713/70 y 497/70“ .

Art. 29 —  El presente decreto será re
frendado por el señor Ministro de Bienes
tar Social y  firm ado por el señor Secre
tario de Estado de Seguridad Social.

Art. 39 —  Comuniqúese, publíquese en e! Bo 
etín Oficial y archívese.

S P A N H E N B E R G  

Cornejo Isasmendi 

Colombo

Salta, 10 de diciembre de 1971 
DECRETO N9 3229

Ministerio de Bienestar Social
Expedientes N9s: 14142/71 -  Cód. 67; 12658/ 

71 -  Cód. 67; 13826/71 -  Cód. 67.
VISTO los pedidos de reconocim ientos 

de servicios a favor de los Dres.: FELIPE 
TILCA, JUAN CARLOS SPERTINO y OS
VALDO POTENZA; y 

Teniendo en cuenta los inform es produ
cidos por la Dirección Provincial de Salud, 
Secretaría de Estado de Salud Pública y 
Departamento de Personal y  Sueldos,

F! G obernador de la Provine*»
D F r R F T \-

Artículo 19 — Reconócense los servicios 
prestados por el doctor FELIPE TILCA, L.
E. N9 7.223.969, en la Categoría 5. Profe
sional Universitario, com o M édico Zonal de 
la Estación Sanitaria de Guachipas, en el 
lapso comprendido entre el 18 de mayo y 
el 19 de julio de 1971, en reemplazo de 
la doctora Lelia E. Iparraguiri'e, quien se 
encontraba en uso de T,cencia reglam en
taria y  por enfermedad.

Art. 29 —  R econócense los servicios pres
tados por el doctor JUAN CARLOS SPER- 
TINO, como Director Interino del Hospital 
de Colonia Santa Rosa y que corresponde 
a la diferencia de haberes entre la Cate
goría 11, Profesional Universitario, Jefe de 
Clínica del cual es titular y el de Catego
ría 08, Personal Adm inistrativo y Técnico 
en el período comprendido entre el 30 de 
enero de 1971 al 30 de junio de 1971, en 
razón de que el mismo se ha desempeñado 
en ese lapso exclusivamente com o Director 
del citado nosocomio, en reemplazo del 
doctor Eduardo Carratalá, en uso de li
cencia con goce de haberes por estudio.

Art. 39 — Reconócense los servicios cres
tados por el Dr. OSVALDO A. PpTENZA, 
en el cargo de Categoría 11, Profesional 
Universitario, Jefe de Clínica del Hospital 
de Colonia Santa Rosa, en el período com 
prendido entre el 30 de enero de 1971 y el
30 de junio de 1971, en reemplazo del Dr.
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Juan Carlos Spertíno que fuera afectado 
exclusivamente a. la función de Director 
de dicho establecimiento

Art. 49 —  El gasto que demande lo dis
puesto precedentem ente deberá, afectarse a : 
Jurisdicción 4, Unidad de. Organización 2, 
Finalidad 4, -Función 01, Sección 0, Sec
tor 1, Principal 1, Parcial 2 (Subparcial
0.4)., Parciales -3 y 4 (Subp. 02), Parciales 
5 y  6 de la Ley de Presupuesto en vigen
cia.

Art. 5  ̂ —  El presente decreto será re
frendado por el señor Ministro de Bienes
tar Social y  firm ado por el señor Secre
tario de Estado de Seguridad Social.

Art. 69 —  Comuníque'se, publíquese en el 
Boietin Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G  

Cornejo Isagmendi 

Bava

Salta, 10 (fe diciembre de 1971 
DECRETÓ m  3230

Ministerio de Bienestar Social 
Expediente N9 $3.222/71 -  Cód. 66.

VISTO el pedido form ulado por la Di
rección  General de la Vivienda en su pre
sentación de fs. 1, sobre los créditos pre
supuestarios que necesita para el funcio
nam iento de sus distintas dependencias 
hasta la  finalización del presente E jerci
cio 1971; siendo deber y  obligación del Po
der Administrador arbitrar los medios eco
nóm icos que permitan la norm al presta
ción de esos servicios y en uso de las fa 
cultades de reestructuración y  m odifica
ción presupuestaria conferidas por el ar
tículo 79 de la Ley N9 4.386/71;

El Gobernador de la-Provincia
DE CRETA:

Artículo 19 —  Transferir la suma total 
de $ 25.000 (Veinticinco m il pesos) de la 
Jurisdicción 4, Unidad de Organización 3, 
Finalidad 7, Función 90, Sección 0, Sector
1, Partida Principal 9 “Transferencias Co
rrientes” , Partida Parcial 5 “Actividades no 
Lucrativas”  del Presupuesto de Gastos en 
Tqgencia, Orden de Disposición de Fondos 
N? 126, pará reforzar los siguientes prin 
cipales de la Jurisdicción 4, Unidad de Or
ganización 4, Finalidad 7, Función 90 de 
igual presupuesto y  ejercicio, Orden de 
Disposición de Fondos N*? 54, en la propor
ción  indicada a continuación:
Partida Principal 2 “ Bienes^’ $ 8.000 
Partida Principal 3 “Servicios-’ ”  17.000

Suma $- 25.000
Art. 29 —  Autorizar a Contaduría Ge

neral de la Provincia a reajustar los m on
tos asignados a las Ordenes de Disposición 
de Fondos que se citan en el artículo que 
antecede.

Art. 39 — El presente decreto será re
frendado por los señores Ministros de Bie
nestar Social y  de Economía, y  refrenda
do por el señor Secretario de Estado de 
Seguridad Social.

Alt. 49 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo- 
’etin Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G  

Cerne jo IsasnjentJi 

Sosa 
Colombo

Salta, 10 de diciembre de 1971 
DECRETO N9 3231

Ministerio de Bienestar Social 
Expediente N9 00212/71 - Cód. 68.

VISTO que la Dirección General de la 
Vivienda solicita se rectifique en el ar
tículo 29 del Decreto N9 164 de fecha 17 
de mayo de 1971 del Ministerio de Eco
nomía, la clase que corresponde al señor 
Asesór Letrado de la m encoinada Direc
ción doctor LEANDRO ABDO, siendo la 
misma 09 y  no com o se consignara en el 
citado decreto; y

Ror ello,
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :
Artículo 19 —  M odificase el artículo 29 

del Decreto N9 164 de fecha 17 de m ayo 
de 1971, emanado del Ministerio de Eco
nomía de la Provincia, mediante .el cual 
se asigna y se traslada con carácter de
finitivo a la Dirección General de la V i
vienda, entre otros, al doctor LEANDRO 
ABDO, Asesor Letrado de la m encionada 
Dirección, en el sentido de dejar estable-^ 
cido que al mismo le corresponde la Cla
se 09, Personal Profesional Universitario y  
com o se consignara en el citado decreto. 
Seguridad Social y  de Obras 'Públicas.

Art. 29 —  El presente decreto será re
frendado por los señores Ministros de Bie
nestar .Social y de Econom ía, y  firm ado 
por los señores Secretarios -de Estado de 
Seguridad Social y de Obras Públicas.

Art. 39 —  Comuniqúese, pubtfq'ues-e en el Bo
letín Oficia i y archívese.'

S P A N G E N B E R G  

Cornejo Isasmendí 

Sosa 
Colombo 
Dávalos

Salta, 10 de diciembre de 1971 
DECRETO N9 3232

Ministerio de Bienestar Social 
Expediente N9 0864/67 - Cód. 73.
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VISTO el pedido de reajuste ila
ción interpuesto por el señor 2A2' iIAG O  
DELGADO; y 

Teniendo en cuenta la nú
m ero 1167-1 emitida por la Ca:a fe  7ubi- 
laciones y Pensiones dé la P rov :-r_i. actual 
Caja de Previsión Social de la Provincia 
y  <a lo dictaminado por Asesoría Le:rada 
del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Artículo 1° —  Apruébase en todas sus 
partes la Resolución Ñ*? 1167-1 de fecha 15 
de octubre de 1971, de la Caja de Jubila
ciones y Pensiones de la Provincia, actual 
Caja de Previsión Social de la Provincia, 
la que en su parte resolutiva dice: 

“Artículo l^ —  Convertir en ordinaria 
ia  jubilación anticipada que venía gozan
do  el señor SANTIAGO DELGADO, Mat. 
Ind. N? 3.924,348, en base a servicios reco
nocidos y declarados compufcables de acuer
do al Decreto Ley Nacional N'? 9316/46, por 
la Caja de Previsión de la Industria, Co
m ercio y  Actividades Civlies ine. c ) , de 
conform idad a las disposiciones del art. 28 
del Decreto Ley 77/56, en el cargo de Ca
tegoría 26 del Ministerio de Economía de 
la Provincia, con un haber mensual deter
m inado de acuerdo a la Ley 3372/59, de 
$ 159,08 (Ciento cincuenta y  nueve pesos 
con ocho centavos) a liquidarse desde el 
16 de agosto de 1967.

“Art. 2? —  Declarar prescripto, de con 
form idad al artículo 85 Decreto Ley 77/56, 
el pago de haberes comprendidos entre el 
19 de noviembre de 1962 y  el 15 de agos
to de 1967.

“Art. 3  ̂ — Solicitar de la Caja Nacio
na l de Previsión de la Industria, Comer
cio y  Actividades Civiles Inc. c ), la trans
ferencia de la suma de $ 46,32 (Cuarenta 
jaseis pesos con treinta y dos centavos) en 
concepto de cargo art. 20 del Decreto Ley 
Nacional N9 9316/46, correspondiente a los 
servicios reconocidos a favor del señor San
tiago Delgado, los cuales se computan en 
el beneficio acordado en el art. 1?”

A rt 29 —  El presente decreto será re
frendado por el señor Ministro de Bienes
tar Social y  firm ado por el señor Secre
tario de Estado de Seguridad Social.

Art. 39 —• Comuniqúese, publíqii€;se en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G  
Cornejo Isasmendi 

Colombo

Salta, 10 de diciembre de 1971 
DECRETO N9 3233

Ministerio de Bienestar Social 
Expediente N9 3252/68 -  Cód. 73.

VISTO que por el artículo 29 del Decreto 
N9 7323, de fecha 19-XII-69, se aprueba 
en todas «ns partes la Resolución N9 1074-1 
de fecha 7 de noviembre de 1969, de la Ca

ja de Jubilaciones y  Pensiones de la Pro
vincia, mediante la cual.se acuerda al se
ñor JUAN CHOUZA, L, E. N° 536.334, el be
neficio de una jubilación ordinaria que es
tablece el art. 28 del Decreto Ley 77/56, 
en el Cargo de Categoría 21 (Músico 19) 
de la Policía de la Provincia, con  un ha
ber jubilatorio mensual determinado por 
la Ley 3372/59 de $ 192,70 (Ciento noven
ta y dos pesos con  70/100), a liquidarse 
desde la fecha en que deje de prestar ser
vicios; y

CONSIDERANDO:
Que., el señor Juan Chouza continuó pres

tando servicios, revistando en la actuali
dad com o Oficial Inspector, Personal de Se
guridad y Defensa, en la Banda de Música 
de la Provincia de Salta;

Que la Caja de Jubilaciones y  Pensio
nes de la Provincia emite la Resolución 
N9 1174-1/71, mediante la cual deja sin 
efecto la Resolución N9 1074-1-69 aprobada 
por el Decreto N? 7323 del 19-XII-69 y 
.acuerda al señor Juan Chouza el benefi
cio de una jubilación ordinaria estableci
da en el artículo 28 del Decreto Ley 77/56;

Que el Asesor Letrado del Ministerio del 
rubro dictamina que puede aprobarse la 
Resolución N9 1174-1 de la Caja de Jubi
laciones y  Pensiones de la Provincia, por 
haberse cumplido con los requisitos exigi
dos por el articulo 28 del Decreto Ley 77/56 
y artículo 29 de la Ley 3372/59;

Por ello,
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :
Artículo 19 —  Déjase sin efecto el ar

tículo 29, del Decreto N9 7323, de fecha 19- 
XII-69, que otorgaba el beneficio de una 
jubilación ordinaria al señor Juan Chou
za, L. E. N9 536.334, por cuando la Caja 
de Jubilaciones y  Pensiones de la Provin
cia, mediante Resolución N9 1174-1-71, deja 
sin efecto la Resolución N9 1074-1-69 que 
acordaba el beneficio citado.

Art. 29 —  Apruébase la Resolución nú
mero 1174-1 de fecha 19 de octubre de 
1971, de la Caja de Jubi1 aciones y  Pensio
nes de la Provincia, que deja sin efecto 
la Resolución 1074-1-69. y acuerda al 
señor Juan Chouza, L. E. N9 536.334, el be
neficio de una jubilación ordinaria que es
tablece el art. 28 del Decreto Ley 77/56, en 
el cargo de Oficial Inspector de la Poli
cía de la Cápital, con un haber mensual, 
determinado por la Ley 3372-59, de pesos 
684,70 (Seiscientos ochenta y cuatro pe
sos con 70/100) a liquidarse desde la 'fe
cha en que deje de prestar servicios.

Art. 39 — El presente decreto será re
frendado por el señor M inistro dé Bienes
tar Social y  firm ado por el señop Secreta
rio de Estado de Salud Pública. ,

ArL 49 —  Oomuriíqnese, publiques e en el Bo
letín Oficia] y archívese.

S P A N G E N B E R G  
Cornejo Isasmendi 

Colombo
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Salta, 10 de diciembre de 1971 
DECRETO N? 3234

Ministerio de Bienestar Social 
Expediente N? &7445/71 -  Cód. 6c.

VISTO que el día 8 de octubre de 1971, 
a horas 10 se realizó la Licitación Pública 
N? 8, convocada para la adquisición de: 
Textiles, Confecciones y Artículos de Cal
zados con desti.no al Hospital de Niños, de
pendiente del Ministerio de Bienestar So
cial, de acuerdo a las disposiciones de la 
Ley de Contabilidad de la Provincia sobre 
Licitaciones - Decreto N<? 7940/59 Régimen 
de Compras y Suministros, anunciada du
rante los días 20, 21 y  22 de setiembre del 
corriente año en el Boletín Oficial y Dia
rio “ Dem ocracia” , respectivamente, la que 
contó con la presencia del Jefe le la O fi
cina de Compras y  del representante del 
Honorable Tribunal de Cuentás de la Pro
vincia y de un representante de la Escri
banía de Gobierno; y

CONSIDERANDO:
Que en ta ' oportunidad se procedió a la 

apertura de los sobres presentados los que 
co n  en a fs. 53 a 99,

Que a fs. 197 de estos obrados, la O fici
na de Compras inform a que fueron adju
dicados por menor precio los siguientes 
renglones N^s.: 42, 43* 44, 45, 46, 47, 48, 49, 
50, 51. 52, 53, 54, 55 (R. 85 Alternativa) (R. 
86 Alternativa) (R. 87 Alternativa) 88 y 89. 
Por único prononente los renglones nú
meros: 3, 4, 5' 12, 13, 14, 15, 20, 21, 22, 
23, 24, 26, 27, 28, 29, 30, 32, 33, 34, 35, 36, 
58, 59, 60, 61, 62, 66 y  67. A solicitud del 
Servicio los renglones N?s.: 37, 77, 79 y  84. 
Por falta de proponentes los renglones nú
meros: 1, 2, 19, 25, 31, 38, 39, 40, 41, 63, 
64, 69, 65, 68, 71, 72, 73, 74, 75, 76 y 78. 
Por Anulados por Decretos N*?s. 1539 y 
2205/71, los renglones Nrts.: 6, 7, 8, 9, 10,
11, 16, 17, 18, 56, 57, 70, 80, 81, 82 y 83; y

Teniendo en cuenta los cuadros com pa
rativos de precios que corren a folios 102 
al 190, suscrito por los integrantes de la 
Comisión Adjudicadora y  a los inform es 
de la Dirección General de Administración, 
Sección Oficina de Compras del M iniste
rio del rubro que corre a fs. 196/197,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 1<? —  Apruébase la Licitación 
Pública N<? 8 realizada el día 8 de octubre 
de 1971 a horas 10, para la adquisición de: 
Textiles, Confecciones y  Artículos de Cal
zados, con destino al Hospital de Niños de
pendiente del Ministerio de Bienestar So
cial, la que fue adjudicada a las siguien
tes firmas en los renglones que se detallan 
a continuación:
F. Langer S. A. - Propuesta N4? 1:

Renglones N<?s.: 3, 4, 5, 12, 13, 14, 37 42, 
43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 
55, 66 y  67 por un m onto total de Pesos

Dieciséis mil setecientos ochenta y dos con 
seis centavos ■ 16.782,06).
Moisés Franco - Propuesta N<? %:

Renglones N?s. 84, (R. 85 Alternativa) 
(R. 8.6 Alternativa) (R. 87 Alternativa) 88 
y 89, por un m onto total de Pesos Cuatro
cientos cincuenta (450,00).
Casa Daud S.R.L. - Propuesta N? 3:

Renglones N?s.: 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 
27, 28, 29. 30, 32, 33, 34, 35 y 36, por un 
total de Pesos Tres mil cincuenta y  uno 
con veinte centavos (3.051,20).
S. Sivero - L. Pérez - Propuesta N? 4:

Renglones N^s.: 15, 58, 59, 60, 61, 62 y  77 
por un total de Pesos Un m il novecientos 
setenta y dos con oche n t a  centavos 
(1.972,80).
Fernandez Unos. & Cía. - Propuesta N® 5:

R englón N? 79, por la suma de Pesos 
Ciento cuarenta y siete con cincuenta cen
tavos (147,50).

Art. 2? —  Autorízase a la Oficina de 
Compras de la Dirección de Administra
ción del Ministerio del rubro a efectuar 
la com-nra directa de los renglones N^s.:
1, 2, 19, 25, 31, 38, 39, 40, 41, 63, 64, 65, 
68, 69, 71, 72, 73, 74, 75, 76 y 78, por falta 
de proponente.

Art. 3? —  El m onto total de la presen
te Licitación Pública, asciende a la suma 
de Veintidós m il cuatrocientos tres pesos 
con cincuenta y seis centavos (22.403,56)^ y 
el gasto que demande la presente erogación 
será imputado a: Fondos Valores a Regu
larizar "Otros Gastos”  del Presupuesto de 
1971.

Art. 4<? —  El presente decreto será re
frendado por el señor Ministro de Bienes
tar Social y firm ado por el señor Secreta
rio de Estado de Salud Pública.

Art. 5<? — Comuniqúese, publíquese en eJ 
Boletín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R r.

Cornejo Isas raen di 

Bava

Salta, 10 de diciembre de 1971 
DECRETO Ni* 3235

Ministerio de Bienestar Social 
Expediente N<? 1996/68 - Cód. 73.

VISTO el pedido de pensión interpuesto 
por el señor PEDRO OLIVERA; y 

Teniendo en cuenta la resolución emi
tida por la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincial actual Caja de Pre
visión Social de la Provincia y  a lo dic
tam inado por Asesoría Letrada del M inis
terio del rubro,
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El Gobernador de la Ptüv« - v> 
DECRETA.

Artículo 1° —  Apruébase en lodas sus 
partes la Resolución N<? 1173-1 ée íe :ñ a  18 
de octubre de 1971 de la Caja de Jubila
ciones y Pensiones de la Provincia actual 
Caja de Previsión Social de la Provincia, 
la que en su parte resolutiva dice:

“ Artículo 1? —  Denegar el pedido de 
pensión interpuesto por el señor PEDRO 
OLIVERA M. I. N<? 8.174.354 en represen
tación de la menor Mariela Adela Olivera 
en su carácter de nieta del jubilado fa 
llecido Dn. Pedro Olivera.

“Art, 2<? —  Dejar sin efecto la Resolu
ción . N<? 1258-1-68.

Art. 3? —  Acordar el subsidio que esta
blece el art. 71 del Decreto Ley 77/56, re
formado por Ley 3649-61, al señor Pedro 
Plivera, M. I. N<? 8.174.354, en la  suma de 
$ 596,00 (Quinientos noventa y  seis pe
sos) equivalente al sueldo de Oficial M a
yor año 1968, en concepto de reintegro de 
gastos de sepelio de la ex-pensionada Dña. 
MARIA OLIVERA, según comprobantes de 
fs. 4/7, erogación que deberá imputarse al 
rubro: “ Subsidios Decreto Ley N<? 77/56” .

Art. 29 —  El presente decreto será re
frendado por el señor Ministro de Bienes
tar Social y  firm ado por el señor Secre
tario de Estado de Seguridad Social.

Art. — Comuniqúese, publíquese en el Bo 
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R C  

Cornejo Isasmcndi 

Colombo

Salta, 10 de diciembre de 1971 
DECRETO N<? 3236

Ministerio de Bienestar Social 
Expediente N? 1645/70 - Cód. 73,
> VISTO que mediante Resolución N<? 307-1 
de la Caja de Jubilaciones y  Pensiones de 
la Provincia de fecha 11 de marzo de 1971, 
no se hace lugar al pedido de cóm puto de 
períodos de inactividad por causas polí
ticas interpuesto por la señora DOMITILA 
GENEROSA AGUILAR DE MEDINA en ra
zón de no encuadrarse su pedido en las 
disposiciones legales en vigencia; y  

CONSIDERANDO:
Que a fs. 17 de estos obrados la señora 

Domitila Generosa Aguilar de Medina, in 
terpone recurso de revocatoria contra la 
resolución arriba citada,

Que por Resolución N<* 466-1 de la Caja 
de Jubilaciones y  Pensiones de la Provin
cia dé fecha 22 de abril de 1971, dispone 
mantener lo dispuesto en la Resolución 
N<?_ 307/71 y  al mismo tiempo acuerda a la 
señora de Medina, recurso de apelación por 
ante el Poder E jecutivo;

Que el Decreto Ley Nacional N<? 4827/58 
declara computable a los fines jubilato-

rios los períodos de inactividad para aque
llas personas que por causas políticas o 
gremiales fueran separadas de sus cargos 
públicos o privados, por haber sufrido pri
sión, exilio o privación de libertad de tra
bajo, com o consecuencia de hechos acae
cidos hasta el 16 de setiembre de 1955, co
rriendo a cargo de los beneficiarios la jus
tificación fehaciente de las causas que se 
invocan;

Que por Ley N? 16.640/64 se m odifica el 
Decreto Ley 4827/58 y extiende hasta la 
vigencia de dicha ley cuya promulgación 
ocurrió el 29 de julio de 1954, los benefi
cios precedentemente m encionados;

Que en el expediente N<? 2183/69 “M” del 
Consejo General de Educación de la Pro
vincia se encuentra debidamente acredi
tado que la señora Dom itila Generosa Agui
la* de Medina, estuv-o separada del cargo 
por causas políticas, desde el 19 de octu
bre de 1955 al 13 de abril de 1959, en con 
secuencia, debe aplicarse el artículo 1° del 
Decreto Ley 4827/58 m odificado por Ley 
16.460/64 y  declarar computable a los f i 
nes jubilatorios, dicho período de inacti
vidad;

Que a fs. 26/27, Asesoría Letrada del Mi
nisterio del rubro dictamina que por las 
razones expuestas, corresponde revocar la 
Resolución N? 307/71; y

Atento a lo dictam inado por Fiscalía de 
Gobierno a fs. 29 de las presentes actua
ciones,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo Io —  Revócase la Resolución 
N® 307-1 de la Caja de Jubilaciones y  Pen
siones de la Provincial, actual Caja de Pre
visión Social, de fecha 11 de marzo de 1971, 
ordenando el cómputo a los fines jubila- 
torios de la inactividad por causas polí
ticas de la señora Domitila Generosa A^ui- 
lar de Medina, desde el 19 de octubre de 
1955 al 13 de abril de 1959.

Art. 29 —  El presente, decreto será re
frendado por el señor M inistro de Bienes
tar Social y  firm ado por el señor Secre
tario de Estado de Seguridad Social.

Art -39 —  Comuniqúese, pnWíquese en el Bo
letín Oficial v i.rchívese.

S P A N G E N B E R C  

Cornejo Isasmendf 

Colombo

Salta, 10 de d iciem bre.de 1971 
DECRETO N? 3237

Ministerio de Bienestar Social 
Expediente N<? 1917/71 - Cód. 73.,

VISTO la solicitud de subsidio por gas
tos de senelio interpueto ñor la señora 
CELIA COLLADO DE DAVIDS; y 

Teniendo en cuenta la resolución em i
tida por la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia actual Caja de Previ
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sión Social de la Provincia y a ío á :?:am i- 
nado por Asesoría Letrada del I.lir-isterio 
del rubro,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 19 —  Apruébase en tedas sus 
partes la Resolución N<? 1253 de fecha 11 
de noviembre de 1971, de la Caja de Ju
bilaciones y Pensiones de la Provincia, 
actual Caja de Previsión Social de la Pro
vincia la que en su parte resolutiva, dice:

“ Artículo 1? —- Liquidar a favor de la 
señora Celia C olad o  de Davids, Lib. Cívica 
N<? 9.488.680, el subsidio que establece el 
artículo 71 del Decreto-Ley 77/56, refor
m ado por Ley 3649, por la suma de $ 621,00 
(Seiscientos veintiún pesos) en carácter de 
sufragante de los gastos de última enfer
m edad y sepelio de la pensionada 233 
de esta Caja, señora Carmen Davids, se
gún com probantes agregados a fs. 4 y 5 
de las presentes actuaciones; erogación 
que deberá inmutarse al rubro: “ Subsidios 
Decreto-Ley 77/56” .

Art. 21? —  El presente decreto será re
frendado por el señor Ministro de Bienes
tar Soeial y firm ado por el señor Secre
tario de Estado de Seguridad Social.

Art. 3? —- Comuniqúese, publiquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G  

Cornejo Isasmendi 
Colombo

Salta, 10 de diciembre de 1971 
DECRETO N<? 3238

Ministerio de Bienestar Social
Expediente N? 5185/71 -  Cód. 35.

VISTO que el Banco de Préstamos y 
Asistencia Social eleva para su aprobación 
copia de la Resolución N? 354/71, m edian
te la cual -solicita la am pliación del Pre
supuesto de la citada Institución B anca- 
riá; y

CONSIDERANDO:
Que la misma se relaciona con lo dis

puesto por la Ley Nacional N"? 19.220 del 
8 de setiembre del año 1971, en el sentido 
de incrementar en $ 50 mensuales los suel
dos a  los “ trabajadores comprendidos en 
las convenciones colectivas de trabajo y 
estatutos esp ecia le s ...” desde el 19 de se
tiembre dé Í971, y al Decreto Nacional nú
mero 3621 del 6/9/71 que eleva a $ 60 
mensuales el salario fam iliar por cónyuge 
desde la misma fecha,

Oue encontrándose com prendidos los 
empleados de dicha institución en las c i
tadas disposiciones de acuerdo al estudio 
que realizó Auditoría Interna sobre las 
posibilidades para hacer frente al gasto 
que demandará el increm ento aludido;

Teniendo en cuenta la s ! providencias de 
fs. 14 y 15 de las presentes actuaciones y 
al inform e emitido por la Dirección Gene
ral de Presupuesto de la Provincia de fs. 
14 vuelta,

Por ello,
El Gobernador de la Provincia

DECRETA:
Articulo 1*? —  Apruébase en todas sus 

partes la resolución N<? 354 de fecha 10 de 
noviembre de 1971, dictada por el Banco 
de Préstamos y  Asistencia Social la que 
textualmente en su parte resolutiva dice:

“ I? — Solicitar al Poder Ejecutivo la am 
pliación del Presupuesto de esta Institu
ción en las cantidades que se discriminan 
a continuación:

“Unidad de Organización 5: Banco de 
Préstamos y Asistencia Social, Finalidad 
7: Bienestar Social, Función 20: Asisten
cia Social, Sección 0, Sector 1.
Principal 1, Parcial 1, Sub,Par
cial 02: P. A. y T. $ 42.200,— 
Principal 1, Parcial 2, Sub-Par- 
cial 02: S.A..C. 1 ” 3.516,66 
Principal 1, Parcial 2, Sub-Par- 
cial 03: B.S. ”  34.452,— 
Principal 1, Parcial 5, Aporte 
Patronal Jubilatorio ” 5.028,83 
Principal 1, Parcial 6, Aporte 
Patronal p /O bra Social ”  914,33 
Principal 3: Servicios ” 600.000,— 
Séctor 3, Principal 9, Parcial 5,
Act. no lucrativas ” 190.000,—

$ 876.111,82
“ %> —  Amplíase el Cálculo de Recursos 

de Organismos Descentralizados “Banco de 
Préstamos y Asistencia Social” , en los si
guientes rubros: I -  Recursos Específicos 5. 
Ingresos Corrientes, 1.1 de Jurisdicción 
Provincial 1.1.05, Otros Impuestas

1. - Impuesto a las Lote
rías $ 369.963,32

1.1.07 -  Otros Ingresos
2. -  Intereses ” 113.551,01
8. -  Producido Lotería de

Salta ” 382.2jS6,28
11. -  Producido Tóm bola O fi

cial ”  459.979,—

Total $ 1.325.759,61
Art. 2*? — El presente decreto será re

frendado por el señor Ministro de Bienes
tar Secia í y firm ado por el señor Secre
tario de Estado de Seguridad Social.

Art. 39 —  Conrmíquese, pubKqv.ese en el Bo
letín Oficial y archívase.

S P A N G E N B E R G  

Coméjd Isasmendi 

Colombo
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Salta, 10 de G:^esrir= ie  1971 
DECRETO N? 3239

Ministerio de Bienes!:..- w ; m' 
Expediente N? 04341/71 - C cc "

VISTO que el señor ELIAS 5 T C A _ :_S. C. 
I. N? 41.900, solicita se le a c u r :i¿  e. 3 3- 
neíicio  de una pensión graciacl-: y

Teniendo en cuenta que en las :::-:s£ü:es 
actuaciones se han extremada  ̂ requi
sitos exigidos por la Ley N<? 4231 '67 y a :en - 
to a lo dictaminado por el Asesor Letrado 
del Ministerio del rubro y  la prcváiencia 
de la Secretaría de Estado de Seguridad 
Social que corre a fs. 22,

El Gobernador de la Provincia 
D  E ’C R  E T A :

Artículo 1° — Acuérdase a favor del se
ñor Elias Sucalas, C. I. N? 41.900, una pen
sión graciable de § 150 (Ciento cincuenta 
pesos) mensuales, a pairtir del día l 9 de 
noviembre del año en curso y por el tér
mino que estipula la ley.

Art. 29 -  El presente decreto será re
frendado por el señor Ministro de Bienes
tar Social y  firm ado por el señor Secre
tario de Estado de Seguridad Social.

Art. 89 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G  
Cornejo Isasmencli 

Colombo

Salta, 13 de diciembre de 1971 
DECRETO N<? 3240

de Gobierno 
Expediente 41-5681.

VISTO el contrato de locación de ser- 
.vicios celebrado entre la Provincia de Sal
ta y el señor Cástulo Guerra; atento a los 
términos contenidos en er mismo y a. la 
im putación dada por el Departamento de 
Pagos del Ministerio de Gobierno a fs. 9, 
de estos obrado?,

El Gobernador d.e la Provincia 
DECRETA:

Artículo 1<? —  Apruébase el contrato de 
locación de servicios celebrado entre la 
PROVINCIA DE SALTA, representada por 
el señor Ministro de Gobierno, doctor VIC
TOR MÜSELI y el señor CASTULO GUE
RRA, cuyo texto se transcribe a continua
ción:

“ Entre la Provincia de Salta, represen
tada en este acto por S. S. el Ministro de 
Gobierno, doctor VICTOR MUSELI, que en 
adelante se denominará LA PROVINCIA, 
con dom icilio en calle Mitre 23 de la 
ciudad de Salta, por una parte y el se
ñor CASTULO GUERRA, M. I. N<? 3.945.924, 
C. 1915, D. M. 63, que en adelante se de
nom inará EL CONTRATADO, con dom ici
lio en calle Los Abedules N? 15, Barrio 
Tres Cerritos, también en esta ciudad de

Salta, por la otra parte, convienen en .ce
lebrar el presente contrato de locación de 
servicios ajustado a las siguientes cláu
sulas:

 ̂ “PRIMERA: El Contratado se desempe
ñará en las funciones de Director Gene
ral de Coordinación de Municipalidades, 
desde el 9-XII-71 hasta el 31-XII-71.

“ SEGUNDA: El Contratado se obliga a: 
1) Prestar sus servicios con eficiencia y 
capacidad; 2) Obedecer todac orden em a
nada dé un superior jerárquico, con atri
buciones y com petencia para darla y  que 
reúna las form alidades del caso, debien
do la misma tener por objeto la realiza
ción de actos de servicio; 3) Guardar es
tricta reserva acerca de los trabajos que 
realice y de los que tuviese conocim iento 
en razón de sus funciones, no pudiendo 
valerse de sus inform aciones para fin al
guno ajeno- al servicio, salvo autorización 
expresa de La Provincia.

“ TERCERA: La Provincia abonará a El 
Contratado, la suma de ÍJn mil seiscientos 
setenta y siete pesos ($ 1.677,00), mensua
les, com o retribución por sus servicios, más 
la doceava parte del total percibido du
rante la vigencia del presente contrato.

“ CUARTA: La Provincia podrá disponer 
el desplazamiento de El Contratado para 
efectuar comisiones de trabajo, abonando 
los gastos de dicho traslado, de acuerdo 
con el régimen estaglecido o que se esta
bleciere al respecto.

“ QUINTA: El Contratado manifiesta su 
voluntad .de no acogerse el régimen de 3a 
Caja de Previsión Social de la Provincia 
ni al Instituto Provincial de Seguros.

“ SEXTA: En caso de que El Contratado 
deseare rescindir el presente contrato, de
berá comunicarlo fehacientem ente con la 
debida anticipación.

“ SEPTIMA: La Provincia podrá rescindir 
este contrato mediante telegrama colacio
nado u otro m edio fehaciente, con trein
ta (30) días de anticipación y sin necesi
dad d'e interpelación judicial, si los ser
vicios de El Contratado no fueran consi
derados satisfactorios o necesarios -y en 
ningún supuesta El Contratado tedrá dere
cho a rec ’amar indemnización de ninguna 
índole.

“OCTAVA: El Contratado prestará de
claración juarada de réditos, a los fines de 
la retención impositiva que corresponda.

“NOVENA: Para tedas 'as-cuestiones que 
pudieren plantearse com o consecuencia del 
presente contrato, las partes constituyen 
dom icilio especial en los lugares consigna
dos “ ut-supra:’ y se someten a la juris- 
d iceicr ccntencioso-adm inistrativa de los 
Tribunales de la ciudad de Salta.

'‘En prueba de conform idad se firman 
tres (3) ejemplares de igual tenor y efec
to, en la ciudad de Salta a los ñueve días 
del rres de diciembre de un mil novecien
tos setenta y uno. Edo.: Dr. VICTOR MU- 
SELI. Ministro de Gobierno. Fdo.: CAS- 
TTJLO GUERRA” .



PAG. N9 810 SALTA S DE FEBRERO DE 1972 BOLETIN OFICIAL

Art. 29 — El gasto que demande ;1 cum
plimiento de lo dispuesto en ei a rúenlo 
anterior, se imputará a Jurisdicción 3. Uni
dad de Organización N9 27, Finalidad 1, 
Función, 90, Sección 0, Sector 1, P a r id a  
Principal 3, Servicios, Partida Parcial 16, 
Otros, O.D.F. N?118, E jercicio 1971.

Art. 39 —  El presente decreto será re
frendado por el señor Ministro de Econo
mía.

Art. 49 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficia! y archívese.

S P A N G E N B E R G

Sosa

Salta, 13 de diciembre de 1971 
DECRETO N9 3241

Ministerio de Bienestar Social 
Expediente N9 08587/71 - Cód. 66.

VISTO que la señorita ANA VIRGINIA 
DE PASCALE, solicitó ante el Banco de 
Préstamos y  Asistencia Social un préstamo 
hipotecario extraordinario por la suma de 
$ 25.000 para cancelación de una hipoteca 
particular; y

CONSIDERANDO:
Que la Asesoría Técnica del Banco ei- 

tadotado, inform a que lo so-licitado podría 
revestir el carácter de extraordinario dado 
los motivos invocados por la recurrente;

Que la tasación practicada del inmueble 
permite respaldar el 50% del préstamo so
licitado, de conform idad a lo  determinado 
en la reglam entación vigente para el otor
gam iento del beneficio que se requiere;

Que el Banco de Préstamos y  Asisten
cia Social emitió la Resolución N<? 399, de 
fecha 7 de diciembre de 1971, de acuerdo 
a lo establecido en el artículo 14, inciso 
14 de la Ley Orgánica del B anco;

Por ello,
El Gobernador de la Provincia

DECRETA:
Artículo 19 —  Apruébase en todas sus 

partes la Resolución N<> 399, de fecha 7 
de diciembre de 1971, emitida, por el B an
co de Préstamos y  Asistencia Social, m e
diante la cual se concede com o un caso 
de excepción, un préstamo hipotecario ex
traordinario de $ 25.000 (Veinticinco mil 
pesos), a la señorita ANA VIRGINIA DE 
PASCALE, para cancelación de la hipoteca 
particular' que pesa sobre el inmueble ubi
cado en calle Mariano Boedo N9 130 de 
ésta ciudad, con garantía sobre el mismo. 
La operación se ajustará a la form a de 
pago, intereses y normas reglamentarias 
vigentes para estos créditos.

Art. 2 9 Comuniqúese,  publíquese en el 
Boletín O ficial y archívese.

S P A N G E N B E R G  

Cornejo Isasmendi

Salta, 13 de diciembre de 1971 
DECRETO N9 3242

Ministerio d:- Gobierno 
Expedienté N9 54-246.

VISTO las presentes actuaciones, m e
diante las cuales los señores Miguel Isa y 
Oscar Leonardo Maggi, en su carácter de 
presidente y secretario, respectivamente, 
de la entidad denominada “ Centro de Tra
bajadores Independientes de la Provincia 
de Salta” , con domciilio legal en esta ciu
dad, solicitan para el mismo la aproba
ción del estatuto social y  el otorgam iento 
de la personería jurídica; y

CONSIDERANDO:
Que la citada entidad ha cumplido con  

todos los requisitos regales y  pagado el 
impuesto que fija  la ley N9 4290/69, arts. 
16 y 17 inc. 6 b ) ;

Que Inspección de Sociedades Anónimas, 
Civiles y  Comerciales, en su inform e de 
fs. 21, aconseja hacer lugar a lo  solicita
do precedentem ente y  atento lo dictam i
nado por el señor Fiscal de Gobierno a fs. 
22 de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA-

. Artículo i 9 —  Apruébase el estatuto so
cial de la entidad denominada “ Centro de 
Trabajadores Independientes de la Pro
vincia de Salta", con domicilio legal en 
esta ciudad, que corre de fs. 7 a fs. 13 del 
presente expediente, otorgándosele la per
sonería jurídica solicitada.

Art. 29 —  Por Inspección de Sociedades 
Anónimas, Civiles y  Comerciales, extién
danse los testimonios que se soliciten en 
el sellado que para tal caso fija  la ley 
N« 4290/69.

Art. 39 — El presente decreto será re
frendado por el señor Ministro de Go-s 
bierno.

Art. 49 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G
Museli

Salta, 13 de diciembre de 1971 
DECRETO N9 3243

Ministerio de Bienestar Social 
Expediente N? 08658/71 - Cód. 66.

VISTO la presentación efectuada por la 
Dirección General de la Vivienda, en la 
cual solicita se fije  el precio definitivo 
de los Departamentos Dúplex de M ono- 
block Salta de esta ciudad, los que fueron 
construidos con ‘financiación del Banco Hi
potecario Nacional, Gobierno de la Provin
cia y adjudicatarios y, de- conform idad con 
los valores y  antecedentes que arrim a; y

CONSIDERANDO:
La necesidad inmediata de determinar
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el precio de cada unidad a los
efectos de la cum.plimema.dfiB ák-Sns dis
tintos trámites legales relacáE ados coa  la- 
entrega de los mismos a caám ueo ds los 
beneficiarios;

Que en los inform es cal Departamento 
Adm inistrativo-Contable y de* "Asesor Le
trado de la mencionada repartición. se ex
presan los puntos fundamentales es
tablecer el precio definitivo y  teniendo la 
obligación de adoptar con urgencia solu
ciones a los problemas planteados por los 
adjudicatarios;

Por ello,
El Gobernador tie la Provincia

DECRETA:
Artículo l*? —  Fíjase com o precio defi

nitivo para cada uno dé los departamen
tos Dúplex del M onoblock Salte, de esta 
ciudad, en la suma de $ 54.729,37.

Art. 29 —  La entrega de cada unidad 
habitaeional se efectuará medíante la fir
m a del correspondiente. Boleto de Com pra- 
Venta.

Art. 3  ̂ —  Autorízase al Director General 
de la Vivienda a firm ar los respectivos 
Boletos de Compra-Venta m encionado en 
el art. 29 del presente decreto.

Art. 4  ̂ — La financiación del saldo 
adeudado a la Provincia de Salta, será si
milar a la que adopte el Banco Hipoteca
rio Nacional, _en cuanto a condiciones, pla
zos e intereses.

Art. 59 —  La constitución de hipoteca en 
primer grado a favor del Banco Hipote
cario Nacional será suscripta en la fecha 
y ante escribano que designe la Institu
ción; y la escritura de compra venta e h i
poteca a favor de la Provincia de Salta, 
será suscripta simultáneamente y por ante 
el Escribano de Gobierno.

Art. 6? ■— La Administración estará a 
cargo hasta tanto se concrete la escritu
ración definitiva de los departamentos, con 
carácter ad-honorem , por la Comisión Pro
visoria ,de Adjudicatarios del M onoblock 
Salta, integrada por los señores:

Tte. Cnel (RE) HECTOR ARNALDO RE
YES, Departamento N9 98.

Ing. GERARDO HECTOR BAVIO, De
partam ento N-9 87.

Arq. OCTAVIO ANDRES CARDON, De
partam ento N9 91.

Dr. ARMANDO RAMON CARISÉN, De
partamento N9 157. f

Sr, RICARDO DEL OLMO, Departamento 
N9 88.

Sr. ESTANISLAO FRANCES REYES, De
partam ento N° 127.

Art. 19 —  La Dirección General de la 
Vivienda procederá a la liquidación de in
tereses de ahorro puro de las sumas apor
tadas por cada uno de los adjudicatarios, 
de acuerdo a lo que establece el sistema de 
Ahorro y Préstamo del Banco Hipoteca
rio Nacional.

Art. 89 — Los honorarios que corres- 
pon-dan al Escribano de Gobierno serán

absorbidos per ei Gobierno de la Provin
cia.

Art. 99 — Fíjase una cuota provisoria 
de $ 380 (Trescientos ochenta pasos) m en
suales, a pagar por parte de cada adjudi
catario, hasta tanto se concrete la Escri
turación traslativa de dominio e hipote
ca en 2do. térm ino a favor de la Provin
cia, en donde se fijará  la cuota defini
tiva de acuerdo a-1 artículo 49 del presen
te decreto.

Art. 10. — El presente decreto será re
frendado por el señor M inistro de Bienes
tar Social y firm ado por el señor Secre
tario de Estado Interino de Seguridad So
cial.

Art. 11. — Comuniqúese, publíquese en el 
Boletín Oficial y archívese.

S P A N C E N B E R G  
Cornejo Isasmendi 

Bava

Salta, 13 de diciembre de 1971 
DECRETO N9 3244

Ministerio dé Fcnnomía 
Expediente Cód. 11-03890/71.

VISTO los términos del Decreto número 
2C66/71 por el cual se aprueba el legajo 
técnico de la obra “ Construcción de Cor
dones Cunetas y Pavimentación de El Bor
do (Dpto. Gral. G üem es)”  con un presu
puesto oficial de Ciento cincuenta mil pe
sos (S 150.000 00) y se acuerda a ?a M uni
cipalidad de El Bordo un subsidio de pe
sos 150,000,00 para la ejecución de los tra
bajos, conform e al reajuste de partidas pre
supuestarias dispuesta por Decreto número 
2067; y,

CONSIDERANDO:
Que realizada la licitación de la óbra 

por la referida com una el día 15 de no
viembre de 1971 y practicado el estudio de 
las ofertas por la dirección  de Vialidad de 
Salta, la más conveniente a criterio de este 
organismo resulta la form ulada por la Em
presa Caminos S. A. por la suma de pe
sos 272.128,00;

Que en tal situación, resulta una dife
rencia de $ 122.128,00 entre el m onto de 
la oferta y el subsidio, que la Municipali
dad de El Bordo se encuentra en la im 
posibilidad de afrontar;

Que a fin de evitar que por la circuns
tancia anotada se malogre la ejecución de 
una obra de eminente interés público, es 
menester ampliar el subsidio de $ 150.000 
ya otorgado por Decreto N9 2066/71, a efec
to de que 1 Comuna actuante pueda^ pro
ceder a la adjudicación y  contratación de 
jcs trabajos;

Que para ello, a su vez es menester prac
ticar el refuerzo de la partida donde se 
imputarán las inversiones que ocasione el 
cumplimiento del presente decreto;
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Por ello, atento lo inform ado por la Di
rección de Finanzas y los términos de la 
Resolución N9 2048/71 (Acta N9 42) del 25 
de noviembre de 1971 de la Dirección de 
Vialidad de Salta y disposiciones del ar
tículo 7? de la Ley N*? 4386/71, artículo 14*? 
del 'Decreto Ley N*? 705/57 y  Resolución 
N*? 278/58 de Contaduría General de la 
Provincia con facultades de Tribunal de 
Cuentas,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artí-culo 19 —  Transfiere de la Jurisdic
ción 2, Unidad de Organización 1, Finalidad 
1, Función 01, Sección 0, Sector 1, Partida 
Principal 3, la suma de Ciento veintidós 
mil ciento veintiocho pesos ($ 122.138,00), 
para reforzar la Sección 4, Sector 8, Par
tida Principal 10, .Parcial 2, en igual suma, 
para atenderse con fondos del C.I.F.E.N.

Art. —  Amplíase en la suma de Cien
to veintidós mil ciento veintiocho pesos 
($ 122.128.00), el subsidio otorgado por De
creto N? 2066/71 a la Municipalidad de El 
Bordo (Dpto. General G üem es-Salta), para 
ser invertido en la ejecución de la obra 
“Construcción de Cordones Cunetas y  Pa
vim entación de El Bordo (Dpto. General 
Güemes).

Art. 39 —  La Dirección de Vialidad de 
¡Salta tendrá a su cargo la fiscalización 
técnica y  certificación de las obras.

Art. 49 —  La inversión que origine el 
cumplimiento de este decreto se imputará 
a: Jurisdicción 2, Unidad de Organización 
1, Finalidad 1, Función 01, Sección 4, Sec
tor 8- Partida Principal 10, Parcial 2, a 
atenderle con Fondos del C.I.F.E.N.

Art. 59 —  El presente decreto será re
frendado por los señores Ministros de E co
nom ía y  de Gobierno y  firm ado p:or los 
señores Secretario de Estado de Obras Pu
blicas y de Hacienda.

^9 —  Com"nícnicse, publíquese en el Bo- 
’eh'n Oficial y archívese.

S P A N C F . N B E R G .  
-Drtvalos 

Sosa 
Museli 

Dib Ashur

Salta, 13 de diciembre de 1974
DECRETO N° 3245

Ministerio de Bienestar Social
E xceden tes N<?s. 66-06913/71, 66-6313/71 - 

11-03445/71 y  00248/71 -  Cód. 68.
VI^TO los pedidos form ulados por la Di

rección General de la Vivienda en los ex
pedientes del rubro, en el sentido de equi- \ 
parar l?s categorías asignadas a los señó
o s  PEERO ANDRES ARRAEZ y JULIO 
GUT1TFRMO IBAÑEZ a las Categorías 01 
que actualm ente detentan los señores Je
fes de Departamento de la Administración

Pública Provincial, con  funciones y similar 
nivel y jerarquía, a partir de la fecha que 
corresponda, y los contratos de locación 
de servicios suscriptos por la citada repar
tición; y

CONSIDERANDO:
Que, el señor PEDRO ANDRES ARRANZ, 

al margen de las funciones de Escribano que 
desempeña en la Dirección General de la 
Vivienda, viene cumpliendo las tareas de 
Asesor de la citada repartición;

Que, el señor JULIO GUILLERMO IBA- 
ÑEZ viene desempeñando las funciones de 
Jefe del Departamento Administrativo, des- 
.de el 17-5-71, fecha en que por Ley nú
m ero 4394/71 se dispone el desdoblamiento 
de la Dirección General de Viviendas y  Ar
quitectura de la Provincia y  creación de la 
Dirección General de la Vivienda;

Que, de acuerdo con el enunciado cons
titucional de igualdad ante la ley, impues
ta por el artículo 16 de la Carta Magna Pro
vincial, debe existir uniform idad y  relación 
entre las remuneraciones básicas y adicio
nales de los cargos jerárquicos de nivel idén
tico o aproximado, en responsabilidad, com 
plejidad y volumen de trabajo;

Que, la citada repartición no cuenta con 
suficiente personal técnico y administrativo 
necesario para su norm al desenvolvimien
to;

Por todo ello, y  en uso de las facultades 
conferidas al Poder Administrador por el 
artículo 7° de la Ley 4386/71,

El Gobernador de Ir Provincia 
D E C R E T A :

Artículo l^ —  Suprímense los siguientes 
cargos en Jurisdicción 4, Unidad de Orga
nización 4, Finalidad 7, Función 90, Sec
ción 0, Sector 1, Parcial 1, Sub-Parcial 09, 
del Presupuesto de gastos vigentes, desde la 
fecha y  por períodos que se determinan oh 
cada caso:

2 Categorías 03, Clase 09 desde el 19-6- 
71 al 31-12-71.

1 Categoría Direc. “ G ” , Clase 02 desde el 
19-1-71 al 30-5t71.

1 Categoría 01, Clase 09 desde el 19-1-71 
al 31-12-71.

Categoría 03, Clase 09, desde 19-1-71 al 
29-3-71.

Art. 29 —  En razón de la supresión de 
cargos dispuesta por él artículo anterior, 
dispónese una econom ía por no inversión de 
$ 51.111,86 (Cincuenta y un m il ciento once 
con ochenta y seis centavos) en la nom en
clatura presupuestaria allí consignada, se
gún el detalle dado a continuación:
Parcial 1, Subparcial 09, Personal

Profesional Universit. $ 29.434,26
Parcial 1, Subparcial 02, Personal

Adm inistrativo Técnico ”  7.685,—
Parcial 2, Subparcial '02, Sueldo

Anual Corapiementario ”  3.093,27
Parcial 5, Aporte Patronal Jubi-

latorio ”  4.423,37
Parcial 6, Aporre Patronal para

Obra Social ”  1.005,31
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Parcial 2, Subparcial 15, Gastos 
de Representación ” : 450.10

Parcial 2, Subparcial 18, B ciiifi- 
cación por F’rofesionalidañ " 1 5-SC.55

Total 5 51 111.86
Art. 3? —  Créanse dos cargos Calegoría

01, Ciase 09, dentro de la J u r isd :::::n  4, 
Unidad de Organización 4, F inalidai T. Fun
ción 90, Sección 0, Sector 1, Principal 1, 
Parcial 1, Subparcial 09, a partir del l c 
de junio del corriente año, cuyas eroga
ciones serán atendidas con las economías 
por no inversión ordenadas por el artículo 
segundo del presente decreto.

Art. 4? — Como consecuencia de la crea
r o n  de los cargos dispuesta por el artículo 
tercero y con la econom ía poT no inversión 
emergente del artículo segundo de este de
creto, por un total de $ 51.111,86 (Cincuen
ta y  un m il ciento once con ochenta y 
seis centavos) amplíase en el mismo im por
te el Presupuesto General de gastos del 
Ejercicio 1971, en un todo de acuerdo con 
las facultades de reestructuraciones y /o  
m odificaciones presupuestarías dadas por 
el artículo 7? de la Ley 4384/71 en la fo r 
ma y  proporción determinada a continua
ción: Jurisdicción 4, Unidad de Organiza
ción 4, Finalidad 7, Función 90, Sección 
0, Sector 1, Principal 1.
Parcial 1, Subparcial 09, Perso

nal Prof. Universitario $ 16.436,9,8 
Parcial- 2, Subparcial 02, Sueldo 

Anual Complem entario ” 1.369,74 
Parcial 5, Aporte Patronal Jubi- 

latorio ” 4.174.52 
Parcial 6, Aporte Patronal para 

Obra Social ” 789,78 
Parcial 2, Subparcial 11, Sobre- 

asignaeiones ” 2.525,67 
Parcial 2, Subparcial 07, Hora

rios Extraordinarios ” 5.671,53 
Parcial 3, Remuneración Perso

nal Temporario ” 18.594,13 
Parcial 4, Subparcial 02, Adi

cional Personal Temporario ” 1.549,51

Total $ 51.111,86
Art. 5? — Promuévesen a partir del 19- 

6-71 dentro de la Jurisdicción 4, Unidad de 
Organización 4, al siguiente personal pro
fesional Universitario, a las categorías 
creadas por el artículo 3<? de este decreto 
y con las funciones que en cada caso se 
consignan:

PEDRO ANDRES ARRANZ: Categoría
03, Clase 09, a la Categoría 01, Clase 09 
con funciones de Escribano y las que even
tualmente se le asignare.

JULIO GUILLERMO IBAÑEZ; Categoría
03, Clase 09, a la  Categoría 01, Clase 09, 
con  funciones de Jefe del Departamento 
Contable de la Dirección General de lá 
Vivienda.

Art, 6? —  Otórgase una sobreasignación 
de $ 360,81 (Trescientos sesenta con ochen
ta y un centavos) por mes, al señor PE

DRO ANDRES ARRANZ desde el mes de 
junio del año en curso inclusive, hasta el 
31-12-71, en mérito a las funciones espe
ciales encomendadas, con im putación a la 
Jurisdicción 4, Unidad de Organización 4, 
Finalidad 7, Jurisdicción 90, Secciófet' 0, 
Sector 1, Principal 1, Parcial 2, Subpar
cial 11, “ Sobreasignaciones” del presupues
to en vigencia.

Art. 79 —  Apruébase en todas sus par
tes el contrato de locación  de servicios 
celebrado entre el señor Director General 
de la Vivienda, representada por su titular 
Arquitecto ANTONIO M. PELLEGRINI; y 
el señor Arquitecto ERNESTO O. PRIOU 
cuyo texto se transcribe a continuación:

“Entre la Dirección General de la Vi
vienda, representadla por su titular, Ar
quitecto ANTONIO M« PELLEGRINI, que 
en adelante se denom inará “LA DIREC
CION" por una parte, y el Arquitecto ER
NESTO O. PRIOU, argentino, casado, de 
profesión Arquitecto C. I. N<> 4.744.959, de 
la Policía Federal, Clase 1940, en lo suce
sivo "EL CONTRATADO” , por la otra par
te, se conviene celebrar el presente con 
trato de locación  de servicios, ba jo las 
cláusulas que se indican a continuación.

'‘PRIMERA: El Contratado se desempe
ñará en Dirección General de la Vivienda 
en tareas inherentes a su profesión, por el 
período comprendido entre el 13 de julio 
de 1971 y el 31 de diciembre del mismo 
año.

“ SEGUNDA: El Contratado se obliga a: 
1) Prestar sus servicios con  eficiencia y 
capacidad; 2) Obedecer toda orden ema
nada de un superior jerárquico con atri
buciones y  com petencia para darlas, que 
reúna las form alidades del caso y tenga 
por objeto la realización de actos de ser
vicios; 3) Cumplir el horario reglam enta
rio de trabajo fijado  para la Administra
ción Pública de Salta y 4) Guardar abso
luta reserv sobre todo aquello que tome 
conocim iento con m otivo o en ocasión de 
su prestación de servicios.

“TERCERA: La Dirección abonará a El 
Contratado por mes vencido la suma de 
S 1.168,62 (Mil ciento sesenta y  ocho pe
sos con sesenta y  dos centavos) mensua
les, com o retribución por sus servicios.

“ CUARTA: El Contratado tendrá dere
cho a usufructuar licencia anual por des
canso con percepción de haberes, para el 
caso de que está contratación se exten
diera por un período superior a doce m e
ses; en este supuesto el beneficio será 
otorgado conform e al régimen establecido 
por Decretos JSF̂ s. 6900/63 y 7456/69 o, en 
su defecto, reconocida pecuniariam ente. 
Asimismo, durante la vigencia del presen
te contrato El Contratado tendrá derecho 
al goce de todos los beneficios sdciales que 
perciban los agentes de la Adm inistración 
Pública de la Provincia de Salta.

“QUINTA: El Contratado m anifiesta su- 
voluntad de acogerse a los regímenes del 
Instituto Provincial de Seguros de Salta
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(Seguro de Enferm edad) y Caja de J .: ; : -  
laciones y Pensiones de la Provincia, es
tableciéndose que los únicos descuerr.iz ¿ 
practicar serán las correspondientes a e=:os 
organismos.

“ SEXTA: La Dirección podrá- disponer 
el desplazamiento de El C on tratado 'para  
efectuar comisiones de trabajo, .abonando 
los gastos se movilidad y viáticos que di
cho traslado demande de acuerdo; -con  el 
régimen establecido al efecto.

“ SEPTIMA: En caso de que El Contra
tado deseare rescindir el presente contrato 
deberá comunicarlo fehacientem ente con 
una anticipación m ínim a de treinta (30) 
días corridos.

“OCTAVA: La Dirección podrá rescindir 
este contrato mediante telegrama colacio
nado u otros medios fehacientes, sin nece
sidad de interpelación judicial o .extra ju
dicial previa, si los servicios de Él Contra
tado no fueren considerados satisfactorios 
o necesarios y en ningún supuesto El Con
tratado tendrá derecho a reclamar indem
nización de ninguna índole.

“ NOVENA: El Contratado presentará de
claración jurada de réditos a los fines de 
la retención impositiva que corresponda.

“DECIMA: Se deja constancia que el pre
sente contrato se celebra “ ad-refer endura” 
del Poder Ejecutivo de la P rovincia ,. sin 
cuyo íenuisito carece de validez.

“UNDECIMA: Para todos1 los efectos de 
este contrato, inclusive a los efectos pro
cesales; las partés constituyen domicilio, 
La Dirección en calle Lavalle N? 550 y El 
Contratado en Avenida del G olf N? 161 am
bos de la ciudad de Salta, y  se someten a 
la jurisdicción de los Tribunales com pe
tentes del Distrito Judicial Centro de la 
Provincia.

“En prueba de conform idad, se firm an 
tres (3) ejem plares de un mismo tenor y 
efecto, en la ciudad de Salta, Capital de 
la Provincia del mismo nombre, a los trece 
días del mes de ju-lio del año mil nove
cientos setenta y uno.

“Fdo. ERNESTO O. PRIOU - Arq. AN
TONIO M. PELLEGRINI.

“Otro si digo:
“ Suprímele la clasrula CUARTA del pre

sente contrato,
“ Agréguese a la cláusula TERCERA: 

"con  más ía doceava parte del total a per
cibir, durante la vigencia del presente con 
trato.

“ Modifícase la cláusula QUINTA deján
dose establecido que Él Contratado m ani- 
fie5ta su voluntad de no acogerse al ré
gimen del Instituto Provincial de Seguros 
Salta.

“FDO. ERNESTO O. PRIOU -  Arq.. AN
TONIO M. PELLEGRINI” .

Art. 8*? —  Apruébase en todas sus partes 
el contrato de locación de servicios cele
brado entre el señor Director General de 
la Vivienda, representada por su titular 
Arquitecto ANTONIO' M. PELLEGRINI; y

el señor RAUL PANTOJA cuyo texto se 
transcribe a conttnuac.cn:

“Entre Dirección General de la Vivien
da, representada por su titular, Arquitecto 
ANTONIO PELLEGRINI, que en. adelante 
se denominará LA DIRECCION, por una 
piarte y el señor RAUL PANTOJA-, argen
tino, casado, dibujante técnico, L. E. nú
mero 7.249.755, Clase 1939, en lo sucesivo 
EL CONTRATADO, por la otra parte, se 
conviene celebrar el presente contrato de 
locación de servicios, bajo las cláusulas 
que se indican a continuación:

“PRIMERA: El Contratado se desempe
ñará en Dirección General de la Vivienda 
com o.dibu jante y en tareas inherentes que 
se le encomienden, por el período com 
prendido entre el 13 de julio de 1971 y el
31 de diciembre del mismo año.

“ SEGUNDA: El Contratado se obliga a: 
1) Prestar sus servicios con  eficiencia y 
capacidad; 2) Obedecer toda orden em a
nada de un superior jerárquico con atri
buciones y com petencia para darlas, que 
reúna las formalidades del caso y tenga 
por objeto lá  realización de actos de ser
vicios; 3) Cumplir el horario reglamenta
rlo de trabajo fijado para la Administra
ción Pública de Salta y 4) Guardar abso
luta reserva sobre todo aquello que tome 
conocim iento.

“ TERCERA: La Dirección abonará a El 
Contratado por mes vencido la suma de 
$ 576,01 (Quinientos setenta y seis pesos 
con un centavo) mensuales, com o retri
bución pox sus servicios.

“ CUARTA: El Contratado tendrá dere
cho a usufructuar licencia anual por des
canso con percepción de haberes, para el 
caso cíe que esta contratación se exten
diera por un período superior a doce m e
ses; en este supuesto el beneficio será 
otorgado conform e al régimen establecido 
por Decretos N^s. 6900/63 y 7456/69 o, en 
su defecto, reconocida pecuniariamente. 
Asimismo, durante la vigencia del presen
te contrato El Contratado tendrá derecho 
al goce de todos los beneficios sociales que 
perciban los agentes de la Administración 
Pública d e  la Provincia de Salta.

“QUINTA: El Contratado manifiesta su- 
voluntad de acogerse a los regímenes del 
Instituto Provincial de Seguros de Salta 
(Seguro de Enferm edad) y  Caja de Jubi
laciones y Pensiones de la Provincia, es
tableciéndose que los únicos descuentos a 
practicar serán las correspondientes a estos 
organismos.

“ SEXTA: La Dirección podrá disponer 
el desplazamiento de El Contratado para 
efectuar comisiones de trabajo, abonando 
los gastos de m ovilidad y  viáticos que di
cho traslado demande de acuerdo con  el 
régimen establecido al eífecto.

“ SEPTIMA: En caso dé que El Contra
tado deseare rescindir el presente contrato 
deberá com unicarlo fehacientem ente con 
una anticipación mínima de treinta (30) 
días corridos.
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“ OCTAVA: La Direccirr. poéri. rrS2.nd.ir 
este contrato mediante c r lic io -
nado u otros medios fe ln  :.-r"~;e=. ¿-n ~¿ce- 
sidad de interpelación : e s :n  ju
dicial previa, si los serv ;:.-¿  £ . T ;r ::ra - 
tado no fueren con sider^ iii £i'.i5í¿ ; : ;r io s  
o necesarios y  en ningún j-j.r ~t: v:- Z1 Con
tratado tendrá derecho a : r" l in a r  
nisración de ninguna ind.:'.-?

"NOVENA: El Contratad: v T ' i f - ' i r á  de
claración jurada de réd:;*:s ¿ 1: ;  de 
la retención impositiva que :

“DECIMA: Se deja constancia cus e'. pre
sente contrato se celebra ‘ 
del Poder Ejecutivo de la r r :- :r . : :a ,  sin 
cuyo requisito carece de vaVári.

“UNDECIMA: Para todos los efectos de 
este contrato, inclusive a los 6:> :to - pro
cesales, las partes constituyen domicilio, La 
Dirección en calle Lavalle N<? 550 y El Con
tratado en Alvarado N? 2138 ambos de la 
ciudad de Salta, y se someten a la juris
dicción de los Tribunales competentes del 
Distrito Judicial Centro de la Provincia.

“En prueba de conform idad, se firman 
tres (3) ejemplares .de un mismo tenor y 
efecto, en la ciudad de Salta, Capital de 
la Provincia del mismo nombre, a los trece 
días del mes de julio del año m il nove
cientos setenta y  uno.

“Fdo.: RAUL PANTOJA - Arq. ANTONIO 
M. PELLEGRINI.

“Otro si digo:_
“ Suprím ese la "cláusula CUARTA del pre

sente contrato.
“Agregúese a la Cláusula TERCERA: 

“ con más la doeeava parte del total a per
cibir, durante la vigencia del presente con 
trato.

“Modifícase la cláusula QUINTA deján
dose establecido que El Contratado m ani
fiesta su voluntad de no acogerse al ré
gim en del Instituto Provincial de Seguros 
ció

“ Fdo.: RAUL PANTOJA - Arq. ANTONIO 
M. PELLEGRINI” .

Art. 99 — Apruébase en todas sus partes 
el contrato de locación de servicios cele
brado entre el señor Director General de la 
Vivienda, representada por su titular Ar
quitecto ANTONIO M. PELLEGRINI y  el 
señor JOSE AUGUSTO ETCHEVERRY cuyo 
texto se transcribe a continuación:

“ Entre Dirección General de la Vivien
da, representada t>or su titular, Arquitec
to ANTONIO M. PELLEGRINI, que en ade
lante se denominará LA DIRECCION, por 
una parte y el señor JOSE AUGUSTO ET
CHEVERRY, argentino, soltero, L. E. nú
mero 8.182.791. en o sucesivo EL CONTRA
TADO, por la otra parte, se conviene cele
brar el presente contrato de locación de 
servicios, bajo las cláusulas que se indican 
a continuación:

“PRIMERA: El Contratado se desempe
ñará como dactilógrafo y en tareas inhe
rentes que se le encomienden, por el pe
ríodo com prendido entre el l 9 de julio de
1971, y  el 31 de diciembre del mismo año.

“SEGUNDA: El Contratado se obliga a: 
1) Prestar sus servicios con  eficiencia y 
capacidad; 2) Obedecer toda orden ema
nada de un superior jerárquico con atri
buciones y com petencia para darlas, que 
reúna las form alidades del caso y tQnga 
por objeto la realización de actos de ser
vicios; 3) Cumplir el horario reglam enta
rio de trabajo fijado  para la Administra
ción Pública de Salta y 4) Guardar abso
luta reserva sobre todo aquello que tome 
conocim iento con motivo o en ocasión de 
su prestación de servicios

“TERCERA: La Dirección abonará a El 
Contrátado por mes vencido la- suma de 
$ 350 (Trescientos cincuenta pesos) m en
suales. como retribución por sus servicios.

'‘CUARTA: El Contratado tendrá dere
cho a usufructuar licencia anual por des
canso con percepción de haberes, para el 
caso de que esta contratación sé exten
diera por un período superior a doce m e
ses; en este supuesto el beneficio será 
otorgado conform e al régimen establecido 
por decretos N9g. 6900/63 y 7456/69“ o. en 
su defecto, reconocida, pecuniariamente. 
Asimismo, durante la vigencia del presen
te ccr.trato El Contratado tendrá derecho 
al goce de todos los beneficios sociales crae 
perciban Ies agentes de la Administración 
P vb ';ca de la Provincia de Salta.

“GUINTA: El Contratado manifiesta su- 
voluntad de acogerse a los regímenes del 
Instituto Provincial de Seguros de Salta 
(Seguro de Enferm edad) y Caja de Jubi
laciones y Pensiones de la Provincia, es
tableciéndose que los uniros descuentos a 
piacHcar serán Ies correspondientes a estos 
organi mos.

“ SEXTA: La Dirección podrá disponer 
el desplazamiento de El Contratado para 
efectuar comisiones de trabajo, abonando 
les gastos de movilidad y  viáticos que di
cho traslado demande de acuerdo con el 
régimen establecido al respecto.

“ SEPTICA: En caso de que El Contra
tado deseare rescindir el presente contrato 
deberá comunicarlo fehacientem ente con 
una anticipación mínima de treinta (30) 
días corridos.

“ OCTAVA: La Dirección podrá rescindir 
este contrato mediante telegrama colacio
nado u otros medios fehacientes, sin nece
sidad de interpelación judicial o extra ju
dicial previa, si los servicios de El Contra
tado no fueren considerados satisfactorios 
o necesarios y  en ningún supuesto El Con
tratado tendrá derecho a, reclam ar indem
nización de ninguna índole.

“NOVENA: El Contratado presentará de
claración jurada de réditos a los finés de 
la retención impositiva que corresponda.

“ DECIMA:Se deja establecido que el pre
sente contrato se celebra “ ad-referendum ” 
del Poder Ejecutivo de la Provincia, sin 
cuyo lermisito carece de validez.

“UNDECIMA: Para todos los efecto de 
este contrato, inclusive a los efectos pro
cesales, las partes constituyen domicilio La



PAG, N<? 816 SALTA. - DE FEBRERO DE 1972 BOLETIN OFICIAL

Dirección en calle Lavalle N<? 550 y  El Con
tratado” en Avenida 13 de Julio y  Cumbre 
Barrio Portezuelo Norte, ambos de la ciu
dad de Salta, y se someten a,1a jurisdic
ción de los Tribunales com petentes del Dis
trito Judicial Centro de la Provincia.

“En prueba de conform idad, se firm an 
tres (3) ejem plares de un mismo tenor y 
efecto, en la ciudad de Salta, Capital de 
la Provincia del mismo nombre, a los trece 
días del mes de julio del año mil nove
cientos setenta y uno.

“Fdo.: JOSE AUGUSTO ETCHEVERRY - 
Arq. ANTONIO M. PELLEGRINI.

“Otro si digo:
“ Suprímese la elásula CUARTA del pre

sente contrato.
“ Agréguese a la cláusula TERCERA: 

“ con  más la doceava paxte del total a per
cibir, durante la vigencia del presente con 
trato.

“ Modifícase la cláusula QUINTA deján
dose establecido que El Contratado m ani
fiesta su voluntad de no acogerse al ré
gim en del Instituto Provincial de Seguros 
Salta.

“ Fdo.: JOSE AUGUSTO ETCHEVERRY - 
Arq. ANTONIO M. PELLEGRINI” .

Art. 10. —  Apruébase en todas sus par
tes él contrato de locación de servicios ce
lebrado entre el señor Director General de 
la Vivienda, representada por su titular 
Arquitecto ANTONIO M. PELLEGRINI; y 
la señora CARINEN GLADYS GUANUCO 
DE DE LUCA, cuyo texto se transcribe a 
contm uación:

“Entre la Dirección General de la V i
vienda, representada ñor su titular, Arqui
tecto ANTONIO M. PELLEGRINI, que en 
adelante se denominará: LA DIRECCION-, 
por una parte y la señora CARMEN GLA
DYS GUANUCO DE DE LUCA, argentina, 
casada, L. C. N<? 2.287.978 en lo sucesivo 
LA CONTRATADA, por la otra parte, se 
conviene celebrar el presente contrato de 
locación de servicios, bajo las cláusulas que 
se indican a. continuación:

“ PRIMERA: La Contratada se desempe
ñará com o dactilógrafa y en tareas inhe
rentes que se le encomienden, por el pe
ríodo comprendido entre el 1? de julio/71 y 
el 31 de diciembre del mismo año.

“ SEGUNDA: La Contratada se obliga a: 
1) Prestar sus servicios con eficiencia y 
C0pa'r,:d 9d; 2) Obedecer toda orden em a
nada de un superior jerárquico con atri
buciones y com petencia para darlas, que 
reúna las form alidades del caso y tenga 
per objeto la realización de actos de ser
vicios; 3) Cumplir el horario reglam enta
rio de trabajo fijado, para la Adm inistra
ción Pública de Salta y 4) Guardar abso
luta reserva sobre todo aquello que tom e 
conocim iento con m otivo o en ocasión de 
su prestación de servicios.

“ TERCERA: La Dirección abonará- a La 
Contratada por mes vencido la suma de 
$ 350,00 (Trescientos cincuenta pesos) m en
suales, com o retribución por sus servicios.

“ CUARTA: La Contratada tendrá dere
cho a usufructuar licencia anual por des
canso con percepción de haberes, para el 
caso de c;ue esta contratación se exten
diera por un período superior a doce m e
ses; en est° supuesto el beneficio será 
otorgado conform e al régimen establecido 
por Decretos N^s. 6900/63 y 74£6/69 o, en 
su defecto, reconocida pecuniariamente. 
Asimismo, durante la vigencia del presen
te contrato El Contratado tendrá derecho 
al goce de todos los beneficios sociales que 
perciban los agentes de la Administración 
Pública de la Provincia de Salta.

“ QUINTA: La Contratada manifiesta su 
voluntad de acogerse a los- regímenes del 
Instituto Provincial de Seguros de Salta 
(Segura de Enferm edad) y  Caja de Jubi
laciones y  Pensiones de la Provincia, es-' 
tableciéndose que los únicos descuentos a 
practicar serán las correspondientes a estos 
Grganismos.

“ SEXTA: La Dirección podrá disponer 
él desplazamiento de La Contratada para 
efectuar comisiones de trabajo, abonando 
los gastos se m ovilidad y viáticos que di
cho traslado demande de acuerdo con el 
régimen establecido al efecto.

“ SEPTIMA: En caso de que La Contra
tada deseare rescindir el represente con 
trato deberá com unicarlo fehacientem ente 
con una anticipación mínima de treinta 
(30) días corridos.

“ OCTAVA: La Dirección podrá rescindir 
este contrato mediante telegrama colacio
nado u otros medios fehacientes, sin nece
sidad de interpelación judicial o extra ju
dicial previa, si los servicios de La Contra
tada no fueren considerados satisfactorios
o necesarios y en ningún supuesto El Con
tratado tendrá derecho a reclamar indem
nización de ninguna índole.

“NOVENA: La Contratada presentará de
claración jurada de réditos a los fines de 
la retención impositiva que corresponda.

‘‘DECIMA: Se deja establecido que el pre
sente contrato se celebra “ ad-referendum ”  
del Poder Ejecutivo de la Provincia, sin 
ouyo reouísito carece de validez.

“ UNDECIMA: Para todos los efectos de 
este contrato, inclusive a los efectos pro
cesales, las partes constituyen domicilio La 
Dirección en calle Lavalle N  ̂ 550 y  La 
Contratada en Los Mistóles N*? 118* Tres 
Cerritos, ambos de la ciudad de Salta y 
se someten a la jurisdicción de los Tribu
nales competentes del Distrito Judicial 
Centro de la Provincia.

“En prueba de conform idad, se firm an  
tres (3) ejem plares de un mismo tenor y 
efecto, en la ciudad de Salta, Capital de 
la Provincia del mismo nombre, a los trece 
días del mes de julio del año m il nové^ 
cientos setenta y uno. ‘

"Fdo.: CARMEN GLAÓYS GUANUCO DE 
DE LUCA - Arq. ANTONIO M. PELLEGRI- 
NI.

“Otro si digo:
“ Suprímese la elásula CUARTA del pre
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sente ccrtrato.
"A g réd ese  a la cláusula TERCERA: 

“ con más la doceava parte del te :3.1 a per
cibir, durante la vigencia del presen :- : n i
trato.

“Notificase la cláusula QUINTA ce já n 
dose establecido que, La Contratada "ma
nifiesta su voluntad de no acogerse al ré
gimen del Instituto Provincial de Seguros 
de Salta.

“Fdo.: CARMEN GLADYS GUANUCO DE 
DE LUCA -  Arq. ANTONIO M. PELLEGRI- 
NI”

Art. 11. — Apruébase en todas sus par
tes el contrato de locación de servicios ce
lebrado entre el señor Director General de 
la Vivienda, representada por su titular 
Arq. ANTONIO PELLEGRINI; y  el señor 
GUSTAVO A, RODRIGUEZ, cuyo texto se 
transcribe a continuación:

“Entre la Dirección General de la Vi
vienda por su titular, Arquitecto ANTONIO 
M. PELLEGRINI, que en adelante se de- 
nom inrá LA DIRECCION, por una parte y 
el señor GUSTAVO A. RODRIGUEZ, ar
gentino, casado, dibujante técnico, L. E. 
N? 8.173.069, en lo sucesivo EL CONTRATA
DO, por la otra parte, se conviene celebrar 
el presente contrato de locación de servi
cios, ba jo las cláusulas que se indican a 
continuación:

“ SEGUNDA: El Contratado se obliga a: 
1) Prestar sus servicios con eficiencia y 
capacidad; 2) Obedecer toda orden ema
nada de un superior jerárquico con atri
buciones y competencia para darlas, que 
reúna las form alidades del caso y tenga 
por objeto la realización de actos de ser
vicios; 3) Cumplir el horario reglam enta
rio de trabajo fijado para la Administra
ción Pública de Salta y  4) Guardar abso
luta reserva sobre todo aquello que tom e 
conocim iento con motivo o en ocasión de 
su prestación de servicios.

“TERCERA: La Dirección abonará a El 
Contratado la suma de $ 576,01 (Quin¡ien- 
tos setenta y  seis pesos con un centavo) 
■mensual com o retribución por sus servi
cios.

“ CUARTA: El Contratado tendrá dere
cho a susfructuar la licencia por descan
so con percepción de haberes, para el caso 
de que esta contratación se extendiera por 
un período superior a doce meses; en este 
supuesto el beneficio será otorgado con 
form e al régimen establecido por Decre
tos N<?s. 6.900/63 y  7456/69 o, en su de
fecto reconocida pecuniariamente.

“ QUINTA: La Dirección podrá disponer 
el desplazamiento de El Contratado para 
efectuar comisiones de trabajo, abonando 
los gastos de movilidad y  viáticos que di
cho traslado demande de acuerdo con el 
régimen establecido al efecto.

“ SEXTA: La Dirección podrá rescindir 
este contrato mediante telegrama colacio
nado u otros medios fehacientes, sin ne
cesidad de interpelación judicial o extra 
judicial previa, si los servicios de El C on

tratado no fueren considerados satisfac
torios o necesarios y en ningún supuesto 
El Contratado tendrá derecho a reclam ar 
indemnización de ninguna índole.

“ SEPTIMA: El Contratado presentará 
declaración jurada de réditos, a los fines 
de la retención impositiva que correspon
da.

“OCTAVA: Se deja establecido que el 
presente contrato se celebra “ ad -referen - 
dum” del Poder Ejecutivo de la Provincia, 
sin cuyo requisito carece de validez.

“NOVENA: Para todos los efectos de este 
contrato, inclusive a los efectos procesa
les, las partes constituyen domicilio, La 
Dirección en calle La valle N<? 550 y  El 
Contratado en Alvarado N<? 154, ambos de 
la ciudad de Salta, & se someten a la ju
risdicción de los Tribunales competentes 
del Distrito Judicial Centro de la Provin
cia.

“Fdo.: GUSTAVO A. RODRIGUEZ - Arq. 
ANTONIO M. PELLEGRINI.

“ El prueba de conform idad se firm an 
tres ejemplares de un mismo tenor y  efec
to, en la ciudad de Salta, Capital de la 
Provincia del mismo nombre, a los trece 
días del mes de julio del año rn.il nove
cientos setenta y  uno.

“Fdo.: GUSTAVO A. RODRIGUEZ -  Arq. 
ANTONIO M. PELLEGRINI” .

“Otro si digo:
“ Suprímese la cláusula CUARTA cLel pre

sente con trato /
“ Agréguese la cláusula “TERCERA” con 

más la doceava parte del total a percibir, 
durante la vigencia del. presente contra
to ” .

“El Contratado”  m anifiesta su voluntad 
de acogerse al régimen de la Caja de Ju
bilaciones y Pensiones de la Provincia, es
tableciéndose que será este el único des
cuento a practicarse.

Fdo.: GUSTAVO A. RODRIGUEZ -  Arq. 
ANTONIO M. PELLEGRINI” .

Art. 12, —  Las erogaciones que dem an
den los contratos aprobados en los artículos 
89 9 ,̂ 10?, 11  ̂ y  12<? sé im putará a Juris
dicción “4” , Unidad de Organización 4, F i
nalidad 7, Jurisdicción 90, Sección 0, Sec
tor 1, Principal 1, Parcial 3, Rem uneración 
Personal Temporario, y Parcial 4, Sub-par- 
cial 2, en razón de las partidas creadas 
por el artículo cuarto del presente decre
to.

Art. 13. —  El presente decreto será re
frendado por ios señores Ministros de Bie
nestar Social y  Econom ía y  firm ado por 
el señor Secretario de Estado de Seguridad 
Social.

Art. 14. — Comuniqúese, publíquese en el 
Boletín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G  

Cornejo Isasmendi 

Colombo 

Sosa
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EDICTOS DE MINAS

O. P. N<? 9804 T. N<? 8697
El doctor , Gustavo Uriburu Sola, Juez de - 

Minas de la Provincia de Salta, hace sa
ber a los efectos del art. 25 del C. de M i
nería que, Víctor Bouyáson el 31 de diciem
bre de 196.8, por expte. 7278-B, ha solici
tado en el departamento de Anta, cateo 
para explorar la siguiente zona: Partien
do del Punto de Referencia o sea la es
tación del Ferrocarril C. Molline&o, se 
sigue una recta de 1000 metros hacia el 
Oeste, form ándose el punto de partida, dé 
este punto PP se seguirá una recta de 
2000 m. con rumbo de 45*? al Noreste fo r 
mándose el punto N9 l, de este punto se 
seguirá una recta de 5000 m. con 459 al 
Noroeste form ándose - el punto N? 2, de 
este punto se seguirá una recta de 4.000 
m. hacia el Sud Oeste de 459 form ándose 
el punto N9 3. de este punto se seguirá 
una recta de 5000 m. con 459 al Sud Este 
form ándose el punto N9 4,. de este punto 
se seguirá una recta de 2000 m. de 45? 
hacia el Noreste, cerrándose en el punto 
de partida P. P. Inscripta gráficam ente la 
superficie solicitada para cateo, ía misma 
resulta ubicada en una zona libre de otros 
pedimentos mineros. Salta, 14 de diciem
bre de 1971. Angelina Teresa Castro, Es
cribana - Secretaria.
P. L. 18.188, 22,00 e) 4 al 21-2-72

RESOLUCION DE MINA

O. P. N<? 9886 N9 0382
Salta, 16 de diciembre de 1971 

Expediente N*? 7.514-P
AUTOS'Y-VISTOS: Este Expte. N<? 7.514- 

P-70, caratulado: “ Solicitud de permiso de 
cateo de-m inerales d_e Ira. y 2da. catego
ría en el Departamento de Anta, presen
tado ñor José Pekarek’\ y . . .  COÑSIDE- 
RANDO: Por ello, RESUELVO: Art. 1<? — 
Tener por abandonada la^,solicitud de per- 
m'iso para exploración y cateo de f s . " l /2  
de estos autos y declarar la pérdida de los 
derechos del solicitante señor José Peka- 
rek. Art. 2*? —  Notifíquese, repóngase, tó
mese nota, publíqüese en el Boletín Oficial 
a los efectos del art. 45 del Decreto Ley 
430/57, pase a conocim iento de Dirección 
de Minas y archívese. Fdo. Dr. Gustavo 
Uriburu Solá, Juez de Minas de la Pro
vincia de Salta” . Angelina Teresa Castro, 
Escribana, Secretaria.
Sin cargo e) 9-2-72

O. P. N<? 9885 N9 0381
Salta, l^ de diciembre de 1971 

Expediente N9 7.400-M 
AUTOS Y  VISTOS: Este Expte. N<? 7.400-

M-69, caratulado: “ policitud de permiso 
para exploración y  cateo de minerales de 
Ira. y 2da, categoría, en el Departamento 
de Anta presentada por Irma M. M artí
nez” , y . .  .'CONSIDERANDO: Por ello, RE
SUELVO: Art. 19 —  Téngase por abando
nada la solicitud de permiso pará explo
ración y cateo de fs. 1/2 de estos autos y 
declárase la. pérdida de los derechos de la 
solicitante señora Irma M. Martínez. Art.
29 —  Cópiese, notifíquese, repóngase, tó 
mese nota, publíquese en el Boletín Oficial, 
■pase a conocim iento de Dirección de Mi
nas y  archívese. Fdo. Dr. Gustavo ttribu- 
ru Solá, Juez de Minas de la Provincia de 
Salta” . Angelina Teresa Castro, Escribana, 
Secretaria.
Sin cargo e) 9-2-72

O. P. N9 9884 N<? 0380
Salta, 30 de noviembre de 1971 

Expediente N9 7.444-M
AUTOS Y  VISTOS: Este Expte. número 

7.444-M-69, caratulado: “Solicitud de per
miso para exploración y cateo de m inera
les de Ira. y  2da. categoría, en el Depar
tam ento de General Güemes, presentada 
por Elena H. Martínez” , y . . .  CONSIDE
RANDO: Por ello, RESUELVO: Art. 1? — 
Téngase por abandonada la solicitud de 
permiso para exploración y  cateo de fs. 
1/2 de estos autos y declárase la pérdida 
de los derechos de la solicitante señora 
Elena H. Martínez. Art. 29 —  Cópiese, no
tifíquese, repóngase, tóm ese, nota, publí- 
quese en el Boletín Oficial a los fines del 
art. 45 del Decreto Ley 43W57, pase a co 
nocim iento de Dirección de Minas y ar
chívese. Fdo.: Dr. Gustavo Uriburu Solá, 
Juez de Minas de la Provincia de Salta” . 
Angelina Teresa Castro, Escribana, Secre
taria.
Sin cargo e) 9-2-72

O. P. N9 98:83 N9 0379
Salta, 30 de noviembre de 1971 

Expediente N<? 7.442-A 
AUTOS Y  VISTOS:; Este Expte. número 

7.442-A-69, caratulado: “ Sociedad de per
miso para exploración y  cateo de m inera
les de Ira. y 2da. categoría, en el Depar
tam ento de General Güemes, presentado 
por Inés Ayuste”  y . . .  CONSIDERANDO: 
Por ello, RESUELVO: Art. 19 —  Téngase 
por abandonada la solicitud de permiso 
para exploración y  cateo de fs. 1/2 de estos 
autos y  declárase la pérdida de los dere
chos de la solicitante señora Inés Ayuste. 
Art. 29 — Cópiese, notifíquese, repóngase, 
tómese nota, publíquese en el Boletín O fi
cial a los fines del art. 45 ¿el Decreto Ley 
430/57, pase a conocim iento de Dirección 
de Minas y archívese. Fdo.: Dr. Gustavo 
Uriburu Solá. Juez de Minas de la Provin-
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cía de Salta” . Angelina Teresa Castro. Es
cribana, Secretaria.
Sin cargo e> 9-2-72

O. P. N<? 9882 NC 0378
Salta, 30 de noviembre de 1971 

Expediente N? 7.440-M
ATJTOS Y VISTOS: Este Expte. número 

7.440-M-69, caratulado: “ Solicitud de per
miso para exploración y  cateo de m inera
les de Ira. y 2dá. categoría, en el Depar
tam ento de General Güemes, presentada 
por Irma M. Martínez” , y . . .  CONSIDE
RANDO: Por ello, RESUELVO: Art. 19 — 
Téngase por abandonada la solicitud de 
permiso para exploración y cateo de fs. 
1/2 de estos autos y declárase la pérdida 
de los derechos de la solicitante señora 
Irma M, Martínez. Art. 2? —  Copíese, no- 
tifíquese, repóngase, tómese nota, publí
quese -en el Boletín Oficial a los efectos del 
art. 45 del Decreto Ley 430/57, pase a co
nocim iento de Dirección de Minas y ar
chívese. Fdo..: Dr. Gustavo Uriburu Solá, 
Juez de Minas, de la Provincia de Salta” . 
Angelina Teresa Castro, Escribana, Secre
taría.
Sin cargo e) 9-2-72

O. P. N<? 9881 N<? 0377
Salta, 30 de noviembre de 1971 

Expediente 7.436-D
AUTOS. Y  VISTOS: Este Expte. número 

7.436-D-69, caratulado: “ Solicitud de per
miso para exploración y  cateo de m inera
les de Ira. y~2da. categoría, en el Depar
tamento de General Güemes, presentado 
por Francisco De Símone” , y . . .  CONSIDE
RANDO; Por ello, RESUELVO: Art. 1? — 
Téngase, por abandonada la solicitud de 
permiso para exploración y  cateo de fs. 
1/ 2 . de estos , autos y declárase la pérdida 
de los derechos del solicitante Don Fran
cisco De .Simone.. Art. 2<? —  Copíese, noti- 
fíq.uese, repóngase, tómese nota, publíquese 
en el Boletín Oficial a los efectos del art. 
45 del Decreto Ley 430/57, pase a cono
cim iento d e . Dirección de Minas y archí
vese. Fdo.: Dr. Gustavo Uriburu Solá, Juez 
de Minas de la Provincia de Salta” . An
gelina. Teresa C&stro, Escribana Secreta
ria.
Sin cargo e) 9-2-72

O. P. N° 9880 N<? 0376
Salta, 30 de. noviembre de 1971 

Expediente N<? 7.438-A
AUTOS Y  VISTOS: Este Expte. número 

7.438-A-69, caratulado: "Solicitud de per
miso para exploración y cateo de m inera
les de Ira. y 2da, categoría, en el Departa

m ento de General Güemes, presentada por 
Inés Ayuste’', y . . .  CONSIDERANDO: Por 
ello, RESUELVO: Art. 1? — Téngase por 
abandonada la solicitud de permiso para 
exploración y cateo de fs. 1 /2 de estos au
tos y declárase la pérdida de los derechos 
de la solicitante señora Inés Ayuste. Art.

— Copíese, notifíquese, repóngase, tó
mese nota,-, publíquese en él Boletín Oficial 
a los efectos del art. 45 del Decreto Ley 
430/57, pase a conocim iento de Dirección 
de Minas y  archívese. Fdo.: Dr. Gustavo 
Uriburu Solá, Juez de Minas de la Pro
vincia. de Salta” . Angelina Teresa Castro, 
Escribana, Secretaria.
Sin cargo e) 9-2-72

O. P. N<? 9879 N9 0375
Salta, 30 de noviembre de 1971 

Expediente N<? 7.434-M
AUTOS Y VISTOS: Este Expte. número 

7.434-M-69, caratulado: "Solicitud de per
miso para exploración y cateo de m inera
les de Ira. y 2da. categoría, en el Depar
tamento de General Güemes, presentada 
oor Elena H. M artínez” , y .. . CONSIDE
RANDO: Por ello, RESUELVO: Art. 19 — 
Téngase por abandonada la solicitud de 
permiso para exploración y cateo de fs. 
1/2 de estos autos y declárase la pérdida 
de los derechos de la solicitante señora 
Elena H. Martínez. Art. 2"? — Copíese, n o- 
tiflquese, repóngase, tómese nota, publí
quese en el Boletín Oficial a los fines, del 
art. 45 del Decreto Ley 430/57, pase a co 
nocim iento de Dirección de Minas y archí
vese. Fdo.: Dr. Gustavo Uribur^i Solá, Juez 
de Minas de la Provincia de Salta” . An
gelina Teresa Castro, Escribana, Secreta
ria.
Sin cargo e) 9-2-72

O. P. N? 987-8 N<? 0374
Salta, 13 de diciembre de 1971 

Expediente N<? 7.432-S
AUTOS Y  VISTOS: Este Expte. número 

7.432-S-69, caratulado: “Solicitud de per
miso para exploración y cateo de m inera
les de Ira. y 2da. categoría, en el Depar
tamento de General Güemes, presentado 
Dor Jorge A. Storni” , y . . .  CONSIDERAN
DO: Por ello, RESUELVO: Art. 1? — Tener 
por abandonada la solicitud de permiso 
para exploración y  cateo de fs. 1/2 de 
estos autos y  declarar la pérdida de los 
derechos del solicitante señor Jorge A. 
Storni. Art. 2? — Copíese, notifíquese, re
póngase, tómese nota, pase a conocimie.nto 
de Dirección de Minas, publíquese a . los 
efectos del art. 45 del Decreto Ley 430/57 
y archívese. Fdo.: Dr. Gustavo Uriburu 
Solá. Juez de Minas de la Provincia de 
Salta” . Angelina Teresa Castro, Escribana 
Secretaria.
Sin cargo ê i 9-2-72
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O. P. N9 9877 m  0373
Salta, 13 de diciembre de 1971 

Expediente N9 7.430-S
AUTOS Y  VISTOS: Este Expte. número 

7.430-S-69, caratulado: "Solicitud de per
miso para exploración y cateo de m inera
les de Ira. y  2da. categoría, en el Depar
tam ento de General Güemes, presentado 
por Jorge A. Storni” , y . . .  CONSIDERAN - 
DO: Por ello, RESUELVO: Art. 1? —  Tener 
por abandonada la solicitud de permiso 
para exploración y cateo de fs. 1/2 de estos 
autos y  declarar la pérdida de los dere
chos del solicitante señor Jorge A. Storni. 
Art. 29 — Cópiese, notifíquese, repóngase, 
tómese nota, pase a conocim iento de D i
rección  de Minas, publíquese en el Bole
tín Oficial a los efectos del art. 45 del De
creto Ley 430/57 y archívese. Rdo.: Dr. 
Gustavo Uriburu Solá, Juez de Minas de 
la Provincia de Salta” . Angelina Teresa 
Castro, Escribana, Secretaria.
Sin cargo

O. P. N<? 9875

e) 9-2-72

N<? 0371
Salta, 13 de diciembre de 1971 

Expediente N<? 7.428-C
AUTOS Y VISTOS: Este Expte. número 

7.428-C-69, caratulado: “ Solicitud de per
miso para exploración y cateo de m inera
les de Ira. y 2da. categoría, en el Depar
tam ento de General Güemes, presentado 
por Mario Cimas” , y . . .  CONSIDERANDO: 
Por ello, RESUELVO: Art. 19 —  Tener por 
abandonada la  solicitud de perm iso para 
exploración y cateo de fs. 1/2 de^pstos au
tos y  declarar la pérdida de los derechos 
del solicitante señor M ario Cimas.

Art. 29 —  Cópiese, notiííquese, repóngase, 
tómese nota., páse a conocim iento de Di
rección de Minas, publíquese en el Boletín 
O ficial a, los efectos del art. 45' del Decre
to Ley 430/57 y archívese” . Pdo. Dr. Gus
tavo Uriburu Solá, Juez de Minas de la 
Provincia de Salta. Angelina Teresa Cas
tro, Escribana, Secretaria.

Sin cargo

O. P. N9 9873

e) 9-2-72

N9 0370
Salta, 19 de diciembre de 1971 

Expediente N9 7.426-A
AUTOS Y  VISTOS: Este Expte. número 

7.426-A-69, caratulado: “ Solicitud de per
m iso para exploración y  cateo de m inera
les de Ira. y 2da. categoría, en el Depar
tam ento de Anta, presentada por Inés 
Ayuste” , y . . .  CONSIDERANDO: Por ello, 
RESUELVO: Art. I’0 —  Téngase por aban
donada la solicitud de permiso de cateo de 
fs. 1/2 de estos autos y declárase la pér
dida de los derechos de lp. solicitante se
ñora Inés Ayuste. Art. 2? —  Cópiese, no-

tifíquese, repóngase, tómese nota, publí
quese en el Boletín Oficial a los efectos del 
art. 45 del Decreto 430/57, pase a conoci
miento de Dirección de Minas y  archívese. 
Fdo.: Dr. Gustavo Uriburu Solá, Juez de 
Minas de la Provincia de Salta” . Angelina 
Teresa Castro, Escribana, Secretaria.

Sin cargo e) 9-2-72

O. P. N<? 9872 N9 0369
Salta, 30 de noviembre de 1971 

Expediente N9 7.424-A
AUTOS Y VISTOS: Este Expte. número 

7.424-A -69, caratulado: “ Solicitud de per
miso para exploración y  cateo de m ine
rales de Ira. y  2da. categoría, en el De
partam ento de General Güemes, presenta
da por Inés Ayuste” , y . . .  CONSIDERAN
DO: Por ello, RESUELVO: Art. 19 -  Tén
gase por abandonada la solicitud de per
miso para exploración y  cateo de fs. 1/2 
de estos autos y  declárase la pérdida de 
los derechos de la solicitante señora Inés 
Ayuste. Art. 29 — Cópiese, notiííquese, re
póngase, tómese nata, publíquese en el B o
letín Oficial a los efectos del art. 45 del 
Decreto Ley 430/57, pase a conocim iento 
de Dirección de Minas y archívese. Pdo.: 
Di.- Gustavo Uriburu Solá, Juez de Minas 
dé la Provincia de Salta” . Angelina Tere
sa Castro, Escribana, Secretaria.

Sin cargo e) 9 -2 -7 2

O. P. N9 9871 N<? 0368
Salta, 13 de diciembre de 1972 

Expediente N9 7.422-S
AUTOS Y VISTOS: Este Expte. número 

7.422-S-69, caratulado: “Solicitud de per
m iso pata exploración y  cateo de m inera
les de Ira. y  2da. categoría, en el Depar
tam ento de General Güemes, presentado 
oor Jorge A. Storni’*, y . . .  CONSIDERAN
DO: Por ello, RESUELVO: Art. 19 — T e
ner oor abandonada la solicitud de per
miso" para exploración y cateo de fs. 1/2 
de estos autos y declarar la pérdida de los 
derechos del solicitante señor Jorge A. 
Storni. Art. 29 — Cópiese, notifíquese, re 
póngase, tómese nota, pase a conocimien
to de Dirección de Minas, publíquese en el 
Boletín Oficial a los efectos del art. 45 del 
Decreto Ley 430/57 y  archwese.^ Fdo. Dr. 
Gustavo Uriburu Solá, Juez de Minas de la 
Provincia de Salta” . Angelina Teresa Cas
tro, Escribana. Secretaria.

Sin cargo e) 9-2-72

O. P. N9 9870 N9 0367
Salta, 30 de noviembre de 1971 

Expediente N9 7.420-A 
AUTOS Y  VISTOS: Este Expte. núm ero
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7.420-A-69, caratulado: “Solicitud de per
miso para exploración y cateo es- ~~~--  
rales de Ira. y  2da. categoría, er. el -de
partam ento de General Güemes, presenta
da ñor Inés Ayuste” , y . . .  CONSIDERAN
DO: Por ello, RESUELVO: A rt  1° —  Tén
gase por abandonada la solicitud de per
miso para exploración y  cateo de rs. 1/2 
de estos autos y declárase la pérdida de 
los derechos de la solicitante señora Inés 
Ayuste. Art. 29 —  Cópiese, notifíquese. re
póngase, tómese nota, publíquese en el 
Boletín Oficial a los efectos del art. 45 del 
Decreto Ley 430/57, pase a conocim iento 
de Dirección de Minas y archívese. Fdo. Dr. 
Gustavo Uriburu Sola, Juez de Minas de 
la Provincia de Salta” . Angelina Teresa 
Castro, Escribana, Secretaria.
Sin cargo e) 9-2-72

O. P. N? 9869 N<? 0366
Salta, 13 de diciembre de 1971 

Expediente N? 7.418-S
AUTOS Y VISTOS: Este Expte. número 

7.418-S-69, caratulado: “ Solicitud de per
miso para exploración y  cateo de m inera
les de Ira, y 2da. categoría, en el Depar
tam ento de General Güemes, presentado 
por Jorge A. Storni” , y . . .  CONSIDERAN
DO: Por ello, RESUELVO: Art. — Te
ner por abandonada la solicitud de per
miso para exploración y cateo de fs. 1/2 
de estos obrados y declarar la pérdida de 
los derechos del solicitante séñpr Jorge A. 
Storni. Art. 29 — Cópiese, notifíquese, re
póngase, tómese nota, pase a conocim iento 
de Dirección de Minas, publíquese en el 
Boletín Oficial a los efectos del art. 45 del 
Decreto Ley 430/57 y archívese. Fdo. Dr. 
Gustavo Uriburu Solá, Juez de Minas de la 
Provincia de Salta1’ . Angelina Teresa Cas
tro, Escribana, Secretaria.
Sin cargo e) 9-2-72

O. P. N<? 9868 N9 0365
Salta, 30 de noviembre de 1971 

Expediente N<? 7.416-M
AUTOS Y VISTOS: Este Expte. número 

7.416-M-69, caratulado: “ Solicitud de per
miso para exploración y cateo de m inera
les de Ira. y  2da. categoría, en el Depar
tam ento de General Güemes, presentada 
por Irma M. Martínez” , y . . .  CONSIDE
RANDO: Por ello, RESUELVO: Art. 1? —  
Téngase por abandonada la solicitud de 
permiso para exploración y  cateo de fs. 
1/2 de estos autos y  declárase la pérdida 
de los derechos de la solicitante señora 
Irma M. Martínez. Art. 2*? — Cópiese, n o 
tifíquese, repóngase, tómese nota, publí
quese en el Boletín Oficial a los efectos 
del art. 45 del Decreto Ley 430/57, pase a 
conocim iento de Dirección de Minas y  ar
chívese. Fdo.: Dr. Gustavo Uriburu Solá,

Juez de Minas de la Provincia de Salta” . 
Angelina Teresa Castro. Escribana, Secre
taria.
Sin cargo e) 9-2-72

LICITACION PUBLICA

O. P. N<? 9891 F. N? 1159
DIRECCION BE VIALIDAD DE SALTA

Postergación de fecha de apertura

Licitación Pública N<? 4/72

Se com unica a las Empresas Contratis
tas adquirentes de Pliegos de Condiciones 
para la ejecución de la obra, Camino RU
TA PROV. N<? 5 - LUMBRERAS -  PICHA- 
NAL. Tram o: 1? - -Lumbreras - Paso de la 
Cruz. Sección: Lumbreras -  km. 14,150. 
Obra Básica, de Arte y  Tratamiento Bitu
minoso tipo Simple, cuya apertura estaba 
fijada para el día 17 de febrero del año 
en curso a horas 10, que a pedido de va
rias Empresas queda postergada para el 
día 10 de marzo próxim o venidero a la mis
ma hora.

La Dirección

P. L. 18.188, 14,40 e) 9 al 11-2-72

O. P. N<? 9888 F. N<? 1158
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE SALTA

Licitación Pública N? 2/72

Llámase a Licitación Pública 2/72, 
para e-1 día 1*? de marzo de 1972 a las 10, 
m ra  la adquisición de MATERIALES PARA 
INSTALACION SANITARIA. Consultas y 
Apertura de Propuestas: Dpto. de Compras 
y Suministros. Venta dé Pliegos: R ecepto
ría Municipal, Florida 62, Salta. Precio 
Pliego: $ 25,00 (Pesos Ley 18.188, Veinti
cinco).

Armando M. González
Jefe Dpto. de Com. y Sum. Muni. de Salta
P. L. 18.188, 14,60 e) 9 al 11-2-72

O. P. N<? 9839 F. N*? 1157
BANCO PROVINCIAL DE SALTA 

Licitación Pública
Llámase a Licitación Pública para la 

presentación de antecedentes de las Em
presas Constructoras interesadas -en par
ticipar en la Licitación Privada para la 
construcción en el plazo de diez (10) m e
ses, del edificio de la Casa Central del 
Banco Provincial de Salta, a erigirse en 
la calle España s/n<? de la  ciudad de Sal
ta. Consulta, venta de pliegos: Banco Pro-
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vineial dé Salta, calle España N*? 625, ciu
dad de Salta y  en calle Sarmiento N? 847. 
Capital Federal, Destino de las Propues
tas: Secretaría General del Banco Provin
cial de Salta, calle España N? 625, ciudad 
de Salta. Fecha de apertura, de las p ro
puestas: 25 de febrero de 1972 a horas 11 
(once). Precio del pliego: $a. 20.- (Veinte).

Mario Ernesto Lacroix
Presidente Interventor

Banco Provincial de Salta 

P. L. 18.188, 14,40 e) 7 al 17-2-72

O. P. N$ 9834 F. N<? 1156

Buenos Aires, 1° de febrero de 1972

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Y GANADERIA DE LA NACION 

SERVICIO NACIONAL DE PARQUES 
NACIONALES LEY 18.594

Licitación Pública N? 1509

Expediente N<? 4653/71.
Referencias: “ CONCESION DE LA E X 

PLOTACION DE LA HOSTERIA EL REY 
DE PROPIEDAD DEL SERVICIO NACIO
NAL DE PARQUES NACIONALES, ubicada 
en Jurisdicción del Parque Nacional Él 
R ey” .

Apertura: Tendrá lugar en la División 
Compras y  Suministros de la Sedé Central 
del Servicio Nacional de Parques- Nacio
nales, ubicada en la avenida Santa Fe 690, 
2? piso, Capital Federal, el día 10 de m ar
zo de 1972 ja, las 16 horas.

Pliegos: Podrán ser adquiridos en la D i
rección citada precedentemente en el h o 
rario de 12,30 a 16,30 hor,as y  en la dele
gación de Administración de la Intenden
cia del Parque Nacional El Rey - Pcia. de 
Salta.

Precio del Pliego: Pesos veinte ($ 20.-).

Héctor Miguel Montero
Jefe Div. Com. y* Suministros

P. L. 18.188, 14,40 e) 7 al 18-2-72

O. P. N<? 9806 F. 1154
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA 

Ministerio de Economía 
Secretaría de Estado de Obras Públicas 

DIRECCION GENERAL 
DE ARQUITECTURA 

LICITACION PUBLICA
Obra: CONSTRUCCION HOSTERIA. Ubi

cación: Cachi, Dpto. Cachi. Presupuesto 
O ficial: $  614.997,78. Garantía de la Pro
puesta: $ 6.149,97. Consultas, Venta de 
Pliegos y Destino de las Propuestas: Di

rección General de Arquitectura, ©alie: 
Lavalle 550, Salta. Fecha apertura licita
ción: 28 de febrero de 1972, horas 11.
P. L. 18.188, 14,40 e) 4 al 16-2-72

O. P. N<? 9761 T. 1150
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA

Ministerio de Economía
Secretaría de Estado de Obras Publicas
DIRECCION DE VIALIDAD DE SALTA

LICITACION PUBLICA N? 5/72
Obra: CORDON CUNETA EN PUEBLO 

DE APOLINARIO SARAVIA. Ubicación: De
partamento Anta. Presupuesto O ficial: pe
sos 83.640,83. Garantía de la propuesta: pe
sos 8.364, 08. Consultas y  Ventas de Plie
gos y destino de las propuestas; Dirección 
de Vialidad de Salta, calle España 721, 
Salta. Fecha de apertura de L icitación: el 
día 22 de febrero de 1972 a horas 11,30. 
Precio del Pliego: $ 8,00.

La Dirección
P. L. 18.188, 14,40 e) 2 al 10-2-72

O. P. N? 9760 T. N? 1151
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA 

Ministerio de Economía 
Secretaría de Estado de Obras Públicas

—  A.G.A.S. —
LICITACION PUBLICA

Obra: N<? C-2-70: AMPLIACION DE LA 
RED CLOACAL EN DIVERSOS SECTORES 
DE LA CIUDAD DE SALTA. Presupuesto 
Oficial: $ 167.498,01 (Ciento sesenta y sie
te mil cuatí oc ’ent'os noventa y ocho con 
un centavo). Garantía de la propuestas 
$ 1,674,98 (Un m il seiscientos setenta y 
cuatro con noventa y  ocho centavos). Con
sultas, ventas de pliegos y destino de las 
propuestas: A.G.A.S. San Luis 52, Salta- 
Fecha apertura licitación: 6 de m arzo/72
a. horas 11. Precio del pliego: $ 40,00 (Cua
renta pesos).

La Administración General
Salta, enero de 1972 

P. L. 18.188, 14,60 e) 2 al 10-2-72

O. P. N<? 9703 F. N9 1134
Ministerio de Obras y Servicios Públicps 

Subsecretaría de Obras Públicas 
Dirección Nacional de Vialidad

Licitación pública N<> 408/72 para la e je
cución de las obras ^n la RUTA 34 -  Tram o: 
PIQUIRENDA -  POCITOS -  PUENTE IN
TERNACIONAL ARGENTINO-BOLIVIANO 
s / QUEBRADA YACUIBA Y  ACCESOS 
(construcción de puente de horm igón ar
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mado de 34 m. de longitud y rrrres- 
pondientes accesos), en ju r is á ir :: ;-  ¿e la 
Provincia de Salta. $ 310.500,00. E-r?■:■£::o de 
garantía: 3 3.105,00. Precio p liego’" S Iü.50. 
Plazo de obra: 12 meses. Presentación oro- 
puestas: 9 de marzo de 1972 a las 15? en 
la sala de Licitaciones, Avda. Maipú 3, 
planta baja, Capital Federal.
P. L. 18.188, 28,40 e) 25-1 al 16-2-72

EDICTO CITATORIO

O. P. N<? 9781 s. C. N<? 0355
R ef.: Expte. N“? 34-2980/69 y agregado nú

mero 14588/48. s.r.a.p.

A los efectos establecidos por el Art. 350 
del Código de Aguas, se sace saber que 
el señor OSCAR ANSELMO QUE VEDO, tie
ne solicitado reconocim iento de concesión 
de agua pública por Usos y  Costumbres, 
para irrigar con carácter Permanente y  a 
Perpetuidad, una superficie de 0,5000 has. 
con una dotación de 0,263 1/seg. e;n los in 
muebles denominados como Lotes 4 “A” , 
4 “B ” , 5 “ A”  y 5 “B”  de la Frac. “ E”  y  Lo
tes 4 “A”  y 4 “B”  de la Fracción “D ” , del 
Fraccionam iento dj? Finca “La Australa- 
sia” , Catastros N?s. 4975 y 4976, ubicados 
en el Departamento de Rosario de la Fron
tera, con las aguas a der,ivar del R io R o 
sario u Horcones, margen derecha, por 
medio de un Canal Comunero denominado 
Australasia. En época de estiaje la dota
ción se reajustará proporcionalm ente entre 
todos los regantes del sistema a medida 
que disminuya el caudal del m encionado 
río. Dirección de Colonización y  Riego, 
enero 25 de 1972. Ing. Agr. Alberto D. M on
tes, a /c . Direc. Gral. de Col. y  Riego.

Sin cargo e) 3 al 18-2-72

O. P. N<? 9780 S. C. N<? 0354
R ef.: Expte. N? 10521/M/66. s.r.a.p.

A los efectos establecidos por el Art. 350 
del Código de Aguas, se sace saber que 
la señora OLGA YOLANDA VICENTA SA- 
RAVIA DE MATORRAS CORNEJO, tiene 
solicitado reconocim iento de concésión de 
agua pública, establecidos anteriorm ente 
por Agua y Energía Eléctrica de la Na
ción, para irrigar con carácter Permanen
te y a Perpetuidad, una superficie de 4,1051 
has. con una dotación de 3,08 ls/seg. del 
inmueble .rural denom inado Lote 9e. Frac
ción de Finca Riadmont, Catastro N? 2711, 
ubicado en‘ el Partido de Olmos del De
partamento de Cerrillos, con las aguas pro
venientes del R ío Toro, margen izquierda, 
que son derivadas por el Canal Secunda
rio IV y acequia “Tejada” . En época de 
estiaje esta dotación se reajustará propor
cionalmente entre todos los regantes del

sistema a medida que disminuya el cau
dal del m encionado río. Dirección de Co
lonización y Riego, enero 21 de 1972. Ing. 
Agr. Alberto D. Montes, a /c . Direc. Gral. 
de Col. y  Riego.
Sin cargo e) 3 al 18-2-72

O. P. m  9779 & C. N<? 0353
R ef.: Expte. N<? 34-2078/6#. s.r.a.p.

A los efectos establecidos por él Art. 350 
del Código dé Aguas, se hace saber que 
la señorita NARCISA LOZANO, tiene soli
citado reconocim iento de concesión de agua 
pública (aplicación art. 233), para irrigar 
con carácter Permanente y  a Perpetuidad, 
una superficie de 0,3750 has. con una do
tación de 0,196 1/seg. en el inmueble de
nom inado Fracción “B ”  de la Finca Buen 
Retiro, Catastro N<? 1490, ubicado en La 
Calderilla, Departam ento La Caldera, a 
derivar del . R ío -L a  Caldera, margen iz
quierda, por m edio de la acequia La Cal
derilla. La presente concesión deberá des
membrarse de la acordada por Decreto 
No 11.095/51 (art. 233 del Código de Aguas), 
En época de estiaje esta dotación será 
reajustada proporcionalm ente entre todos 
los regantes del sistema a medida que dis
minuya el caudal del m encionado río. Di
rección de Colonización y  Riego, enero 26 
de 1972. Ing. Agr. Alberto D. Montes, a /c . 
Direc. Gral. de Col. y Riego.

Sin cargo e) 3 al 18-2-72

O. P. N<? 9769 T.N<? 8659
R ef.: Expte. N<? 11284/C/68, s.r.a.p.

A los efectos establecidos por el. Art. 350 
del Código 'de Aguas, se hace saber que la 
firm a  CORPORACION AGRICOLA GANA
DERA ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, 
COMERCIAL, INDUSTRIAL, AGRICOLA Y  
GANADERA, tiene solicitado otorgam iento 
dé concesión de agua pública para irri
gar la propiedad denominada “ Puesto Vie
jo ” , Catastro N<? 214, una superficie de 197 
has. con una dotación de 103,425 ls/seg. 
con carácter Permanente y  a Perpetuidad, 
ubicada en el Departamento de General 
Güémes, a derivar del R ío  M ojotoro, m ar
gen derecha por medio de un canal pro
pio. Asimismo deb^ anularse el Decreto nú
mero 1417/52, de fecha 17-7-52, por el cual 
se le acordó la concesión con carácter Tem 
poral Eventual. En época de estiaje la do
tación se reajustará proporcionalm ente 
entre todos los regantes del sistema a m e
dida que disminuya el caudal del m encio
nado río. Dirección de Colonización y R ie
go, enero 31 de 1972. Ing. Agr. Alberto D. 
Montes, a /c . Direc. Gral. de Col. y Riego.

P. L. 18.188, 14,00 . e) 2 al 17-2-72
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O. P. N<? 9768 T. N<? S6Ó0

R e í :  Expte. N4? 11353/C/68. s.o.a.p.
A los efectos establecidos por el Art. 350 

del Código de Aguas, se hace saber que la 
firm a CORPORACION AGRICOLA GANA
DERA ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, 
COMERCIAL, INDUSTRIAL, AGRICOLA Y  
GANADERA, tiene solicitado otorgam iento 
de concesión de agua pública para irri
gar la propiedad denominada “Puesto Vie
jo ” , Catastro N? 214, ubicado en el .De
partam ento de General Güemes, una su
perficie de 400 has. con una dotación de 
210 ls/seg. a derivar del Río M ojotoro, m ar
gen derecha, por m edio de un canal pro
pio, con carácter. Temporal Eventual. Los 
turnos tendrán la prelación que establece 
el art. 22 del Código de Aguas. Dirección 
de Colonización y  Riego, enero 31 de 1972. 
Ing. Agr. Alberto D. Montes, a /c . Direc. 
Garl. de Col. y Riego.
P. L. 18.188, 14,00 e) 2 al 17-2-72

O. P. NO 9750 T. N? 8648
R ef.: Expte. N*? 34-21197/G/71, s.r.a.p.

A  los efectos establecidos por el Art. 350 
del Código de Aguas, se hace saber que el 
señor ELOY GUAYMAS, tiene solicitado re
conocim iento de concesión de agua pública 
por Usos y  Costumbres, de los derechos es
tablecidos anteriormente por Agua y  Ener
gía Eléctrica de la Nación, para irrigar con 
carácter Permanente y a Perpetuidad, una 
superficie de 18,1166 has., con una dota
ción  de 9,51 ls/seg. del inmueble denom i
nado M onte Carmelo (Lote N<? 199 (2), Ca
tastro N? 213, ubicado en El Barrial, De
partam ento de San Carlos, a derivar del 
R ío Calchaquí, por medio del canal matriz 
y  te acequia comunera de la V I Sección. 
En época de estiaje, la dotación se reajus
tará proporcionalm ente entre todos los re
gantes del sistema, a m edida que dismi
nuya el caudal del m encionado río. Direc
ción de Colonización y  Riego, enero 19 de
1972. Ing. Agr. Alberto D. Montes, a /c . Di
rección. General de Col. y  Riego.
P. L. 18.188, 14,00 e) 1<? a l 16-2-72

O. P. N9 9731 S. C. N<? 0352
R ef.: Expte. N<? 34-2-1196/71 s.r.a.p.

A los efectos establecidos por el Art. 350 
del Código de Aguas, se hace saber que la 
señorita VICENTA ACOSTA. tiene solicita
do reconocim iento de concesión de agua 
pública, por Usos y  Costumbres, de los de
rechos establecidos anteriorm ente por Agua 
y  Energía Eléctrica de la Nación, para irri
gar con carácter Permanente y  a Perpe
tuidad. una superficie de 0,9254 has., con 
una dotación de 0,49 1/seg. del inmueble 
rural denominado "El Peral” (Lote N9 166 
(2), Catastro N<? 31, ubicado en El Barrial 
Dpto. de San Carlos, a derivar del R ío Gal-
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chaqui por m edio del canal m atriz y  la 
acequia comunera de la VI Sección. En 
época de estiaje la dotación se reajusta
rá proporcionalm ente entre todos los re
gantes del sistema a medida que disminu
ya el caudal del m encionado río. Dirección 
de Colonización y Riego, enero 24 de 1972. 
Ing. Agr. Alberto D. Montes, a /c . Direc. 
Gral. de Colonización y Riego.
Sin cargo e) 28-1 al 10'á-72

O. P. N9 9730 S. C. N<? 0351
R ef.: Expte. N<? 34-24096/71. s.r.a.p.

A los efectos establecidos por el Art. 350 
del Código de Aguas, se hace saber que los 
señores VICTOR LOPEZ y TRANSITO JA
CINTA CISNEROS DE LOPEZ, tienen so
licitado reconocim iento de concesión de 
agua pública, invocados por Usos y  Cos
tumbres, de los derechos acordados ante
riormente por Agua y Energía Eléctrica de 
la Nación, para irrigar con  carácter Per
manente y a Perpetuidad, una superficie 
de 6,2929 has., con una dotación de 3,3 1.5/ 
seg. del inmueble denominado “Fracción 
F” (Lote N<? 121), Catastro N<? 1183, ubicado 
en El Barrial, Dpto. de San Carlos, con las 
aguas provenientes del R ío Calchaquí por 
medio del canal matriz y  la acequia co 
munera de la 3ra. Sección. En época de es
tiaje, la dotación se reajustará proporcio
nalmente entre todos los regantes del sis
tema, a medida que disminuya el caudal 
del m encionado río. Dirección de Coloni
zación y  Riego, enero 21 de 1972. Ing,. Agr. 
Alberto D. Montes, a /c . Direc. Gral. de Co
lonización y Riego.
Sin cargo e) 28-1 al 10-2-72

O. P. 9727 T, m  8634

Ref..- Expte. N? 34-24196/71 s.c.a.p.

A los efectos establecidos por el art, 350 del 
Código de Aguas, se hace saber que los señores 
FRANCISCO GOMEZ y MIGUEL GOMEZ, tie
nen solicitado otorgamiento de concesión de a- 
gua pública, para irrigar la propiedad denomina
da ''Fracción Finca Palmar, Palmarcito, Catastro 
N? 5432, ubicado en el Departamento de Orán, 
una superficie de 118 Has. con una dotación de 
62 ls./seg. a derivar por la acequia construida 
a tal fin desde una toma sobre el Río Colorado, 
margan derecha y con carácter Temporal-Even
tual. Los turnos tendrán la prelación que esta
blece el art. 22 del Código de Aguas.

Dirección de Colonización y Riego. enero 13 
de 1972.
Imp. § 14.00 e) 27-1 al 9-2-27

O. P. N<? 9726 T. N<? 86SS

Ref. Expte. N*? 34-24197/71. s.o.a.p.
A los efectos establecidos por el art. 350 del 

Código de P guas. se hace saber que el señor 
MIGUEL GOMEZ, tiene solicitado otorgamleu-

SALTA, r D I  FEBRERO DE 1972



BOLETIN OFICIAL SALTA. 5 DE FEBRERO DE 1972 PAG. m  825

to de concesión de agua pública r —s. írns^r. en 
la propiedad denominada Fraccio.- - Finca Pri
mar, PalmarcitOj' Catastro N9 4SII. - ’i .-íl!:. 
d Departamento de Orán, una supíTÍ̂ ::-r d? -45 
Has. con dotación de ?3,'6 ls./seg. dírvir 'leí 
Río Colorado, margen derecha v c-.v ■_ iric^er 
TEMPORAL-EVENTUAL. Los 'turórs 
la prelación que establece el art. 22 de! OxV- 
go de Aguas.

Dirección de Colonización y Riego, enero 13 
de 1972.

Imp. $ 14,00 e) 27-1 al 9-2-72

O.P. K9 9724 S.C. N<? 0350

Ref. Expte. N«? 34-21154/C/71. s.r.a.p.

A los efectos establecidos por el art. 330 dd 
Código de Aguas, se hace saber que el señor 
FRANCISCO EDMUNDO CRUZ, tiene solicita
do reconocimiento de concesión de agua publi
ca por Usos y Costumbres, de los derechos esta
blecidos anteriormente por Agua y Energía Eléc
trica de la Nación, para irrigar una superficie de 
0,5151 Has. y dotación de 0,38 ls./seg. del in
mueble rural denominado Fracción B de Finca 
"Los Paraísos”, Catastro ;N? 3678 ubicado en el 
Partido Tres Acequias del Departamento de Ce
rrillos, con las aguas provenientes del Río Toro, 
margen izquierda, que son derivadas por el Ca
nal Secundario IV, Compuerta >N° 2 y acequia co-

m uñera “Otero” o “Cerrillos”. En época de es
tiaje está dotación se reajustará proporeionalmen- 
te entre todos los regantes a medida que dismi
nuya el caudal del citado río.

DIRECCION DE COLONIZACION Y RIE
GO, enero 19 de 1972.

Sin cargo e) 27-1 al 9-2-72

O. P. N<? 9723 S. C. N9 0349

Ref.: Expte. N<? 34-641 l/P /69 y 14536/48 bis.

s.r,a.p.

A los efectos establecidos por el art. 350 del 
Código de Aguas, se hace saber que el señor 
JOSE PUCA, tiene solicitada, reconocimiento de 
concesión de agirá pública invocados por Usos y 
Costumbres, para irrigar con carácter PERMA
NENTE Y A PERPETUIDAD, una superficie de 
3,2897 Has. con una dotáción de 1,727 ls./seg. 
en el inmueble Catastro 'N9 276, ubicado en la 
localidad de Coronel Moldes, Departamento de 
La Viña, con las aguas provenientes del Río Clra- 
ñapampa. margen izquierda, por medio de la A- 
cequia Comunera La Banda. En época de estia
je la dotación se reajustará proporcionalmente en
tre todos los regantes del sistema, a medida que 
disminuva el caudal dd mencionado río.

DIRECCION DE COLONIZACION Y RIE
GO. enero 20 de 1972.
Sin cargo e) 27-1 al 9-2-72

Sección JUDICIAT
SUCESORIOS

O. P. N<? 9887 T. N? 8753
Gregorio R. Aráoz, Juez de Ira. Instan

cia C. y  C. 3ra. Nominación, cita y em 
plaza a herederos y  acreedores de LUCIO 
ANTENOR VILLAFAÑE, Expediente nú
m ero 39770/71, para que en el térm ino de 
treinta dias comparezcan a hacer valer 
sus derechos, bajo apercibimiento de ley. 
Publíquese por diez días en el Boletín O fi
cial y El Economista. Salta, 5 dé mayo de 
1971. Dra. Liliana É. Paz, Secretaria.
P. L. 18.188, 14,00 e) 9 al 24-2-72

O. P. N<? 9866 F. N? 8750
La doctora María Teresa López Jordán, 

Juez Civil y  Comercial, 4ta. Nominación, 
cita y emplaza por treinta días a herede
ros -y acreedóres de MANUEL GUTIERREZ 
(Expte. N*? 43.129). Publíquese por diez días. 
Salta, 30 de diciembre de Í971. Ese. Nelly 
Gladis Museli, Secretaria.
P. L. 18.188, 14,00 e) 9 al 24-2-72

O. P. N-? 9852 T. N<? 8737
Gregorio R . Aráoz, Juez de Primera Ins

tancia en lo Civil y  Comercial, Tercera

Nom inación; en los autos caratulados: ES
TEBAN-ORTE, Sucesorio, Expte. N<? 41.110/ 
71, cita y emplaza por él térm ino de trein
ta días a los herederos y  acreedores de ES
TEBAN ORTE. Publíquese por diez días. 
Dra. Liliana E. Paz de Gómez, Secretaria. 
Salta, diciembre 20 de 1971.
P. L. 18.188, 14,00 e) 8 a l 23-2-72

O. P. N<? 9849 T. N<* 8732
La doctora Eloísa G. Aguilar, Juez de 

Primera Instamela en lo Civil y Comercial, 
5ta. Nominación, en los autos “ Sucesorio 
de JULIO PAZ o JULIO PAZ CHAIN” , ex
pediente N<? 24398/71, cita y  emplaza a he
rederos y  acreedores del causante para que 
en el térm ino de treinta días hagan valer 
sus derechos bajo apercibim iento de ley. 
Salta, 7 de febrero de 1972. Publicación: 
por diez días en el Boletín Oficial y  El 
Economista. Dr. Luis Alberto Boschero, Se
cretario.
P. L. 18.188, 14,00 e) 8 al 23-2-72

O. P. N<? 9840 F. Ñ» 8731
Juzgado Primera Instancia, Quinta No

m inación Civil y  Comercial, en autos: "R E -
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NAUD Susana Güzmán de, Sucesorio". 211a. 
y emplaza por treinta días a herede: :s y 
acreedores de Susana Guzman de R e rsu i. 
pam  que comparezcan a hacer valer sus 
derechos bajo apercibimiento de ley. D ;s -  
tor Luis Alberto Boschero, Secretario. Sal
ta, 2 de ■ febrero de 1972.
P. L. lg.188, 14.00 e) 8 al 23-2-72

O. P. NO 9805 T. N<? 8698
El doctor * Benjam ín Pérez, Juez Civil y 

Comercial 6ta. Nominación, cita y  em pla
za, por treinta14, días a herederos y acree
dores de CARMEN APARICIO DE LUCE
RO (Expte. NO 7502/71) a hacer valer sus 
derechos, bajo ^apercibimiento de ley. Pu
blíquese por diez días. Salta, 15 de di
ciem bre de 1971. Dr. Milton Echenique 
Azurduy, Secretario.
P. L. 18.188, 14,00 e) 4 al 21-2-72

O. P. NO 9789 T. NO 8682
Dr. Benjam ín Pérez, Juez de Ira. Inst. 

C. y  C. 4ta. ‘Nominación, cita y .emplaza 
por el térm ino de treinta días a herederos 
y  acreedores de KAZHAL, Ayub y  KAZHAL, 
Victoria Hassan Khouri de (Expte. número 
7553/71) para que comparezcan a hacer 
valer sus derechos. Salta, 31 de diciembre 
de 1971. Proc. Gonzalo F. Sara vía Etehe- 
vehere, Secretario.
P. L. 18.188, 14,00 e) 3 al 18-2-72

O. P. NO 9785 T. NO 8677
El doctor Jorge A. González Ferreyra, 

Juez de Priirtera Instancia en lo Civil y 
Comercial Primera Nominación, cita y em 
plaza por treinta días a herederos y  acree
dores de SANTIAGO APARICIO GUANCA, 
a que concurran a hacer valer sus dere
chos, bajo apercibimiento de ley. Publí- 
quese por diez días. Salta, 23 de diciem 
bre de 1971. Carlos Arturo Ulivarri, Se
cretario.
P. L. 18.188, 14,00 e) 3 al 18-2-72

O. P. NO 9784 T. NO 8876
El doctor Gregorio R. Aráoz, Juez de Ira. 

Inst. en  lo C. y  C., 3ra. Nom. en el juicio 
sucesorio de Bukovac, Elvira Iriarte de, 
cita y emplaza a herederos y acreedores 
para que en el térm ino de 30 días, com 
parezcan a hacer valer- sus derechos, bajo 
apercibim iento de ley. Habilítase la fer,ia 
del mes de enero. Salta, 11 de diciembre 
de 1971. Dr. Alberto Boschero, Secretario.
P. L. 18.188, 14,00 e) 3 al 18-2-72

O. P. NO 9757 T. NO 8654
La doctora María Teresa López Jordán, 

Juez Civil y Comercial 4ta. Nominación, 
cita y emplaza por el térm ino de treinta

días a herederos y arr— dores de JUAN 
PARADA (Expte. N<? ÍZ.&Z2 71). Publíquese 
por diez días. Salta. 26 ie  noviembre de 
1971. Esc. Nelly Gladis Museli, Secretaria.
P. L. 18.188, 14,00 e) 10 al 16-2-72

O. P. NO 9756 T. NO 8653
El doctor Vicente Nicolás Arias, Juez Ci

vil y Comercial 2da. Nominación, cita y 
emplaza por el término de treinta días a 
herederos y  acreedores de PEDRO MAR
CELO PASTORE (Expte. NO 47.631/71). Pu
blíquese por diez días. Salta, 30 de diciem
bre de 1971. Dr. Milton Echenique Azur
duy, Secretario.
P. L. 18.188, 14,00 e) 19 al 16-2-72

O. P. NO 9749 T. NO 8647 v'
El señor Juez de Ira. Inst. C. y  C. de 

Ira. Nom. Dr. Jorge A. González Ferreyra, 
cita y emplaza a herederos de NICOLAS 
GONZALEZ y de BAUDILIA EVENDAÑO 
de GONZALEZ, para que hagan valer sus 
derechos en el término de treinta días. 
Exp. NO 57.567/70. Salta, mayo 31 de 1971. 
Edictos por 10 días. Esc. Manuel Luis Zam - 
brano Outes, Secretario.
P. L. 18.188, 14,00 e) 10 al 16-2-72

O. P. NO 9747 T. NO 8645
Jorge González Ferreyra, Juez de Ira. 

Inst. C. y C. Ira. Nominación, cita y em
plaza a herederos y  acreedores de FER
NANDO ZENTENO SEVILLA (Expte. nú
mero 59.139/71) para que en el término de 
treinta días comparezcan a hacer valer sus 
derechos, bajo apercibimiento de ley. Pu
blíquese por diez días en Boletín Oficial y 
El Economista. Salta, diciembre 16 de 1971 
Dra. Liliana E. Paz, Secretaria Interina.
P. L. 18.188, 14,00 e) lo al 16-2-72

O. P. NO 9746 T. NO 8644
Benjam ín Pérez Juez de Ira. Inst. C. y 

C. 6tá. Nominación, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y  acreedores de 
FELIPE GREGORIO GALLARDO (expte. 
7346/71) para que comparezcan a hacer 
valer sus derechos, bajo apercibimiento de 
ley. Publíquese por 10 días, decretaría, Sal
ta, noviembre 18 de 1971. Proc. Gonzalo F. 
Saravia Etchevehere, Secretario.
P. L. 18.188, 14,00 e) 10 al 16-2-72

O. P. NO 9736 T. NO 8639
El doctor Edgardo Vicente, Juez de Pri

m era Instancia Civil y Comercial Distrito 
Sud-Metán, cita y  emplaza por treinta 
días a herederos y  acreedores de: “ Gallo, 
José Cruz” Expte. 10.820/71, para que hagan 
valer sus derechos bajo apercibimiento de 
ley. Habilítase la feria del mes de enero
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de 1972. Metán, 28 de diciembre de 1971. 
Dra. Olga R. de Gómez Salas, Secretaria.
P. L. 18.138, 14,00 e) 28-1 10-2-72

O. P. N<? 9732 T. N<? 8637
El doctor Edgardo Vicente, Juez de Pri

mera Instancia en lo Civil y  Comercial del 
Distrito Judicial del Sud-Metán, cita y 
emplaza en el término de treinta dias a 
herederos y acreedores de la sucesión de: 
“Artidorio Adolfo M acleiff”  Éxpte. 10.130/
70, para que hagan valer sus derechos bajo 
apercibimiento de ley. Se habilita la feria 
del mes de enero de 1972. “E /L : treinta - 
Vale” . Metán, 28 de diciembre de 1971. Dra. 
Olga R. de Góm ez Salas, Secretaria.

P. L. 18.188, 14,00 e) 28-1 al 10-2-72

REMATE JUDICIAL

O. P. N<? 9899 T. N<? 8762

Por: ERNESTO V. SOLA 
JUDICIAL

El día 1*9 de marzo de 1972 a horas 17,15 
en Santiago del Estero 655, por disposición 
señor Juez en lo C. y C. Ira. Nom. en 
autos -  Ejecutivo “ SARATE o ZARATE LU
CILA vs. ROYANO MARCOS, JUSTINA R. 
de ROYANO y ARIAS ANDRES R .” Expte. 
N<? 57.014/70, remataré con Base de Pesos 
Ley 18.188, 3.533,32 correspondiente a las 
2/3 partes del valor fiscal; el inmueble ubi
cado en calle Virgilio Tedín Ñ? 187 de esta 
ciudad; Catastro N<? 9.328 Sec. “D” Manz. 
63 b, Pare. 12, inscripto en el Libro 96, Fo
lio 192, Asiento 6 del R. I. de la Capital. 
Seña: 30% a cuenta de precio y comisión 
de arancel en el acto del remate. Saldo: 
a la aprobación judicial de la subasta. 
Edictos: 10 días en B. Oficial y Norte.
P. L. 18.188, 23,00 e) 9 al 24-2-72

O. P. N<? 98:98 F. N<? 8763
Por: ERNESTO V. SOLA 

JUDICIAL
El día. 2 de marzo de 1972 a horas 17 

en Santiago del Estero 655, por disposición 
señor Juez en lo C. y C. Ira. Nom. en autos 
Exhorto del Dr. Jorge Alberto Garriga. 
Juez Nac. de Ira. Inst. en lo  Comercial de 
la Capital Federal "FIAT CONCORD S.A. 
LC. c/STORNI ANGEL FRANCISCO s / 
Prendario -  Expte. N? 59.058/71, remataré 
con Base de Pesos Ley 18.188, 2.638,95 im 
porte del 50% del m onto de la demanda 
un automóvil m arca Fiat m odelo 1500/C 
familiar, año 1966, m otor N<? 455.257, chas- 
sis (carrocería autoportante) N 1̂ 0632580; 
el que puede verse en guardería Avenida

Belgrano 445, ciudad. Seña: 30% a cuen
ta de precio y comisión de arancel en el 
acto del remate. Saldo: a la aprobación 
judicial de la subasta. Edictos: 3 días en 
el Boletín Oficial y Norte. Nota: Cítase por 
estos edictos al acreedor prendario Sud 
América Terrestre y Marítima Cía. de Se
guros, para que haga valer- sus derechos, 
bajo apercibimiento de tener por cance
lado el gravamen (Art. 481 C. Pr.).
P. L. 18.188, 23,00 e) 9 al í  1-2-72

O. P. N'? 9897 F. N9 8764

Por: ERNESTO V. SOLA 
JUDICIAL

El día 3 de marzo de 1972 a horas 17 
en Santiago del Estero 655 por disposi
ción señor Juez en lo C. y  C. 5ta. Nom. en 
autos - Ejec. Prendaria "M.S.S.R.L. vs. G I
MENEZ GAMARRA, A ntonio T .; Muñoz, 
Manuel Héctor y Yam pa Juan C.”  Expte. 
•N? 23.278/71, remataré con Base de Pesos 
Ley 18.188, 3.143,60; 1 m otocicleta marca 
“ Zanella”  de 175 c.c. de capacidad, inotor 
N° Z-175-3394; la que puede verse en Ca
seros 760, ciudad. Seña: 30% a ( cuenta de 
precio y comisión de arancel én  el acto 
del remate. S^ldo: a la aprobación judi
cial de la subasta. Edictos: 3 días en B. 
Oficial y Norte. Nota: de no haber posto
res por la base antedieftia, transcurrido 
15’ de espera legal efectuaré una nueva 
subasta, Sin Base.

P. L. 18.188, 14,00 e) 9 al 11-2-72

O. P. N<? 9896 F. N<? 8761
Por: ERNESTO V. SOLA 

JUDICIAL
El día 2 de marzo de 1972 a horas 17,30 

en Santiago del Estero 655, por disposi
ción señor Juez en lo C. y C. 3ra. Nom. en 
autos - Ejecución Prendaria “B.B.B.S.A. 
vs. CASTAÑO ANASTASIO y CASTAÑO 
CARLOS” Expte. N*? 35.928/68, remataré 
con Base de Pesos Ley 18.188, 23.822,01 los 
inmuebles catastrados bajo los números 
1837 y 1562 con títulos inscripto a folio 
217, as. 1 del libro 22 de R. I. de G. G üe- 
mes y  a folio 594 as. 2 del libro 5 del R. I. 
de General Güemes respectivamente. Nota: 
se c.ita mediante este edicto a los seño
res Isaac Elias Katz, Manuel Medina, R i
cardo Fernández, R icardo Ebermayer, Ser
gio Roberto Alvarado, Fernando Guzmán, 
Mario Mingo, Luis M. Patrón Costas, Im 
pulso Automotores S. A. y Teddy Massafro 
a hacer valer sus derechos. Seña: 30% a 
cuenta de precio y comisión ,‘<jle arancel. 
Saldo: a la aprobación judicial de la su
basta. Edictos: 10 días én B. O ficial y 
Norte.
P. L. 18.188, 23,00 e) 9 al 24-2-72
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O. P. m  9895 F. K? &760

Por: JULIO CESAR HERRERA

El 11 de febrero de 1972, a las 18.30 en 
calle General Güemes 327 de esta ciudad, 
remataré Sin Base, un Omnibus m arca DE 
SOTO, modelo 1964, m otor N<? 6104685 de 
137 HP y un Omnibus m arca MERCEDES 
BENZ, m odelo 1962, m otor N<? E. 6.501.600. 
Revisarlos en calle Paraguay esq. Bélgica 
de esta ciudad..Ord. el señor Juez de Ira. 
Inst. en lo C. y C. 6ta. Nom. en autos: 
“HORIZONTES S-A.F.I.C.I. vs. EL CHAN
GO SUPERMERCADOS INTEGRALES S.A. 
C.LF.I.C.A. -  E jecutivo” Expte. W  7.211/71. 
Seña: el 30 %> en el acto. Comisión: a car
go del comprador. Edictos: 2 días B. O fi
cial y Norte.

P. L. 18.188, 23,00 e) 9 y 10-2-72

, O. P. N<? 9894 F. NO 8759

Por: JULIO CESAR HERRERA

El 11 de febrero de 1972, a las 18, en 
calle General Güemes 327 de esta ciudad, 
remataré Sin Base los siguientes bienes: 
un escritorio m etálico de dos cajones, con 
llave tipo Yale; un escritorio de madera 
de cuatro cajones, tipo am ericano; un jue
go de living compuesto de un sofá y dos 
sillones, tapizados y una mesa americana, 
con t'a<pa de fórm ica. Revisarlos en Gene
ral Güemes 327, ciudad. Ord. el s’eñor Juez 
de Ira. Inst. en lo C. y  C. 6ta. Nom. en 
autos: REGINA PLACIDO vs. SARAIN EN
RIQUE, E jecutivo, expte. N1? 3981/69. Seña: 
30% en el acto. Com isión: a caigo del 
comprador. Edictos: 2 días B. O ficial y 
Norte.

P. L. 18.188, 14,00 e) 9 y 10-2-72

O. P. N<? 98,93 F. N<? 8758

Por: JULIO CESAR HERRERA 
JUDICIAL

Un inmueble en esta ciudad, Rase $ 6.806,66

El 25 de febrero de 1972, a las 18, en ca
lle General Güemes 327 de esta ciudad, re
mataré 6on la Base de Pesos Ley 18.188, 
$ 6.866^ 6, un inmueble con todo lo ed ifi
cado, clavado y  plantado, ubicado en calle 
Ameghino N? 339 de esta ciudad. Corres
ponde la propiedad al señor Aristóbulo Ca- 
rral por títulos registrados al folio 478, 
asiento 30 de libro 291 del R. I. de la Ca
pital. Nomenclatura catastral: partida nú
mero 15.428, circunscripción Ira,, sección
B, manzana 3>3, parcela 39. Medidas: 10 
metros de frente por 30 mts. de fondo. 
Superficie 300 m 2. Linderos: los que dan 
sus títulos. Órd. el señor Juez de Ira. Inst. 
en lo C. y  C. 5ta. Nom. en autos: “RO
DRIGUEZ MARIA DELFIN A PIPINO de

vs. CARRAL ARISTOBULO y CARRAL DO
RA É. C. de - E m barc; Preventivo y  Prep. 
Vía Ejecutiva” , expte. N*? 22.653/70. Seña: 
el 30% en el acto. Comisión: a cargo del 
comprador. Edictos; 10 días B. Oficial y 
Norte.
P. L. 18.188, 23,00 e) 9 al 24-2-72

O. P. N<? 9892 F. N<? 8757
Por: RAUL RACIOPPI

El 25 de febrero de 1972 a horas 18 en 
Alberdi 53, Locad 33, remataré con Base de 
Pesos Ley 18.188, 22.176,00 tres inmuebles 
de propiedad del dem andado señor Pablo 
Roblesy que le corresponden en condom i
nio con Ursula Eusebia Robles, V íctor Al
fredo  y Normando Robles. Lo que se su
basta es 1/3 parte indivisa de c/u . de los. 
inmuebles de los siguientes catastros: nú 
mero 347 Seec. A. Manzana 40 Pare. 1 T í
tulo reg. a fol. 13 As. 17 del libro 21 títulos 
generales; Catastro N9 208 Secc. A. Manz.
30 pare. 6 título reg. a fol. 135, asiento 1,
2, 3 y 4 del libro 45 R.I. Gral. Güemes y 
Catastro N<? 1089 Secc. A. Manz. 40 Pare. 
20, título reg. a fol. 129 Asiento 1, 2, 3 y
4 libro 45 de R.I. Gral. Güemes. Los in
teresados pueden ver las dimensiones, lí
mites, m ejoras y  mayores datos en los li
bros que figuran en la Dirección General 
de Inmuebles. Ordena señor Juez de Ira. 
Instancia en lo C. y  C. 4ta. Nominación, 
Juicio “G.P.E. vs. Pablo Robles”  Ejec. Hip. 
Expte. N9‘ 42821/71. Seña: 30%, comisión 
de ley. Edictos por 10 días B. Oficial y 
diario Norte.
P. L. 18.188, 23,00 e) 9 al 24-2-72

O. P. N<? 9853 T. N9 8734
Por: ARTURO SALVATIERRA 

JUDICIAL
Mitad indivisa del inmueble Ubicado en 
Florida N:<? 975 - Salta -  Base: $ 3.266,66

El día 25 de febrero de 1972 a horas 18 
en m i escritorio de calle Lerzna N*? 57 de 
esta ciudad, remataré con la Base de pe
sos 3.266,66 equivalente a las 2/3 partes de 
su valor fiscal, la m itad indivisa del in
mueble ubicado en esta ciudad, sito en ca
lle Florida N? 97.5 y  con la extensión y  lí
mites que expresan sus títulos registrados 
a folios 398 y  329 asientos 10, 11, 12, 13 y 
14 de Ips Libros 30 y 453 de R. I. de la Ca
pital. Catastro N° 12.675. Seña; 30% a 
cuenta del precio de venta. Ordena: Sr. 
Juez de Ira. Inst. C. y  C. de 3ra. Nom., 
en autos “ Siemens Argentina S.A.I.C.I.F.I. 
y de Mand. vs. Ibarra, Antonio - Emb. pre
ventivo y  prev. vía ejecutiva” , expte. nú
mero 40.431/71. Comisión de arancel a car
go del comprador. Edictos: 10 días en B o
letín Oficial y Norte.
P. L. 18.188, 14,00 e) 8 a l 23-2-72
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O. P. N? 9850 T. » »  8737
Por: JULIO CESAR, TTKRTUOLA

El 22 de febrero de 1972, a las 18, en ca
lle General Güemes 327 de esta ciudad, re
mataré con  la Base de Pesos Ley 18.188,
6.526, una Estanciera IKA, modelo 1962, 
m otor N9 626062347, chapa patente del R  
N. de la Propiedad del Autom otor núm ero 
A 017.023, chassis N<? 23111, serie N*? 00107. 
Revisarla en calle Independencia N$ 720, 
ciudad. Ord. el señor Juez de Ira. Inst. en 
lo C. y C. 2da. Nom. en autos: "AUTOMO
TORES SALTA S.A.C.I.F. vs. FELIPE SAN» 
TAORUZ, Ejecución Prendaria’1, expte. nú
m ero 47.240/71. Seña: el 30% en el acto. 
Comisión: a cargo del comprador. Edictos:
5 dias B. Oficial y  Norte. Nota: En caso 
de no haber postores por la base, a  los 
quince minutos será rematada Sin Base.
P. L. 18.188, 23,00 ' e) 8 al 16-2-72

O.P. m  -9815 T. N9 8707

Por: ERNESTO V. SOLA 

JUDICIAL

El día 23 de febrero de 1972 a horas 18, en 
Sgo. del Estero 655, por disposición señor Juez 
en lo C. y C. 6ta. "Norn. en autos - Ejecución Hi
potecaría “Banco de Préstamos y Asistencia Social 
vs. Maman í Rosa Rodríguez de” Expte. N? 7072/ 
71, remataré con la base de Pesos Ley 18.188 
2,850,04; un inmueble de sii 'legítima propiedad, 
del demandado, ubicado en esta ciudad de Salta, 
en la calle Pasaje El Sol, entre las calles Lerma 
y Catamarca, con todo lo edificado y adherido al 
suelo por accesión física o legal, designado como 
lote N9 85, siendo su 'Nomenclatura Catastral la 
'siguiente: Parcela 17, Manzana 55 b, Sección D, 
¡Partida N? 9,277, Departamento Capital, con ex
tensión de 9 mts. de frente por igual medida en 
su contrafrente, por un fondo de 20 mts., lo que 
hace una superficie de 180 mts. cuadrados; Limi
tando al Norte, con Pasaje El Sol; a) Sud, con 
fondos del lote 68; al Este con el lote 84 y al 
Oeste con fondos de los lotes 67 y 6-3. Seña: 30 
% a cuenta de precio y comisión de arancel en 
el acto del remate. Saldo: a la aprobación judicial 
de la subasta. Edictos: 10 días en el Boletín Ofi
cial y diario 'Norte.

Imp. $ 23,00 e) 4 al 21-2-72

do lo edificado, plantado y adherido al suelo, ubi
cado en esta ciudad de Salta en un Pasaje sin 
nombrê  hoy llamado Escuadrón de los Gauchos 
entre las calles Delfín Leguizamón -e Independencia 
parte integrante de la finca “El Reched" hoy de
nominada “Villa San Antonio” designado con el 
’N° 32 de la manzana I, extensióín de 9 mts. de 
frente sobre el citado Pasaje por 28 mts. 50 cms. 
de fondo lo que hace una superficie de 258 mts. 
cuadrados con 50 dms. cuadrados y limita al Nor
te con lote 31; al Sud lote 33; al Este con el 
Pasaje Escuadrón de los Gauchos y al Oeste con 
propiedad de Cliirino Abate; folio 314, asiento 2 
del libro 104 del Registro de Inmuebles de la Ca
pital; Nomenclatura Catastral es Partida número 
20892, Sección E, Manzana 114, Parcela 4. Se
ña: 30% a cuenta de precio y comisión de aran
cel en el acto del remate. Saldo: a la aprobación 
judicial de la subasta. Edictos: 10 días ení?) Bo
letín Oficial y diario Norte.
Imp. $ 23,00 e) 4 al 21-2-72

O.P. N? 9811 T. N? 8703-
Por: ERNESTO V. SOLA

JUDICIAL

El día 23 de febrero de 1972 a horas 17.45, en 
Sgo. del Estero 655, por disposición señor Juez 
en lo C. y C. 6ta. Noni. en autos - Ejecución Hi
potecaria “Galera Uroz Juan José Miguel vs. Bal
boa María Angel de y Balboa Ramón Cristian” 
Expte, ‘N9 7638/71, remataré con base de Pesos 
Ley 18.188 7.540 base del crédito; un inmueble 
ubicado en esta ciudad, con todo lo en él edifi
cado. plantado, cercado y adherido al suelo por 
accesión física o legal, con frente a la calle Ave
nida San Martín en las calles Laprida y Chacafetj- 
co, señalado como parte integrante del lote 4 de 
la manzana “E” extensión: 8 mts. de frente por 
45 mts. de fondo o sea una 'superficie de 360 mts, 
cuadrados, limitando: al Norte, con Avenida San 
Martín; al Sud con lote treinta o parcela 23 de 
Juan Pablo Liendro; al Este con el lote 5 o par
cela 28 de Sara Alperín de Augustovski y al Oes
te, con el lote 3 o parcela 26 del señor Jorge To- 
laba; Nomenclatura catastral es: partida número 
10529, sección F, manzana 26, parcela 27, folio 
425, asiento N*? 12 del Libro 79 del Registro de 
Inmuebles de la Capital. Seña: 30% a cuenta de 
precio y comisión de arancel en el acto del rema
te. Saldo: a la aprobación judicial de 'la subasta. 
Edictos: 10 días en el Boletín Oficial y diario Nor
te.
Imp. $ 23,00 e) 4 al 21-2-72

O.P. !N9 9813 T. N? 8705

Por: ERNESTO V. SOLA 

JUDICIAL

El día 25 de febrero de 1972 a "horas 17, en 
Sgo del Estero 655, por disposición señor Juez en 
lo C. y C. 6ta. ;Nom. en autos - Ejecución Hipo
tecaria “Banco de Préstamos y Asistencia Social 
vs. Guanea Modesto y Guanea María Enriqueta” 
Expfce. N<? 7074/71, remataré con base de Pesos 
Ley 18.188 1.124,14; un lote de terreno con to

O. P. m  9775 T. N? 8669
Por: RAUL RACIOPPI

El 18 de febrero de 1972 a horas 18 en 
Alberdi 53, Local 33, remataré con 3á¡se de 
$ 21.975,12 un inmueble en la ciudad de 
Metán Pcia. de Salta en la calle Alexander 
Fleming esq. '.a Paz, título reg. a folio 253 
as. 1 y  2 de libro 39 de R. I. Metán, Ca
tastro N? 5011 Ordena señor Juez de Ira. 
Instancia C. y  C. 4ta- Nom inación Juicio
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“ Caja de Jubilaciones y Pensiones de Salta 
vs. Kalyo Brahim y Martha del Carmen 
R ojas de Brahim” . Ejec. Hip. Expte. nú 
m ero 43043/71. Seña: 30%, comisión de 
ley. Edictos por 10 días B. O ficial y dia
rio Norte.

P. L. 18.188, 23,00 e) 2 al 17-2-72

O. P. NO 9766 T. N<? 8664
Por: EKNESTO V. SOLA 

JUDICIAL 
Inmueble en Tartagal

El día 23 de febrero de 1972 a horas
17,30 en Santiago del Estero 655, por dis
posición señor Juez en lo C. y C. Ira. Nom. 
en autos -  Ejecución Hipotecaria “ NASRA 
NASRI vs. ASE JOSE”  Expte. N<? 23.889/71, 
remataré con Base de Pesos Ley 18.188, 
26.363,54, base del crédito hipotecario e 
intereses y  gastos; Un lote de terreno con 
todo lo edificado, clavado, plantado, cerca
do y de cualquier form a adherido al suelo 
ubicado en esta ciudad de Tartagal, Dpto. 
General .San Martín Provincia de Salta, de 
frente sobre la calle Warnes, el cual está 
designado con el número 15 de la manzana
12, medidas: 7 mts. 15 cmts. de frente, por
18 mts. 60 ctms. de fondo: limitando al 
Norte con la parcela 6 de propiedad de la 
Compañía de Electricidad Industria y Co
mercio, Sociedad de Responsabilidad Lim i
tada; al Sud, con calle Warnes, al Este 
con la parcela 7 y al Oeste con parcela 9, 
Sección A, Parcela 8, Título registrado en 
el Libro 3 Folio 228 Asiento 2, Catastro 576. 
Seña: 30% a cuenta de precio y  comisión 
de arancel en el acto del remate. Saldo: a 
la aprobación judicial de la subaste. Edic
tos: 10 días en B. Oficial y diario Norte.
P. L. 18.188, 23,00 e) 2 al 17-2-72

CITACION A JUICIO

O.P. N? 9786 T. N<? 8679

El Dr. Benjamín Pérez, Juez interino riel Juz
gado de Primera Instancia en lo Civil y Comer
cial de Sexta Nominación de la Ciudad de Sal
ta, cita y emplaza por nueve días al señor SE
RAFIN NERIS a estar a derecho y contestar líi 
ddmanda qiss por Impugnación del Reconoci
miento de Filiación le sigue Julia González, por 
Expte. N° 24.095/71, bajo apercibimiento de que 
si no compareciere se le nombrará defensor ofi
cial para que lo represente en juicio. —  Salta, 
febrero 2 de 1972.

Dr. Lilis Alberto Boschero, Secretario 

Irop. S 14,00 e) 3 al 18-2-7:1

O. P. N<? 9748 T. N9 8646
El doctor Armando Abel Navarro, Juez 

de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial 
Distrito Judicial del Norte-Orán, a cargo 
de la Secretaría la Escribana Lilia J. Her
nández de Porras, en los autos: “ Naser 
Ramón Emilio, Adopción de las menores 
Carmen Vilma Vargas y  María Elena Var
gas. Expte. N<? 16.928/70, cita y  emplaza a 
Jesús Vargas para que en el térm ino de 
diez días, comparezca a tom ar participa
ción en el presente juicio, ba jo apercibi
miento de nombrársele Defensor de O fi
cio al señor Defensor Oficial de este Dis
trito. Secretaría, Orán, octubre 27 de 1971. 
Esc. Lilia Juliana Hernández de Porras, Se
cretaria.
P. L. 18.188, 14,00 e) 19 al 16-2-72.

POSESION VEINTEAÑAL

O. P. NO 9890 F. N<? 8756
El señor Juez Civil y  Comercial de Sex

ta Nom inación cita a don José Enoc Ruiz 
Arce o sus herederos y  a todos los que se 
consideren con derechos sobre el inm ue
ble sito en la Ciudad de San R am ón de la 
Nueva Orán, departamento de Orán, sobre 
calle Moreno, entre Nueve de Julio y  Bel- 
grano, manzana 61, parcela 13, catastro 

5906, con título registrado al folio 207
1 del libro 46 R. I. de Orán; para que den
tro de los treinta días comparezcan a ha
cerlos valer; ba jo apercibim iento de desig
nárseles Defensor de Oficio. Expediente 
N? 7524/71: ^Segovia, Juana Domínguez 
de - Posesión Veinteañal. Salta, febrero 4 
de 1972. Publíquese por diez (10) días. Esc. 
Gonzalo F. Saravia Etchevehere, Secreta
rio.'
P. L. 18.188, 27,00 e) 9 al 24-2-72;

O. P. N<? 9854 T. N<? 8733
La doctora María Teresa López Jordán, 

Juez de Ira. Instancia en lo Civil y Co
mercial, 4ta. Nominación en los autos: 
“Bivas, Nicolás c/suces,ión de María Col- 
que de Chocobar y Emeterio Chocobar - 
Posesión vein teañar expediente N9 42543/
71, cita y emplaza a María Colque de Cho
cobar y  a Emeterio Chocobar y /o  a sus su
cesores y a todos los que se consideren con 
derecho a la presente posesión veinteañal 
que limita al Norte con vértice 16 próxim o 
al río Maleante y propiedad de Celestino 
Ramos Colque; al Sud con propiedad de 
Acencío Guzmán, catastro 224 y  propiedad 
de Alejandro Chocobar catastro N<? 258 y 
de Celestino Ramos Colquev catastro 392; al 
Este con propiedad de Celestino Ram os 
Colque y al Oeste con propiedad de Ale
jandro Chocobar, para que hagan valer 
sus derechos en juicio bajo apercibim ien
to de nombrárseles defensor que los repre
sente al señor Defensor de Pobres y  Au
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sentes (ari-. so del Cód. de P.C.) Sa2:s. 2 
de febrero c °  1972, Publicación: por ¿iez 
días en Bclerin Oficial y El Economista. 
Esc Nelly Gladis Museli, Secretaria.
P. L. 18.188, 27,00 e) 8 al 23-2-72

CONVOCATORIA DE ACREEDORAS

O. P. N9 9851 T. 8736
Jorge A. González Ferreyra, Juez de Ira. 

Instancia Civil y  Comercial Primera No
minación, com unica que con  fecha 24/11/ 
71 se ha dictado la apertura de la CON
VOCATORIA DE ACREEDORES DE “FRAN
CISCO GARCIA GOMEZ E HIJOS S.A.L
C.A., en expediente N*? 59.368/71, habién
dose fijado el plazo de 30 días, a contar 
desde la última publicación, para qué los 
acreedores de la firm a presenten a" Sín
dico Contador, Sra. MANUELA LOPEZ DE 
PLORES en su domicilio de Caseros 1870 
de esta ciudad los títulos justificativos de 
sus créditos (art. 13 inc. 2? Ley de Quie
bras). Asimismo, se cita a los Acreedores 
a la Asamblea señalada para el día 17 de 
marzo de 1972 a  horas 9, sin perjuicio de 
lo dispuesto por el art. 16-ley citada, pre
viniéndoseles de que ella se celebrará con 
los qué concurran, cualesquiera fuere su 
número. Publicaciones: 5 días en Boletín 
Oficial y Democracia. Secretaría, Salta, fe 
brero 4 de 1972. Carlos Arturo Ulivarri, Se
cretario.
P. L. 18.188, 14,00 e) 8 al 16-2-72

EDICTO PENAL

O. P. N<? 9876 W  0372
Causa: C/HEREDIA, Julio Isaías 
y VABGAS, Demetrio por Robo a 
Mano Armada, Expte. N9 4616/ ’
71. (Original Expte. N<? 8169/71 
del Juzg. de Inst. de 2da. Nomi
nación).

Salta, 10 de diciembre de 1971. Y  VIS
T A : . . .  RESULTANDO : .. . CONSIDERAN
DO: . . .  La Cámara Primera en lo Crimi
n a l : . . .  Falla: CONDENANDO A JULIO 
ISAIAS HEREBIA, (Prio. N<? 26.761 -S.P.), 
argentino, casado con domicilio en la ciu
dad de Mendoza, jornalero, a la PENA DE 
SEIS AÑOS DE PRISION, accesorios le
gales y  costas por resultar autor respon
sable de los delitos de Robo Calificado, 
Arts. 166, inc. 29, 45, 40 , 41, 12, 19 y 20 inc. 
39 del C. Penal. II) CONDENANDO A DE
METRIO VARGAS (Prio. N9 26.783-S.P.), 
argentino, casado, chófer, a la PENA DE 
CINCO AÑOS Y  SEIS MESES DE PRISION, 
accesorios legales y costas, por resultar 
autor responsable de los delitos de Robo 
Calificado, (Arts. 166, inc. 2o, 45, 40, 41, 12,
19 y 29 inc. 39 del C. Penal). Fdo. Dres. 
Agustín de Escalada Yriondo, Alberto Ma
rino y Roberto Frías. Secretario, Escriba
no Héctor Trindade.

Sin cargo e) 9-2-72

Sección COMERCIAL
pí)N-TRATO SOCSAL

O.P. !N 9 '9889 N9 8755
ESCRITURA NUMERO: NUEVE.

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMI
TADA, —  En la ciudad dfe Salta, República Ar
gentina, a catorce días del mes de enero de mil 
novecientos setenta y dos, ante mi: ELVA DE- 
LIA MORALES DE MORALES - Escribana, Ti
tular del Registro número treinta y seis, compa
recen, los señores: MARIA SUSANA SOLA DE 
GAMARRA, argentina, Libreta Cívica número 
nueve millones cuatrocientos noventa y seis mil 
dieciocho, casada en primeras nupcias con José 
Raúl Gamarra Saenz, concurre a este acto por sí 
v en nombre v representación de su nombrado 
esposo JOSE RAUL GAMARRA SAENZ, con
forme lo acredita con ila escritura número tres
cientos sesenta y tres de Poder General Amplio 
de fecha veintitrés de diciembre de mi’ rovecien- 
ios setenta y uno autorizada por «uTfw.na Mar- 
tha Alicia Castillo e inscripta bajo e! iiújrnero tres
cientos ochenta y cuatro - fojas C<-1' >-V*s cin
cuenta y seis - seiscientos cincnen tneve - 
tomo ciento sesenta y dos de Regís - Manda
tos, cuyo testimonio incorporo a íi es
critura como parte integrante cí-e i- y

O ASPAR JAVIER SOLA argentino, Libreta de 
Enrolamiento número tres millones novecientos 
cincuenta mil ochocientos sesenta casado en pri
meras nupcias con Alicia Isidora Figueroa, los 
comparecientes domiciliados en esta ciudad, ma
yores de edad!, háb;les, de mi conocimiento, doy- 
fe y expresan: Que formalizan el siguiente con
trato de SOCIEDAD D'E RESPONSABILIDAD 
LIMITADA, conforme a las prescripciones de la 
ley número: once mil seiscientos cuarenta y cin
co y con sujeción a las condiciones que se deta
llan seguidamente: PRIMERA: A partir del día 
primero de julio de mil novecientos setenta y uno, 
fecha a la que se retrotraen todos los efectos del 
presente, queda constituida entre Jos jetados se
ñores nna Sociedad de Responsabilidad Limitada 
one girará baio ía denominación de “AGROPE
CUARIA SAN MIGUEL SOCIEDAD DE RES
PONSABILIDAD LIMITADA". SEGUNDA: 
Domicilio: La Sociedad tendrá su domicilio lega: 
en la Finca El Bordo de San Miguel - El, Bordo - 
Campo Santo - Provincia de Salta, pn di ejido esj 
t.iblecer argeneías y o sucursales en cualquier lu
gar de la República. TERCERA Objeto Social: 
La Sociedad tendrá por objeto principal la ex
plotación directa o indirecta, por sí o por terce
ros, de establecimientos rurales, ganaderos, agrí
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colas, forestales, etcétera, de propiedad c? :a So
ciedad o de terceras personas, como así c. cría, 
invernación, mestización, venta, cruza de cenado 
y hacienda de todo tipo, cultivo, plantaci.:c..e>. fo
restaciones y reforestaciones de todo tipo y clasfi 
y la compra, venta, permuta, locación, depósito, 
consignación y cualquier otra clase de operación 
sobre esos bienes y productos, siendo esta enume
ración solamente enunciativa y no limitativa, pn- 
diendo por tal motivo dedicarse a cualquier otra 
actividad lícita comercial, industrial e inmobilia
ria que de común acuerdo resuelvan los socios. 
CUARTA: Capital Social: El Capital Social se fi
ja eñ la suma de Doscientos cincuenta mil pesos 
dividido en doscientas cincuenta. cuotas de Un 
mil pesos cada una, las que han sido suscriptas 
e integradas en su totalidad por los socios con
forme a Balance al treinta de junio de mil nove
cientos setenta y uno, suscripto por los socios y 
certificado por contador público nacional de la 
matrícula, un ejemplar del cual se agrega a la 
presente escritura como parte integrante de la 
misma, doy fe, en la siguiente proporción: el se
ñor JOSE RAUL GAMARRA suscribe e integra 
sesenta cuotas o sea un capital de Sesenta m;! 
pesos; la señora MARIA SUSANA SOLA DE 
GAMARRA, suscribe e integra Ciento ochenta 
cuotas o sea un capital de Ciento ochenta mil pe
sos y el doctor GASPAR JAVIER SOLA, suscribe 
e integra Diez cuotas o sea un capital de Diez 
mil pesos. En dicho balance se incluyen bienes 
inmuebles de propiedad de los señores MARIA 
SUSANA SOLA DE GAMARRA y/o JOSE RAUL 
GAMARRA SAENZ, cuya descripción y transfe
rencia se efectúa a continuación: Un inmueble 
que fuera parte integrante de la finca rural de
nominada “El Bordo de San Miguel” ubicada en 
Campo Santo Departamento de General Güemes. 
Provincia de Salta con todo lo edificado, clava
do, plantado y adherido al suelo, usos, costum
bres, y servidumbres, compuesto de las fraccio
nes A y D del plano archivando en la Dirección 
General de Inmuebles bajo el número trescientos 
ochenta y cinco y fracción determinada por el pla
no archivado en la misma repartición bajo el nú
mero ciento noventa y cuatro que a continuación 
se describen: FRACCION A: Partiendo del mo
jón a, al b, azimut ciento cincuenta y siete gra
dos treinta minutos, trescientos setenta y ocho 
metros cincuenta centímetros; b-c, ciento cincuen
ta y siete grados treinta y tres minutos; cuatro
cientos metros; c - d ciento cincuenta y siete gra
dos cincuenta y siete minutos, quinientos setenta 
y cinco metros cincuenta centímetros; d -z , cien
to cincuenta y uno grados veintidós minutos: mil 
trescientos treinticinco metros; doce’, setenta y 
cuatro grados veintiséis minutos; trescientos die
ciséis metros; doce '-once’ trescientos treinta y 
cinco grados nueve minutos veintiocho segundos: 
ciento cuatro metros noventa centímetros; once 
’-diez’ trescientos treinta y tres grados treinta y 
ocho minutos cincuenta segundos: doscientos sie
te metros sesenta y cinco centímetros; diez '-sie
te’, trescientos treinta y cinco grados quince mi
nutos: trescientos dos metros treinta y seis centí
metros; siete ’-seis'- trescientos treinta y cuatro 
grados treinta y seis minutos cincuenta y seis se
gundos, ciento sesenta y seis metros veintiséis cen
tímetros; seis '-cinco’, trescientos treinta y cinco

grados siete minutos a .:z  segundos: doscientos se
tenta metros cuarenta .-i.-.¿metros; cinco’ cuatro’, 
trescientos treinta y c?v:.‘ro grados veintiocho mi
nutos dos segundos: quinientos diecinueve metros 
cincuenta centímetros; cuatro’ tres’, trescientos 
treinta y cinco grados cinco minutos treinta y 
ocho segundos: quinientos veinticinco metros se
senta y tres centímetros; tres '-dos', trescientos 
treinta y cinco grados diecisiete minutos: quinien
tos sesenta y cinco metros cuarenta y ocho cen
tímetros; dos ’-I, sesenta y seis grados cuarenta 
y seis minutos: ciento diecisiete metros sesenta 
centímetros; I-II trescientos treinta y tres grados 
cuarenta y ocho minutos treinta segundos: ciento 
veintitrés metras cincuenta centímetros; II-ITI, 
doscientos cuarentiún grados veintiún minutos 
treinta segundos: ciento siete metros cuarenta y 
cinco centímetros; III-IV, ciento cincuenta y llue
ve grados cincuenta minutos treinta y segundos;- 
ciento trece metros cuarenta centímetros: TV -o, 
sesenta y seis grados cuarenta y seis minutos: cua
renta y tres metros o-p, ciento cincuenta y siete 
grados treinta minutos: diecinueve metros p-a, 
sesenta y siete y siete grados treinta minutos: sie
te metros; encerrando una superficie de setenta 
hectáreas cuatro mil novecientos cuarenta y dos 
metros dos mil setecientos treinta centímetros 
cuadrados,, dentro de los siguientes Límites: al 
■Norte con la fracción C adjudicada a María Susa
na Solá de Gamarra, al Sud: con propiedad de la 
sucesión de Serafina Figueroa de Arias, al Este: 
con el lote D y propiedad de Serafina Figueroa 
de Arias y al Oeste con la fracción B de Lidia 
Angela Solá de González Bonorino. FRACCION 
“D” : Partiendo del mojón I al II, azimut trescien
tos treinta y tres grados cuarenta y ocho minutos 
treinta segundos: ciento veintitrés mgtros cin
cuenta centímetros; II - III, doscientos cuarentiún 
grados veintiiin minutos treinta segundos, ciento 
siete metros cuarenta y cinco centímetros; ITI - IV. 
ciento cincuenta y nueve grados cincuentiún mi
nutos treinta segundos: ciento trece metros cua
renta centímetros; IV - 1, sesenta y seis grados; 
cuarenta y seis minutos: ciento diecinueve metros 
cuarenta centímetros, encerrando una Superficie: 
de una hectárea tres mil trescientos ochenta y 
ocho metros seis mil doscientos cuatro centíme
tros cuadrados, dentro de los siguientes Límites: 
al Norte-Sud y Oeste con la fracción A y al Este 
con propiedad de la sucesión de Serafina F, de 
Arias. —  FRACCION DEL PLANO 'NUMERO 
CIENTO NOVENTA Y CUATRO. Partiendo del 
Angulo Sud sobre el camino, mojón número cua
tro, corre sobre éste ciento veintisiete metros cin
co centímetros hasta el mojón número cinco, has
ta encontrar los terrenos de la escuela; allí ' do
bla al 'Ñor-Oeste ochenta metros, hasta e¡l mojón 
seis; luego quiebra al Ñor-Este ochenta metros 
hasta el mojón uno; dobla al Ñor-Este ciento die
cisiete metros hasta el mojón dos; quiebra al Sud- 
Oeste ciento cuarenta y seis metros diez centíme
tros hasta el mojón trés y por liltímo dobla hacia 
el Sud-Este hasta" encontrar el punto de partida 
doscientos veintisiete metros, encerrando -una Su
perficie: efe tres hectáreas - mil cuarenta y cua
tro metros diez decímetros cuadrados, dentro de 
les siguientes Límites: al Nor-Este con propiedad 
de Fidelina Figueroa de Solá, hoy de los esposos 
María Susana Solá de Gamarra y José Raúl Ga-
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marra .Saenz y terrenos- de la escuela, al ^or- 
Oeste: con propiedad de Fidelina Fi «pierna de 
Solá, hoy de ios esposos María Susana Soli de 
Gamarra y José Baúl Gamarra Saenz, al Sud-Es- 
té: con la escuela y el camino y al Sud-Oeste con 
propiedad de Fidelina Figueroa de Solá y de ía 
sucesión de Serafina Figueroa de Arias. NOMEN
CLATURA CATASTRAL: Departamento Gene
ral Güemes - Partidas números: Tres rnil cuatro
cientos setenta y ocho - Tres mil cuatrocientos 
ochenta y lino y Novecientos ochenta y cinco. 
TITULO: Corresponde los inmuebles desciiptos 
a los esposos María Susana 'Solá de Gamarra y 
José [Raúl Gamarra Saenz por compra que hicie
ron a los esposos Mario González Bonorino y Li
dia Angela Solá Figueroa de González Bonorino 
en escritura número cuatrocientos noventa y nue
ve cte .fecha diez y seis de agosto de mil nove
cientos sesenta y cinco autorizada por el Escri
bano Juan Pahio Arias e inscripto :su título a fo
lio doscientos cuatro y  cincuenta y siete - asientos 
cuatro y uno de los libros siete y veinticinco de 
Registro de Inmuebles de Campo Santo y Gene
ral Güemes. Estos inmuebles se justiprecian en: 
Ochenta y dos mil pesos - Cinco mil .pesos y Vein 
te mil pesos respectivamente, ’b) Una fracción de 
terreno que se determina en el plano archivado en 
la Dirección General de Inmuebles bajo eí núme
ro quinientos cuarenta y .nueve adyacente al in
mueble que arriba se detalló que tiene-.el siguien
te Perímetro efe acuerdo a dicho plano: Partiendo 
dte su vértice Nor-Oeste punto cinco, hasta el vér
tice Oeste, punto seis: azimut doscientos treinta 
y tres grados treinta y siete minutos, ochenta y 
ocho metros sesenta y nueve centímetros; del 
punto seis al punto siete: vértice Sud: azimut 
ciento diez y ocho grados veintiocho minutos vein
tiún segundos, cincuenta y cuatro metros veinti
nueve centímetros; del punto siete al punto C. 
vértice Este, azimut cuarenta y tres grados cin
cuenta y cuatro minutos treinta segundos, sesen
ta y cuatro metros treinta y siete centímetros; y 
■fiel punto C al punto cinco: azimut trescientos 
Veintiséis grados cincuenta y dos minutos, trein
ta y ocho metros treinta y cinco centímetros, en
cerrando una Superficie: de tres mil trescientos 
ochenta y un metros noventa y cinco decímetros 
cuadrados, dentro de los siguientes Límites: ai 
Nor-Este: propiedad de los esposos Gamarra a 
la cual se incorpora esta fracción , al Noroeste y 
Sud-Oeste: con propiedad de la sucesión de¡l Dr. 
Luchas Francisco Javier Arias y al Sud’-Este con 
calle sin nombre. NOMENCLATURA CATAS
TRAL: Departamento General Güemes - Partida 
número: siete mil quinientos veintidós. Título: 
Corresponde a los esposos María Susana Solá de 
Gamarra y José Raúl Gamarra Saenz el inmueble 
descripto, por compra que efectuaron a los espo
sos Mario González Bonorino y Lidia Angela Fi
gueroa de González Bonorino en escritura núme
ro un mil doscientos treinta y .dos de fecha die
cinueve de noviembre de mil novecientos sesen
ta y nueve e inscripto su dominio a folio sesenta 
y dos, asiento cinco del libro veinticinco, de ¡Re
gistro de Inmuebles del Departamento de General 
Güemes, Este inmueble se justiprecia e n  Siete 
mil pesos, c) Un inmueble que fuera parte inte
grante de la finca rural denominada “El Bordo 
de-' San Miguel” situada en la localidad de Cam

po Santo, Departamento de General Güemes, Pro
vincia de Salta, con todo lo plantado, edificado, 
clavado, adherido al suelo, usos, costumbres, -ser
vidumbres y derechos, denominada FRACCION 
“C” del plano de subdivisión archivado en la Di
rección General de Inmuebles bajo el número 
trescientos ochenta y cinco, que según título se 
describe así: FRACCION *‘C”: tiene el siguiente 
perímetro; Partiendo del mojón uno al dos azimut 
de cuarenta y cinco grados veintiséis minutos: 
ciento cuarenta y cuatro metros; dos - tres, cien
to treinta y cinco grados veintiséis minutos: cien
to noventa y siete metros; tres - dos1, cincuenta 
y nueve grados treinta y ocho minutos: ciento 
cuarenta y seis -metros diez centímetros; dos’- 
tres*, trescientos treinta y  cinco grados diez y sie
te minutos: quinientos sesenta y cinco metros 
cuarenta y ocho centímetros tres -cuatro1, tres
cientos treinta y cinco grados cinco minutos trein
ta y ocho segundos: quinientos veinticinco me
tros sesenta y tres centímetros; cuatro cinco” 
trescientos treinta y cuatro grados veintiocho mi
nutos dos segundos; quinientos diecinueve metros 
cincuenta centímetros: cinco ‘-seis’, trescientos 
treinta y cinco grados siete minutos diez segun
dos: doscientos setenta metros cuarenta centíme
tros; seis '-siete’, trescientos treinta y cuatro gra
dos treinta y seis minutos cincuenta y seis segun
dos: ciento sesenta y seis metros veintiséis cen
tímetros; siete '-diez’, trescientos treinta y cinco 
grados quince minutos: trescientos dos .metros 
treinta y seis centímetros; diez ’-once’ trescien
tos treinta y tres grados treinta y ocho minutos 
cincuenta segundos*, doscientos siete metros ser 
stenta y cinoo centímetros,; once -doce’, tres
cientos treinta y cinco grados nueve minutos vein
tiocho segundos: ciento cuatro metros noventa 
centímetros; ífoce ‘-trece’, trescientos treinta y 
cinco grados nueve minutos veintiocho segundos: 
doscientos cuarenta y dos metros ochenta centí
metros ; trese’ - catorce’, trescientos treinta y 
cuatro grados cincuenta y siete minutos cuaren
ta y cinco segundos: veintisiete metros ochenta 
centímetros; catorce’ - quince’, trescientos ocho 
grados veinticuatro minutos un segundo, trescien
tos treinta y un metros ochenta centímetros; quin
ce’ - dieciseis’, cinco grados cincuenta y cua
tro minutos un segundo: doscientos noventa y 
tres metros veinte centímetros; diez y seis’ - diez 
y siete5, trescientos treinta y cinco grados cua
renta y cuatro minutos un ssegundo; ochenta y 
tres metros diez centímetros diez y siete’ - d'iez 
y ocho’, trescientos treinta y seis grados treinta 
y tres minutos veinticuatro segundos; trescientos 
tres metros veinte centímetros  ̂ diez y seis - diez 
y nueve’, trescientos treinta y nueve grados cin
cuenta y siete minutos treinta y nueve segundos; 
ciento cincuenta y siete metros; diez y nueve’ - 
B, sesenta y cuatro grados treinta minutos die
ciocho seguidos; chocientos cincuenta y cuatro me
tros; B - -treinta y nueve, trescientos cincuenta 
grados seis minutos: mil seiscientos setenta y 
cinco métros; treinta y nueve - treinta y ocho, 
trescientos cincuenta grados diez y seis minutos: 
quinientos cuarenta y siete metros; treinta y o- 
cho - uno, trescientos treinta y tres grados cua
renta y cinco minutos: dos mil diez metros, en
cerrando una SUPERFICIE: de ciento noventa y 
una hectáreas tres mil ciento treinta y siete me
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tros ocho mil seiscientos sesenta y un ^exáme
tros cuadrados, dentro de los siguientes LIMI
TES: ai Nor-Este con la finca El Bordo de San 
Antonio de Olivier de Maglaive, al Sud-Oeste 
con las fracciones A y B, al Sucf-Este con la calle 
del pueblo, escuela y señora de González de Bo- 
n orino, v al 'Ñor-Oeste con la fracción B. NO
MENCLATURA CATASTRAL: Partida número: 
tres mil cuatrocientos ochenta - Departamento de 
General Güemes. TITULO: Corresponde el bien 
deser ipto a la señora María Susana Solá de Ga- 
marra p.or adjudicación que se le hizo de los 
derechos y acciones indivisos que le corespo odian 
en la finca rural "El Bordo de San Miguel” cu
ya división de condominio se efectuó por escri
tura número un mil treinta y dos de fecha 
quince de diciembre de mil novecientos sesenta 
y uno autorizada por el Escribano Juan Pablo 
Arias, título inscripto a folio sesenta y uno - ab
siento uno - del li'bro diecinueve de 'Registro de 
Inmuebles del Departamento de General Güe
mes. Este inmueble se justiprecia en la suma de 
Doscientos cincuenta mil pesos, d) Un departa
mento, parte integrante del edificio ubicado en 
esta ciudad con frente a la calle Caseros núme
ro setecientos cuarenta, entre ías calles Balear- 
ce al Este y Veinte de Febrero al Oeste, depar
tamento individualizado como sexto piso - Depar
tamento cinco - unidad funcional número sesenta y 
siete de acuerdo al plano de Propiedad Horizon
tal archivado en la Dirección General de Inmue
bles bajo el número ciento seis y a la Ley nacio
nal número trece mil quinientos doce de Propie
dad Horizontal, Dicho departamento tiene el si
guiente PERIMETRO: partiendo del vértice Nor- 
Este corre hacia a! Sud cuatro metros treinta y 
ocho centímetros, d'obla al Oeste veinte y siete 
centímetros, dobla al Sud tres metros nueve cen
tímetros, dobla hacia al Oeste nueve metros vein
te y tres centímetros, sigue al Sud dos metros 
treinta y cinco centímetros, dobla al Oeste dos 
metros setenta y dos centímetros, dobla al Norte 
dos metros treinta y ocho centímetros, dobla ha
cía el Oeste tres metros cuarenta centímetros, si
gue al Norte cuatro metros cuarenta y un centí
metros, dobla al Oeste veinte y tres centímetros, 
sigue al ¡Norte tres metros tres centímetros y do
bla hacia el Este, hasta encontrar el punto de 
jartid'a, quince metros ochenta y cinco centíme
tros; poligonal que encierra una SUPERFICIE 
de propiedad exclusiva de ciento veinte y dos me
tros ochenta y tres decímetros cuadrados, tenien
do una superficie cubierta igual, comprendido 
dentro de los siguientes limites: al 'Norte con “ai
re y luz” al Sud: con “aire'y luz” común cubier
to”, al Este con la parcela cinco y “aíre y luz” 
y al Oeste con la parcela trece y “aire y luz” . 
NOMENCLATURA CATASTRAL: Departamen
to Capital, Partida número: cincuenta y ocho mil 
ciento cincuenta y uno - Sección H - Parcela do
ce - Manzana ciento catorce - Circunscripción I. 
Queda comprendida en esta transferencia la Co
propiedad de las partes comunes, teniendo un 
porcentaje sobre las mismas, el departamento que 
se transfiere en dos veintisiete por ciento; partes 
comunes ■ que comprende el terrno, los cimintos, 
muros, tubos, estructura de hormigón, los tabiques 
y los muros divisorios, tanques de reservas, te
rrazas, instalaciones para servicios de beneficio

común, pórticos, galerías, vestíbulos, escaleras, 
puertas de ?.cceso, las instalaciones de servicios 
cení rales, como ser Obras Sanitarias, Gas y Su
pernas, vivienda de portero, ascensor, porterías; 
tiene en el sexto piso una superfice común de 
ciento treinta y tres metros noventa y ocho de- 
cíetros cuadrados, que comprende una superficie 
cubierta de sesenta y cinco metros cincuenta de
címetros cuadrados, que comprende una superficie 
ta y ooho metros cuarenta y ocho decímetros 
cuadrados; en el sótano una superficie cubierta 
de treinta y cuatro metros doce decímetros cua
drados; en muros y tubos cinco metros ochenta 
y dos decímetros cuadrados, totalizando treinta y 
nueve metros noventa y cuatro decímetros cua
drados; en la planta baja cubierta, trescientos 
treinta y seis metros con sesenta y nueve decí
metros cuadrados, semicubierta: catorce metros 
sesenta y nueve decímetros cuadrados, descubier
ta: seis metros setenta y dos decímetros cuadra
dos, en muros y tubos: sesenta y nueve metros 
noventa decímetros cuadrados, totalizando cua
trocientos veintisiete metros noventa y tres de
címetros cuadrados. El terreno sobre el que se 
asienta el edificio en que se halla comprendido el 
departamento objeto de esta transferencia, tiene, 
según títulos una extensión de: catorce metros 
setenta centímetros de frente por sesenta y dos 
metros ochenta centímetros de fondo, limitando: 
al Sud: calle Caseros; al 'Norte: con propiedad 
de Félix Usandivaras y Carmen U. de Dávalos; 
al 'Este: con propiedad de Julio Cornejo y al Oes
te: con propiedad de Flavio Arias. Y según el 
plano de subdivisión de 'Propiedad Horizontal a 
que se hizo referencia, tiene las siguientes me
didas, límites y superficies: de frente sobre la ca
lle Caseros: catorce metros cincuenta y ocho cen
tímetros y partiendo de su vértice costado Este 
en línea recta al Norte d'íez y siete metros se
senta y ocho centímetros, con leve inclinación 
cuatro metros veintidós centímetros, hasta dar 
con el punto ti'es, de allí en línea recta, cinco me
tros sesenta y ocho centímetros hasta dar con ef’ 
punto cuatro; de allí con £>equeña inclinación ha-̂  
cia el Este cuatro metros setenta y seis centí
metros hasta dar con el punto cinco; de allí en 
línea recta, siempre hacia el Norte seis metros 
cuarenta y cuatro centímetros hasta dar con el 
punto seis; dond'e forma un pequeño martillo a 
f vor de la propiedad de ochenta y nueve cen
tímetros, corriente hacia el costado Este hasta 
dar con el punto siete; del punto siete hacia el 
Norte, ochenta y nueve centímetros hasta dar con 
el punto ocho, de allí en línea recta tres metros 
ochenta y un centímetros hasta dar con el pun
to nueve y de allí siempre al ¡Norte, con peque
ña inclinación hacia el Este, diez y nueve me
tros quince centímetros, hasta dar con el punto 
diez que forma el vértice del contrafrente; de 
allí en línea recta hacia el Oste, dieciseis' me
tros cincuenta y siete centímetros hasta dar con 
el punto once; de allí hacia el Sud en línea recta 
ocho metros veintidós centímetros hasta dar con 
el punto doce, de allí sigue efn línea recta, un 
ocho metros veintitrés centímetros hasta dar con 
él punto trece, donde forma un pequeño marti
llo a favor de la propiedad, corriendo hacia el 
Oeste quince centímetros hasta dar con el punto 
catorce de allí en línea recta hasta el Sud seis
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metro? -::.::enta y seis centímetros b : - d a r  con 
el punto rk- lince, de allí hacia el Su . me
tros veú.r:::inco centímetros, hasta dar ■_ : -r. pun
to diez y 5- :s de allí once metros oc l.-: centí
metros liiot.'i dar con el punto diez y corre 
veinticuatro centímetros hasta dar con el "jnto  
diez y ocho, donde forma un martillo a favor de 
la propiedad, corriendb la línea hacia e’ Oesr?, 
setenta y im centímetros hasta dar con el punto 
diecinueve, de allí hacia el Sud cinco metros 
treinta y dos centímetros hasta dar con el punto 
veinte, de donde corre hacia el Este, cincuenta 
y cinco centímetros hasta dar coa el punto vein
tiuno, de allí en 'línea recta hacia el Sud, hasta 
dar con el punto veintidós, que forma el vértice 
del frente y su costado Oeste, veintiún metros 
con veinticuatro centímetros poligonal que en
cierra una SUPERFICIE: de novecientos veinti
dós metros veintidós decímetros cuadrados, com
prendida dentro de los siguientes límites: al Nor
te: con propiedad efe María Esther Cornejo Frías, 
al Sud’ calle Caseros, al Este propiedad de Pe
dro Esteban y Enrique Alberto Cornejo Linares; 
en su parte Norte y en el fondo, propiedad de 
Beer Augustovsky, al Oeste: propiedad de María 
del Carmen y Teresa Alderete. Esta transferen
cia se realiza con sujeción a la ley nacional nú- 
metro trece mil quinientos doce de propiedad ho
rizontal de acuerdo con sus reglamentaciones, de
creto complementrio y leyes de aplicación sub
sidiaria. Los componentes de la Sociedad decla
ran conocer y aceptar en todas sus partes el Re
glamento de copropiedad horizontal del cual for
ma parte la unidad inmobiliaria que se transfie
re inscripto al folio ciento ochenta y cinco - a- 
siento uno - libro cinco de propiedad horizontal. 
TITULO: Corresponde el bien descripto a los 
esposos María Susana _Solá de Gamarra y José 
Raúl Gamarra Saeirá por compra que efectuaran 
a CASEROS Sociedad Anónima Industrial Comer
cial Agrícola Ganadera Forestal Inmobiliaria Fi
nanciera y Mandataria en escritura número sete
cientos doce de fecha ocho de noviembre de mil 
Novecientos sesenta y cinco autorizada por el 
Escribano Juan Pablo Arias e inscripto su domi
nio a folios noventa y tres noventa y cuatro - a- 
sientos uno y .dos del libro seis de Propiedad Ho
rizontal. Este inmueble se justiprecia en la suma 
de Cuarenta mil pesos, e) Cinco lotes de terreno 
ubicados en el pueblo de El Bordo, Departamen
to General Güemes de esta provincia de Salta, 
designados como lotes números diecinueve - vein
ticuatro y doce de la manzana dos del plano cua
trocientos cincuenta y nueve, lote diez y ocho 
de !a manzana veintiuno del plano trescientos 
veintiocho y lote once de la manzana dieciocho 
del plano trescientos veintinueve que seguida
mente se describen: LOTE NUMERO DIECI
NUEVE - MANZANA DOS: Con extensión de 
nueve metros de frente al pasaje Vicente López 
entre calle Rivadavia y Pasaje Gumercinda Fi
gueroa, nueve metros diecisiete centímetros de 
contrafrente por treinta y cuatro metros noven
ta y siete centímetros de fondo en su lado -Nor
te y treinta y seis metros setenta y dos centíme
tros en su lado Sud, o sea una SUPERFICIE: de 
trescientos veintidós metros sesenta y un decíme
tros cuadrados, dentro de los siguientes límites: 
al Norte: lote veinte, al Sud: lote diez y ocho, al

Este: lote trece v al Oeste: pasaje Vicente Ló
pez. LOTE 'NUMERO DIECIOCHO - MANZA
NA VEINTIUNO: Con extensión de diez metros 
de frente a calle sin nombre entre Gumercinda 
Figueroa y General Güemes, nueve metros no
venta y cuatro centímetros de eontrafrente por 
treinta y tres metros veintiún centímetros de fon
do en su lado Nor-Oeste y treinta y cuatro me
tros treinta y tres centímetros en su lado Sud- 
Este o sea una superfice de trescientos treinta y 
cinco metros sesenta y siete decímetros cuadra
dos, dentro de los siguientes límites: al Nor-Oeste: 
lote diecinueve del plazo cuatrocientos sesenta, 
al Sud-Este: lote diecisiete, al Nor-Este: lote tre
ce y al Sud-Oeste: calle sin nombre. LOTE 
VEINTICUATRO - MANZANA DOS: Con ex
tensión de nueve metros cuatro centímetros de 
frente, nueve metros diez centímetros de cootra- 
frente, por cuarenta y dos metros ochenta y dos 
centímetros de fondo en su lado Este y cuaren
ta y tres metros cuarenta centímetros en su lado 
Oeste o sea una SUPERFICIE: cíe trescientos no
venta y un metros cuadrados setenta y cinco de
címetros cuadrados, dentro de los siguientes LI
MITES: al Norte: calle .'Rivadavia, al Sud: lote 
trece, al Este: lote veinticinco y al Oeste lotes 
veinte y veintitrés. —  LOTE NUMERO ONCE, 
MANZANA DIECIOCHO: Con extensión de diez 
metros dos centímetros de frente al pasaje Gu
mercinda Figueroa entre la calle Domingo F . 
Sarmiento y propiedad de Darío Arias, diez me
tros de contrafrente por treinta y dos metros 
treinta y siete centímetros de fondo en su lado 
Este y treinta y un metros ochenta centímetros 
en su lado Oeste, o sea una superficie de tres
cientos veinte metros ochenta y cinco decímetros 
cuadrados, dentro de los siguientes LIMITES: 
al Norte: pasaje Gumercinda Figueroa, al Sud: 
lote ocho, al Este: lote d'oce y al Oeste: lote diez. 
LOTE NUMERO DOCE - MANZANA DOS: Con 
extensión de nueve metros de frente al pasaje 
Gumercinda Figueroa entre calle General Belgra- 
no y pasaje Vicente López, nueve metros diez 
centímetros de contrafrente por treinta y siete 
metros setenta y ún centímetros de fondo en su 
fiado Este y treinta y seis metros treinta y cuatro 
centímetros en su lado Oeste, o sea una. SUPER
FICIE: de trescientos treinta y tres metros cua
drados veintidós decímetros cuadrados, dentro de 
los siguientes LIMITES: al Norte: lote veinti
cinco, al Sud: Pasaje Gumercinda Figueroa, al 
Este: lote once y ál Oeste, lo'te trece. NOMEN
CLATURA CATASTRAL: Departamento Gene
ral Güemes - Partidas números: tres mil quinien
tos treinta y tres- Tres mil quinientos catorce - 
Tres mil quinientos treinta y ocho - Tres mil 
cuatrocientos noventa y nueve y Tres y mil qui
nientos veintiséis - Sección A - Manzana: dos - 
veintiuno y diez y ocho - Parcela: diecinueve - 
dieciocho veinticuatro - once y doce. TITULO,: 
Corresponde los bienes descriptos a da señora 
MARIA SUSANA SOLA DE GAMARRA por di
visión de condominio en escritura número ocho
cientos treinta y cinco do fecha cinco de diciem
bre de mil novecientos sesenta y siete autorizada 
por el Escribano Juan Pablo Arias e inscripto su 
dominio a folio cincuenta y cinco - asiento uno - 
libro treinta y siete de Registro de Inmuebles de 
General Güemes. Estos inmuebles se justiprecian
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en: Cuatrocientos pesos - Trescientos pesos - 
Trescientos cincuenta pesos - Trescientos pesos 
y cuatrocientos pesos respectivamente. Los espo
sos 'María Susana So3á de Gamarra y José Raúl 
Gamarra Saenz transmiten a la Sociedad “AGRO
PECUARIA SAN MIGUEL SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA” todos los de
rechos de posesión y dominio que tienen y !e co
rresponden en los inmuebles descriptos preceden
temente, del que hacen tradición entregan con 
todo ¡¡o plantado, cercado, edificado y adherido al 
suelo líbre de ocupantes, con los gravámenes que 
a continuación se mencionan y obligáhdose a res
ponder por evicción y saneamiento conforme a 
derecho. CERTIFICADOS: Por él certificado que 
incorporé a la presente del Departamento Jurídi
co de Dilección General de Inmuebles número: 
cuatrocientos setenta y seis de fecha de hoy y 
demás oficinas pertinentes se acredita: Que los 
esposos María Susana Solá de Gamarra y José 
Raúl Gamarra Saenz no figuran inhibidos, que a 
sus nombres se inscriben el dominio de los bienes 
descriptos precedentemente, reconociendo algunos 
de ellos los siguientes gravámenes: Partidas nú
meros: Tres mil cuatrocientos setenta y ocho - 
Tres mil cuatrocientos ochenta y uno - Novecien
tos ochenta y cinco: Una hipoteca en primer tér
mino a favor del Banco de la Nación Argentina 
por DIEZ Y SIETE MIL SETECIENTOS PE
SOS - derecho reaí constituido por escritura nú
mero doscientos cuarenta y tres de fecha nueve 
de setiembre de mil novecientos sesenta y nue
ve autorizada por el Escribano Carlos Enrique 
Figueroa y registrada a folios sesenta y uno - 
senta y cuatro- asientos cuatro y seis del libro 
veinticinco de Registro de Inmuebles cíe Gene
ral Güemes. PARTIDA número: Tres mil cua
trocientos ochenta: Hipoteca en primer término 
a favor de la Administración Nacional de Bos
ques por intermedio del Banco de la Nación Ar
gentina, derecho real constituido por escritura 
número cien 'de fecha primero de abril de mil 
novecientos sesenta y cinco autorizada por el Es
cribano General de Gobierno de la Nación por 
la suma de ONCE MIL NOVECIENTOS 
TREINTA Y  NUEVE PESOS CON SESENTA 
CENTAVOS registrada a folios sesenta y dos - 
sesenta y tres - asiento dos del libro diez y nue
ve de Registro jde Inmuebles del Departamento 
d General Güemes. HIPOTECA en segundo tér
mino: a favor del señor José López Rodríguez 
por la suma de TREINTA Y CINCO MIL CUA
TROCIENTOS PESOS - derecho real constitui
do por escritura número quinientos treinta de 
fecha catorce de agosto de mil novecientos se
tenta autorizada por el Escribano Pedro Andrés 
Arranz registrada a folio sesenta y cinco - asien
to cinco del libro diez y nueve de Registro de 
Inmueble de General Giiemes. PARTIDA nú- 
metro: cincuenta y ocho mil ciento cincuenta y 
uno: .Hipoteca en primer término a favor de Ca
seros Sociedad Anónima Industrial, Comercial A- 
grícola, Ganadera, Forestal, Inmobiliaria, Finan
ciera y Mandataria por la suma de QUINCE MIL 
PESOS derecho real constituido por escritura nú
mero setecientos doce de fecha ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y cinco amitoriza- 
da por el escribano Juan Pablo Arias registrada 
a folio noventa y cuatro - asiento dos del libro

seis de Propiedad Horizontal. Y un embargo pre
ventivo: en autos caratulados: “Michoux Rene A- 
gustín Isidoro y Mario Ferrer cíe Michoux” vs. 
“La Victoria” Sociedad de Responsabilidad Li
mitada y Gamarra Saenz José Raúl” que ■ se tra
mita ante el Juzgado número uno en lo Civil y 
Comercial - quinta nominación - de esta ciudad 
en expediente número: veintiún mil setecientos 
uno barra setenta por la suma de DIEZ Y NUE
VE MIL PESOS, gravamen inscripto a folio no
venta y cinco - asiento cinco del libro seis de 
Propiedad Horizontal. Partidas números: SIETE 
mil quinientos veintidós Tres mil quinientos vein
tiséis - Tres mil quinientos treinta y tres - Ti'es 
mil quinientos catorce - Tres mil quinientos 
treinta y ocho - Tres mil cuatrocientos noventa 
y nueve: subsisten sin modificación ni gravámen. 
Con las nomenclaturas catastrales ya indicadas 
tienen pagados todos los impuestos, servicios y 
tasas hasta el período exigible. Los componentes 
de la Sociedad "Agropecuaria San Miguel” So-, 
ciedad de Responsabilidad Limitada aceptan los 
aportes de bien inmuebles transferidos por los 
esposos María Susana Solá de Gamarra y José 
Raúl Gamarra Saenz a la misma .con los gra
vámenes especificados precedentemente y toman
do la Sociedad de referencia a su cargo los gra
vámenes arriba mencionados. QUINTA. - DU
RACION: El plazo de duración se estipula en 
diez años a contar de la fecha del presente con
trato pero cualquiera de los socios podrá retirar
se luego de transcurrido un año de la fecha de 
la constitución, siempre que de preaviso por te
legrama colacionado a los otros socios con una 
anticipación de noventa días. Este plazo se pro
rrogará automáticamente por otro lapso igual si 
antes de los noventa días d'e finalizado el pla
zo inicial no se denunciare por los socios el pre
sente contrato. SEXTA. - DIRECCION Y AD
MINISTRACION: La administración y dirección 
de la Sociedad está a cargo de cualquiera de 
los socios quienes a este efecto revisten el car
go de socios gerentes, pero el uso de la firma So
cial será ejercido en forma conjunta de cualquier 
ra de los señores JOSE RAUL GAMARRA 
SAENZ o MARIA SUSANA SOLA DE GAMA
RRA con la dé. Dr. GASPAR JAVIER SOLA, me
díante sus firmas personales, bajo un sello con el 
rubro social, pudfiendo de esta sola manera obli
gar a la Sociedad en la forma más amplia y rea
lizar todos los actos previstos en este contrato, 
con la amplitud de facultades requeridas para el 
ejercicio de dicho cargo. No obstante, les queda 
vedado comprometer la firma social en negocios 
ajenos a la Sociedad, no pudiendo tampoco o- 
torgar fianzas o garantías a terceros. SEPTIMA. - 
RETRIBUCIONES: Los socios dispondrán de co
mún acuerdo las sumas a retirar mensualmente 
u lo resuelto será asentado en el Libro de Ac
tas de la Sociedad, debiéndose entender que di
chas sumas se imputarán a cuenta de Utilidades. 
OCTAVA. - TRANSFERENCIA DE CUOTA: 
'En caso de retiro de uno de los socios o cesión 
de las cuotas sociales, el socio que se retira o 
cede, debe anunciarle a los restantes socios me
diante telegrama colacionado en el que docu
mentará el nombre de la persona que adquirirá 
las cuotas cedidas y el precio que pagará por las 
mismas, teniendo él o los otros socios privilegio
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y pr:.:r: ...,! para adquirir las chotis ¿el renun
ciante - - dente por el mismo pr¿: - rertado y 
en las ;'v$mas coníííeiones, debier.J-: unJar es
ta á j . ' í . d e nt r o  de los quince ccrridos 
postent:v-> a .la notificación. ■ N O ^ T V - IN
VEN T-*E 10 Y BALANCE GENERAL: Anual
mente €. 'lia treinta de junio de Cud.-. uño se 
practicar. ün Balance General que sera puesto 
en coroc'miento de los socios dentro de los no
venta dias de vencido cada ejercicio. Dicho Ba
lance e Inventario se considerará aprobado si 
transenh-í-Jo quince días corridos de la fecha en 
que ha sido puesto en conocimiento de cada so
cio, no s." formulan observaciones por escrito. 
Sin perjuicio de Ib. expuesto, los socios tendrán 
derecho en cualquier momento a s&Kcitar balan
ces de comorab.ación. —  DECIMA - DISTRI
BUCION DE UTILIDADES: Las utilidades solo 
podrán liquidarse cuando sean realizadas y li
quidadas, conforme- a lo preceptuado en el artículo 
Veintiuno de la ley número once mil seiscientos 
cuarenta y cinco. Anualmente deberá destinarse 
un: cinco por ciento de las utolidades líquidas 
para formar eí Fondo de Reserva Legal hasta 
que el mismo alcance @1 diez por ciento del capital 
social. El remanente se repartirá proporcionalmen- 
be al capital tfe cada socio, debiendo soportarse 
las pérdidas en igual forma. DECIMA PRIMERA. 
SALDO DE CUENTAS DE SOCIO: Ningún so
cio podrá tener saldos deudores en sus cuentas 
particulares, salvo autorización expresa otorgada 
por los otros socios y consignada en eil Libro 
de Actas. DECIMA SEGUNDA. - TRANSFOR
MACION: En cualquier momento y siempre que 
lo decidan las tres cuartas partes del capital, y 
previo cumplimiento de los requisitos legales, es
ta Sociedad podrá transformarse en Sociedad A- 
nónimá o en Sociedad de cualquier tipo permi
tido por las leyes. DECIMA TERCERA: FA
LLECIMIENTO E INCAPACIDAD DE LOS 
SOCIOS: La Sociedad no se disuelve por falle
cimiento, interdicción o quiebra de alguno de los 
Sdeios. En caso de fallecimiento, interdicción o 
iffeiáebra, casos a los cuales se equiparará la au
sencia con presunción de fallecimiento, los he
rederos y representantes del incapaz o el síndi
co o liquidadores, en caso de quiebra, deberán 
nombrar un representante único con el que se 
entenderá la Sociedad’. La Sociedad podrá optar, 
en taleei casos, entre: a) Continuar el giro social 
con eí representante úníc a que se ha hecho re
ferencia, en las mismas condiciones en que se 
encontraba el socio fallecido, ausenté o interdic
to; o b) Abonaile su cuota social con más las 
utilidades- que pudieran correspondería, previo 
descuento de 'os adelantos que se le hubieren he
cho en cuenta corriente o saldo favorable de la 
Sociedad, el veinte por ciento al contado y d sal
do en ocho trimestres iguales y consecutivos, con 
un interés igual al máximo lícito admitido por 
los tribunales. En tales casos las utilidades se 
determinan conforme al balance que practi
carán las partes dentro de los treinta días de pro
ducido el fallecimiento, interdicción, la quiebra 
o de haberse declarado la ausencia con presun
ción de fallecimiento, actualizando los valores fí
sicos que componen el haber social al día del 
hecho. DECÍMA CUARTA. - DISOLUCION O 
LIQUIDACION: Será motivo de disolución y li

quidación de la Sociedad 'la expiración del pla
zo estipulado y /o  la pérdida dél cincuenta por 
ciento del capital social advertido en cualquier 
época. En caso de liquidación de la Sociedad por 
cualquier causa, los socios- procederán a la mis
ma en forma conjunta, debiendo finiquitar los 
negocios pendientes, realizar todo el activo y una 
vez satisfechas las obligaciones contraídas per la 
Sociedad, reembolsar a. cada socio, del remanen
te que resultê  todo su capital! o Con deducción 
proporcional de las pérdidas que hubiesen o a- 
dieionada-s proporcionalmente las utilidades res
pectivas. DECIMA QUINTA. - DIVERGEN
CIAS: Cualquier divergencia que ocurriese entre 
los socios durante la vigencia del presente con
trato o durante su disolución o liquidación, será 
dirigida por árbitros arbitradores, amigables com
ponedores que serán designados uno por cada par- 
té contrapuesta y un tercero para caso de dis
cordia, siendo el laudo que se pronuncie defini
tivo e inapelable. DECIMA SEXTA: Para todos 
los casos no previstos en el presente contrato, se 
aplicarán las disposiciones de la Ley número on
ce mil seiscientos cuarenta y cinco y en su defec
to las generales del-. Código de Comercio o las 
supletorias del Código Civil y demás leyes dé la 
materia. Bajo las cláusulas que anteceden, los' 
contratantes cFejan formalizada la Sociedad de 
referencia, obligándose a cumplir y respetar- en 
un todo y conforme a derecho. Previa lectura y 
ratificación, firman los comparecientes, por ante 
mí, doy fe. Redactada en doce sellados, núme
ros: diecinueve mil ochenta y uno - diecinueve 
mil quinientos sesenta y ocho - correlativamente 
del diecinueve mil ochenta y tres al diecinueve 
mil noventa y uno y el diecinueve mil quientos 
sesen ta  y nueve, sigue a la que, con el número 
anterior termina al folio trece. —  Raspado: Ma
ría - S. - a - i - s - Vale.

CERTIFICO: Que la fotocopia que antecede 
que consta de doce fojas es fiel reproducción de 
ki escritura matriz que paso ante mi, doy fe. 
Para la SOCIEDAD AGROPECUARIA SAN MI
GUEL SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA, expido este primer testimonio en el 
lugar y fecha de su otorgamiento.
Imp. $ 354,00 e) 9-2-72

AUMENTÓ DE CAPITAL

O. P. N? 9867 T. 8749
CONTRATO DE AUMENTO. DE CAPI

TAL —  Entre el señor Roberto Martín 
Juárez, -argentino., casado, dom iciliado en 
la calle Ituzaingó número 616,. por una 
parte, y el señor Guillermo Dimas M a
za, argentino, casado, dom iciliado en la 
calle Riv adavia 1644 por la otra, ambos 
mayores de edad, de la ciudad de Salta, 
en su carácter de únicos componentes de 
“JUAREZ Y  MASA SOCIEDAD DE RES
PONSABILIDAD LIMITADA” ,, según con
trato de fecha 10 de junio de 1963 e ins
cripto en el Registro Público de Comércio 
con fecha 2 de julio de 1963 bajo el nú
mero 4906 al folio 310 del Libro 30 de Con
tratos Sociales y contrato de ampliación
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de capital de fecha veintidós de diciem 
bre de m il novecientos sesenta y  nueve, 
convienen:

PRIMERO: El capital social se eleva a 
la suma de Pesos Ley N? 18.188, Cien mil 
($ 100.000,-), dividido en diez mil cuotas 
de Pesos Ley 18.188, Diez cada una, me
diante el aum ento de cin co  m il cuotas de 
capital, que son suscriptas en la siguiente 
form a: dos mil quinientas cuotas, o sea 
Pesos L$y 18.188, V einticinco m il por el 
señor Sbberto M artín Juárez y  dos mil 
quinientas cuotas, o  sea Pesos Ley 18.188, 
Veinticinco m il por el señor Guillerm o Di
mas Maza, quienes las integran totalm en
te mediante capitalización de iguales im 
portes que les corresponden com o créditos 
contra la sociedad y que figuran en su 
Cuenta Particular las que son transferi
das a la Cuenta Capital, según balance ge
neral practicado a i 30 de noviembre de 
1971 el que se encuentra certificado por 
Contador Público y  que es parte integran
te del presente contrato.

En consecuencia, el capital social queda 
suscripto e integrado a razón de cinco mil 
cuotas, o sea Pesos Ley 18.188, Cincuenta 
mil por cada uno de los socios, señores 
Roberto Martín Juárez y Guillermo Dimas 
Maza.

SEGUNDO: Esta m odificación de con
trato y la capitalización de los créditos 
premeñcionados, se efectúa con efecto re
troactivo al 30 de noviembre de 1971.

TERCERO: Quedan ratificadas las de
más condiciones del contrato anterior, en 
cuanto no fueron m odificadas por el pre
sente.

En prueba de conform idád y a los' fi -  
nes_ de su inscripción en el Registro Pú
blico de Comercio, se suscribe el presen
te en la ciudad de Salta a los cinco días 
del mes de febrero de m il novecientos se
tenta y  dos.

Roberto Martin Juárez

Guillermo Dimas Maza
P. L. 18.188, 18,60 e) 9-2-72

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO

O. P. N9 9838 T. N<? 8729

A los efectos de dar cumplim iento a la 
ley 11.867 com unico que el Negocio de Des

pensa "SILFER” , ubicado en calle Gene
ral Güemes N# 1207 de esta ciudad, esqui
na Alvear, será vendido a favor del se
ñor MANUEL ALBERTO CORDOBA, quien 
se hará cargo del activo únicamente. Opo
siciones en calle. General Güemes N<? 1207 
de esta ciudad.

P. L. 18.188, 14,00 e) 7 al 11-2-72

O. P. N<? 9831 T. N<? 8723

A los efectos previstos por la ley 11867, 
se hace saber que el señor Julián Santos 
Ruis Huidobro único propietario de la far
m acia San Francisco, con  dom icilio en 25 
de Mayo s /n ?  El Galpón, transfiere dicho 
negocio integrado por la totalidad det acti-: 
vo y pasivo a la Sociedad en Comandita 
Simple form ada por Nélida Zapata Yuvi y 
Julián Santos Ruis Huidobro continuando 
con el dom icilio fijado anteriormente. O po
sición de ley al Escribano Alberto Pom a 
con dom icilio en Metán.
P. L. 18.188, 14,00 e) 7 al 11-2-72

p .p . m  9810 T. ¡N9 8702

VENTA DE NEGOCIO

Se hace saber -a los fines de la Ley 11.867 que 
e] señor MANUEL ANTONIO FERNANDEZ ven
de a favor del señor MANFRED HAMMERSCH- 
LAG el negocio de Despensa de calle Rívadavia 
954. Para oposiciones calle Rívadavia 781. —  En
rique Giliberti Dorado, Escribano [Nacional.

Imp. $ 14,'00 e) 4 al 10-2-72

DISOLUCION DE SOCIEDAD

O. P. NO 9836 T. N? 8727
Se com unica la disolución de Sociedad 

de hecho form ada por Juan Rodríguez 
Fernández y  María Rodríguez Vda. de Mu
ñoz. del negocio de Panadería La Unión, 
ubicada en la ciudad de Tartagal, Aveni
da 20 de Febrero N? 185. Oposiciones en 
Escribanía Martínez Gil, San Martín nú
mero 292, Tartagal, Salta. María del C. M. 
de Mañas, Escribana.
P. L, 18.188, 14,00 e) 7 al 11-2-72
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Sección AVISOS
ASAMBLEAS

O.P. N? 09874 T. N<? 08751
SAMERBIL S.A .C . y F.

CONVOCATORIA
Convócase a los señores Accionistas de SA

MERBIL S.A .C . y F., a la ASAMBLEA GE
NERAL ORDINARIA, a efectuarse el día 19 de 
febrero de 1972, a horas 16, en el domicilio le
gal ubicado en la Finca Calvimonte, Estación Dr. 
F, Zuviría, Salta, para tratar el siguiente,

ORDEN DEL DIA:
1° Consideración de jla Memoria, Inventarío, 

Balance General, Estado de Ganancias y 
Pérdidas, e informe del Síndico, correspon
diente a] Ejercicio cerrado ai 30 de se
tiembre de 1971.

2® Elección de dos Directores por el término 
de tres años.

3° Elección de Presidente del Honorable Di
rectorio por el término de tres años.

4*? Elección ■de Síndico Titular y Suplente por 
el período de un año.

5° Elección de dos Accionistas para firmar el 
Acta de Ja Asamblea.

EL DIRECTORIO
NOTA: Se recuerda a los señores Accionistas, las 

disposiciones del artículo N<? 16 de las 
Estatutos* referente a los requisitos pa
ra concurrir a la Asamblea.

Imp. $ 14,00 e) 9 al 17-2-72

O. P. N9 9837 T. 8728
EDNA S. A»

Convocatoria
Se convoca a  los señores accionistas a la 

Asamblea General Ordinaria para el día 
26 de febrero de 1972 a horas 8, en el d ó - 
m icilio de la sociedad, calle 20 de Febre
ro N? 780, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1?) Consideración de la Memoria, Balan

ce General, Inventario General, .Cuen
ta de Ganancias y  Pérdidas, Distri
bución de Resultados e Inform e del 
Síndico, correspondiente al E jercicio 
N<? 6 cerrado el 31 de octubre de 1971.

2^) Retribución del directorio y  síndico.
3°) Elección de síndico titular y  síndico 

suplente.
4?) Designación de dos accionistas para 

que en representación de la Asamblea, 
aprueben y firm en el acta de la mis
ma.

Salta, 4 de febrero de 1972.
El Directorio

O.P. N<? 9809 T. N? 8701

ALESANCO 

Sociedad Anónima Industrial Comercial

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se convoca a los señores Accionistas!.' "̂ Asam
blea General Ordinari para el día 18 de febrero 
de 1972 a las diez y nueve horas, en Avda. Bel- 
grano 631 - Salta, para tratar el siguiente,

ODEN DEL DIA;

1° Consideración y  aprobación de: Memoria, 
Inventario, Balance General, Cuenta de Ga
nancias y Pérdidas e Informe del Síndico, 
correspondiente al sexto ejercicio comercial, 
cerrado el 31 de octubre de 1971.

2° Elección de tres Directores Titulares y un 
Director Suplente.

39 Elección de un Síndico Titular y un Síndico 
Suplente.

4^ Designación de dos Accionistas para firmar 
el Acta de la Asamblea.

Nota: Se recuerda a los señores Accionistas las 
disposiciones Estatutarias a los efectos del depósi
to de acciones.

Presidente
Imp. $ 14,00 e) 4 al 10-2-72

O. P. N<? 9743 T. N? 8642

CLUB SOCIAL CAMPO QUIJANO

Se convoca a los socios del Club Social Cam
po Quijano, a asamblea general ordinaria, la que 
tendrá lugar el día 13 de febrero del año en cur
so. a las 10, en su sede oficial, a objeto de tra
tar el siguiente,

ORDEN DEL DIA:

1° Consideración del acta de la asamblea an
terior.

2° Memoria, balance general, inventario e in
forme del órgano de fiscalización.

3° Designación de dos socios para suscribir 
el acta de la asamblea.

4o Elección parcial de miembros de la Comi
sión Directiva, en los cargos: Vice presi
dente, secretario (por renuncia), tesorero, 
pro tesorero (por renuncia), vocales titula
res tercero y cuarto y cinco vocales suplen
tes. Todos por dos años. Un vocal titular 
primero por un año.

Guillermina D. P. de Lope* Azuaía 
Presidenta

Carlos M. Barbarán Al varad o
Secretario interino

P. h. 18.188, 14,00 e) 7 al 11-2-72 Imp. $ 14,00 e) 31-1 al 11-2-72



A SUSCRIPTORES Y AVISADORES

Se recuerda que las suscripciones al BOLETIN 
OFICIAL, deberán ser renovadas en e! mes de su 
vencimiento

La primera publicación de los avisos debe ser 
controlada por los interesados a fin de salvar en 
tiempo oportuno cualquier error en que se hu
biera incurrido.

LA DIRECCION

A V I S O

Im p u e n ta  de la Provincia 

S A L T A


